
.) •. / 1 /5 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
ACATLAN-UNAM 

CARRERA DE LICENCIADO EN RELACIONES 
INTERNACIONALES 

LA TORTURA Y EL 
DERECHO INTERNACIONAL 

TESIS PROFESIONAL 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

Licenciado en Relaciones Internacionales 

PRESENTA: 

ANA MARCELA OROZCO GONZALEZ 

Asesor: . TESIS CQN 
JULIO SAU AGUAYO FAUA DE ORIGEN 

SAN MATEO NOPALA, MEX. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

Págs. 

I N T R o D u c c I o N. 1 

C A P I T U L O I 

,CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE 

DERECHOS HUMANOS " 

1.1 DEFINICION DE DERECHOS HUMANOS • 14 

1.2 EVOLUCION HISTORICA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 15 

1.3 LA DECLARACION DE DERECHOS HUMANOS 25 

1. 3 .1 INFLUENCIA DE LA DECLARACION 27 

1.4 LOS PACTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS. 31 

l. 4 .1 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES 32 

1.4.2 PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 34 

1.4.3 PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIO-

NAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS • 37 

l. 5 CONVENCIONES REGIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 40 

1.5.l LA CONVENCION EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS 41 

1.5.2 LA CONVENCION AMERICAN/\ DE DERECHOS HUMANOS 

O PACTO DE SAN JOSE 43 

1.5.3 COMISION REGIONAL ARABE PERMANENTE DE DERE-

CHOS Hm-'.ANOS. 45 

I 



Pligs. 

l.5.4 COMISION AFRICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 

DE LOS PUEBLOS 46 

C A P I T U L O I I 

ANTECEDENTES DE LA PROTECCION INTERNACIONAL 

CONTRA LA TORTURA 

2,l LA TORTURA Y LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE 

DERECHOS HUMANOS 

2,2 DECLARACION SOBRE LA PROTECCION DE TODAS LAS PER

SONAS CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

2.3 

2,4 

CRUELES, INHUMANAS O DEGRADANTES 

LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHU~ 

NOS O DEGRADANTES, EN RELACION CON LA DETENCION Y'· · 

EL ENCARCELAMIENTO y LOS CODIGOS DE ETICA PROFE-

SIONAL. 

LA FUNCION DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTA-

LES EN LA PROTECCION CONTRA LA TORTURA 

2.4.1 DEFINICION DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBER

NAMENTALES (ONG'S) 

2.4.2 SU PAPEL EN LA PROTECCION CONTRA LA TORTU

RA 

2.4.2.l AMNISTIA INTERNACIONAL 

2.4.2.2 CRUZ ROJA INTERNACIONAL 

I I 

50 

59 

66 

70 

71 

71 

73 

76 



2.5 EL DERECHO A LA LIBRE DETERMINACION DE LOS PUE

BLOS COMO OBSTACULO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

SISTEMA INTERNACIONAL DE PROTECCION A LOS DERE-

P§gs. 

CHOS HUMANOS Y EN PARTICULAR LA TORTURA 79 

2.5.1 LA PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS CONTRA LA "JURISDICCION NACI.Q 

NAL" 81 

2.5.2 LA PROTECCION INTERNACIONAL CONTRA LA TOR-

TURA Y.EL ORDEN INTERNO. 86 

C A P I T U L O I I I 

LA CONVENCION DE NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

3 .1 ANTECEDENTES. 8 9 

3.1.1 EL PROYECTO DE CONVENCION CONTRA LA TORTU-

RA 90 

3.2 LA CONVENCION 92 

3.3 ANALISIS E IMPORTANCIA DE LA CONVENCION 117. 

3.3.1 LA PROTECCION CONTRA LA TORTURA Y EL DERE-

CHO INTERNO DE LOS ESTADOS 118 

3.3.2 EL DELITO DE TORTURA Y LA EXTRADICION 121 

3.3.3 LA FORMACION HUMANITARIA 127 

I I I 



3.3.4 OBLIGACIONES DE CONTROL, RECURSOS DE QUEJA 

E INDEMNIZACIONES, 

3.3,5 GARANTIAS PROCESALES PARA LAS VICTIMAS DE 

LA TORTURA • 

3.3.6 CUADRO COMPARATIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTROL DEL COMITE CONTRA LA TORTURA CON 

LOS PROCEDIMIENTOS DE LA COMISION INTERAM! 

RICANA, LA..COMISION EUROPEA, Y EL COMITE 

DE DERECHOS HUMANOS DEL PACTO DE DERECHOS 

CIVILES Y POLITICOS 

3.3.6.1 MIEMBROS. 

3.3.6.2 PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

P~gs. 

128 

131 

134 

137· 

138 

3.3,7 RATIFICACION, ADHESION Y FIRMA 143 

3.3.8 DECLARACIONES, RESERVAS Y CONTROVERSIAS 144 

3.3.9 DENUNCIA DE LA CONVENCION 145 

3,4 EL FONDO DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS DE LAS NA-

CIONES UNIDAS PARA LAS VICTIMAS DE LA TORTURA 145 

3.5 LA CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SAN-

CIONAR LA TORTURA 

3.5.l DEFINICION DE TORTURA 

3.5.2 LA TORTURA Y EL DERECHO INTERNO DE LOS ES

TADOS PARTES 

3.5.3 EL DELITO DE TORTURA Y LA EXTRADICION 

I V 

149 

150 

151 

153 

( 



C A P I T U L O I V 

LA LEY FEDERAL MEXICANA PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TORTURA 

4.1 ANTECEDENTES. 

4.1.1 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS 

HUMANOS RATIFICADOS POR MEXICO Y RESERVAS 

FORMULADAS 

4.1.1.l LA CONVENCION AMERICANA Y LA CON~ 

TITUCION MEXICANA 

4.1.1.2 EL PACTO INTERNACIONAL DE DERE-

CHOS CIVILES Y POLITICOS Y LA 

CONSTITUCION MEXICANA 

Págs. 

157 

159. 

160 

163 

4.1.2 LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 167 

4.2 LA LEY FEDERAL MEXICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LA TORTURA 

4.2.l ANALISIS DE LA LEY 

· 4.3 LA FUNCION DEL AMPARO MEXICANO EN LA PROTECCION 

CONTRA LA TORTURA • 

c o N c L u s I o N E s. 

B I B L I O G R A F I A. 

V 

169 

172 

178 

181 

188 



I N T R o D u e e I o N 

La tortura es considerada por el Derecho Internacio--

· nal actual como un crimen castigable a nivel mundial, como 

una violación fundamental a los Derechos Humanos, es conde

nada también por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

corno una ofensa a la dignidad del hombre y está prohibida -

además en algunas legisla'.:iones internas. 

Sin embargo, los esfuerzos por prevenirla y castigar

la a nivel universal tornaron fuerza hace tan sólo doce afx:>s, 

cuando en 1975, la Asamblea General de la ONU pidió a la Cg_ 

misión de Derechos Humanos del mismo organismo que redacta

ra un proyecto de Declaración contra la Tortura y otros Tr~ 

tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Hasta entonces, la cuestión de la tortura no había 

llamado mucho la atención sobre la creación de un instrwnen 

to Internacional específico que la regulara. 

Si bien desde la Declaración Universal de los Dere- -

chas Humanos, de 1948 se empezaron a incluir en los dife-

rentes textos internacionales de Derechos Humanos, artícu-

los que hacían referencia a ella, hasta entonces la tortura 

era consider;ida como un punto atrás en la historia o corno 
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un antiguo sistema empleado por. los bárbaros o en la !\ipoca 

de la inquisición, para hacer confesar a los sospechosos o 

castigar a los culpables, es decir, no se le prestaba mucha 

atención al problema de la tortura. 

Actualmente, sabernos que más de la tercera parte de 

los países en el mundo practica la tortura y que es utiliza

da principalmente bajo la tutela de los gobiernos, y no de 

simples sádicos torturadores, corno recurso para extraer co~ 

fesiones o para advertir a las víctimas lo que puede repre

sentar la subversión al sistema. 

Pero no sólo eso, la tortura ya no es simplemente una 

actividad que se practique a nivel interno, se ha converti

do ya en una actividad internacional que va desde el entre

namiento de personas y demostraciones de métodos para tort~ 

rar, hasta la exportación de los más modernos equipos de 

tortura de un país a otro. 

A pesar de estos hechos, se ha hecho común por parte -

de los gobiernos que practican la. tortura, el negar que en 

sus instituciones se practique, llegando incluso a tratar -

de encubrir o disimular su sistema basado en torturas rati

ficando los diferentes instrumentos internacionales de Der~ 

chos Humanos que protegen contra la tortura. 
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El propósito de este trabajo, es realizar un análisis

de lo que en materia de protección contra la tortura se ha

hecho a nivel internacional, empezando, en el primer capít~ 

lo por describir brevemente la evolución que han tenido los 

Derechos Humanos en el Derecho Internacional en general, d~ 

da la importancia que tiene conocer el fundamento a partir

del cual se desarrolló la protección internacional contra -

la tortura, que comenzó con la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos en 1948. 

Dicha declaración, se ha convertido en fuente muy ilÍp::>r 

tante de derecho consuetudinario porque de ella se han der! 

vado los posteriores instrumentos internacionales sobre De

rechos Humanos. 

Después de la Declaración vinieron los dos Pactos In-

ternacionales de Derechos Humanos de 1966, uno de Derechos

Civiles y Políticos, de. amplio alcance, y el otro de Dere-

chos Económicos, Sociales y Culturales; a nivel regional, -

mencionarnos las Convenciones Americana y Europea de Dere- -

chos Humanos, de 1950 y 1969 respectivamente. 

A modo informativo, por la importancia que ello tiene, 

mencionarnos los esfuerzos de Africa y de los países árabes, 

principalmente, por crear procedimientos de protección a D~ 

rechos Hurnanus dentro de sus respectivos sistemas de Dere-

chos Humanos. 
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En el Segundo Cap!tulo, hacernos referencia a los ante

cedentes de la protecci6n internacional contra la tortura -

espec!ficarnente, para lo cual mencionarnos los procedirnien-

tos de control institu!dos por los instrumentos antes men-

cionados, para el examen y control de sus disposiciones. 

Dichos procedimientos o mecanismos son, a nivel univeE. 

sal, el Comit6 de Derechos Humanos, establecido por el Pac

to Internacional de Derechos Civiles y Pol!ticos, cuya tar~ 

a es examinar los informes sobre las medidas tomadas por 

los mSs de ochenta pa!ses adheridos al Pacto, para cumplir

y hacer respetar las disposiciones del mismo, y hacerles ob-

servaciones al respecto. AdemSs tiene la competencia 

facultativa para recibir quejas interestatales o individua

les, mecanismo establecido en su protocolo adicional, rela

cionadas con las violaciones a sus disposiciones. 

A nivel regional, los mecanismos a que hacemos rcfere~ 

cia son: la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos y -

la Comisión Europea de Derechos Humanos, la cual parece ser 

la rnSs desarrollada en cuanto a protección de los Derechos

Humanos. 

Respecto a la Comisión Interamericana, su función es -

examinar situaciones de violaciones de los Derechos Humanos 

contenidos en ella, por los Estados Partes, as! como pedir 



informaci6n a los países interesados, realizar visitas te-

rritoriales cuando sea necesario, hacer recomendaciones, r~ 

dactar informes y examinar quejas individuales, mecanismo ~ 

bligatorio, e interestatales, mecanismo opcional. Este -

sistema cuenta también con un 6rgano jurídico, que es la 

Corte Interamericana, la cual tiene amplios poderes pero que 

muy pocos Estados han aceptado como mecanismo de control. 

Respecto a la Convenci6n Europea, ésta cuenta también

con una Comisi6n de Derechos Humanos que también recibe qu~ 

jas interestatales, mecanismo obligatorio, y quejas indivi

duales, como mecanismo opcional y analiza situaciones de 

violaci6n a los Derechos Humanos en ella contenidos. Este 

sistema cuenta además con 6rganos jurídicos como el Tribu-

nal o Corte Europea de Derechos Humanos y el Comité de Mi

nistros del Consejo de Europa, los cuales emiten decisiones 

que son obligatorias para los Estados Partes. 

También hacemos referencia, en este capítulo,. a la De

claraci6n de todas las personas contra la Tortura y otros -

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada -

en 1975, la cual ha constituido un gran avance en la prote~ 

ci6n contra la tortura porque sus disposiciones en materia

de tortura se han convertido en derecho consuetudinario al 

ser repetidas por instrumentos que de ella se han clesprendi.do1 
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como la Conve~ci6n de Naciones U.nidas contra la Tortura y 2 

tros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, apro-

r<da en 1984 y que es la parte medular de este trabajo, por 
_.:!:';!'~. ·~ . 

ser el primer instrumento multilateral obligatorio que pro-

tege contra la tortura. La Convención Interamericana-

para Prevenir y Sancionar la Tortura, aprobada en 1985 tam-

bién es mencionada en dicho apartado. 

En el mismo capítulo mencionamos los esfuerzos realiza-

dos por el Derecho Internacional para prevenir la tortura 

en las cárceles y centros de detención policiales, que es -

donde comúnmente se practica la tortura, así como de los C~ 

digos de Conducta para profesionales, que la ONU ha elabor~ 

do en colaboración con Organizaciones no Gubernamentales c~ 

mo Amnistía Internacional, principalmente, los cuales son -

muy importantes conocer dado que la tortura generalmente se 

apoya y ejerce en colaboración de profesionales como médi--

cos, abogados, jueces, etc., que prestan sus servicios para 

tales fines. 

El objetivo de éstos Códigos es que sean aplicados co-

mo reglamento en los países que practican la tortura, para 

evitar la complicidad de los profesionales y que sus conoc! 

mientos sean utilizados en contra del progreso de los Dere-

chos Humanos. Asimismo, describo brevemente el papel 
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tan importante que han desarrollado las Organizaciones No 

Gubernamentales, principalmente Amnistía Internacional y la 

Cruz Roja Internacional, en la protección contra la tortura, 

elaborando normas, proponiendo enmiendas a los artículos en 

materia de torturas, organizando campañas informativas, etc. 

con lo cual apoyan el trabajo de la ONU para promover el 

respeto y la ratificación de los instrumentos sobre Dere- -

ches Humanos y la tortura en particular. 

Por último, hablamos del problema que se presenta en-

tre la protección internacional de los Derechos Humanos y 

la jurisdicción interna de los Estados, puesto que es un 

problema clave para hacer efectivo el sistema de protección 

internacional de los Derechos Humanos ya que la jurisdic- -

ción de los tribunales internacionales depende del consenti 

miento de los Estados y son pocos los que aceptan esa juri.!!. 

dicción en relación a la cuestión de violaciones a los Der~ 

chos Humanos, porque consideran que ello constituiría una -

intervención a su orden interno. 

Al respc·cto pensamos que dado que la protección de los 

Derechos Hum;, nos en general y la tortura, en particular, e.!!, 

t~n reguladas por el Derecho Internacional, dicha protec- -

ción no es exclusiva de la jurisdicción interna de los Est~ 

dos y que por el contrario, es necesario acudir al Derecho-
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Internacional, con los límites que él mismo·marca, para no· 

incurrir en intervenci6n, dado que la tortura sigue ocu

rriendo a pesar de las leyes internas. 

En el cap~tulo tercero, que es el centro de éste trab~ 

jo, pretendo hacer un an~lisis, aunque breve, de la Conven 

ci6n de Naciones Unidas contra la Tortura, de 1984, que ha 

sido el paso de mayor importancia en la lucha contra la to.;: 

tura, ya que representa, por una parte, la culminación de ~ 

na serie de esfuerzos por calificarla como crimen interna--

cional y al mismo tiempo, el inicio de una lucha m~s eficaz 

por abolir la tortura. 

Su importancia también radica en que es el primer ins

trumento específico obligatorio que define la tortura.y que 

establece mecanismos ae control también específicos. Por 

su importancia, juzgamos conveniente incluir el texto ínte

gro de la misma, así como los antecedentes que condujeron a 

su adopción. 

La importancia de los mecanismos de control implement~ 

dos por la Convenci6n radica en que aportan novedades en 

cuanto a protecci6n contra la tortura. Dichos meca--

nismos establecen la obligación de llevar a cabo una forma

ción humanitaria con el personal relacionado con la custodia, 
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1 
interrogatorio, y en general con el proceso penal del dete-

nido, para prevenir que torturen y enterarlos de la prohib! 

ci6n de torturar, también establece un control sistemático-

de las normas, métodos y prácticas de interrogatorio. Es

tablece además el recurso de queja individual, por el que~ 

na persona puede quejarse incluso contra sus propios repre-

sentantes, con el derecho a que su caso sea rápida e impar-

cialmente investigado; establece además garantías a la víc-

tima de tortura, para no ser objeto de represalias, así co-

mo indemnizaci6n que incluye una rehabilitación para las 

víctimas y sus familiares. También incluye garantías-

procesales para que no se tomen las declaraciones hechas b~ 

jo tortura como prueba en los juicios de los detenidos, lo 

cual ayuda a evitar la "fabricaci6n" de culpables. 

Como mecanismos de control establece un Comité contra-

la tortura, cuyas atribuciones y competencia, decidimos an~ 

lizar comparándolas con las de otros instrumentos como la -

Comisión Interamericana, la Comisión Europea y el Comité de 

Derechos Humanos, para establecer su importancia en cuanto-

a funcionamiento e innovaciones. 

Por Gltimo, nos referimos en este capítulo, a la exis-

tencia de un Fondo de Contribuciones voluntarias para indem 

nizar y rehabilitar a las víctimas de tortura y a sus. 
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familiares, para su posterior reincorporaci6n Gtil a la so-

ciedad. Consideramos importante incluir en este mismo-

capítulo a la Convenci6n Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, la cual fue aprobada en 1985 y es el 

primer instrumento regional que protege contra la tortura y 

el cual ha venido a reforzar la protecci6n contra la tortu

ra en el área, reafirmando al mismo tiempo los principios e~ 

tablecidos ya por la Declaraci6n contra la tortura y la Co!l 

venci6n de Naciones Unidas contra la Tortura. 

Finalmente, en el cuarto capítulo expongo, como caso 

particular, el caso de México y su Ley Federal para Preve-

nir y Sancionar la Tortura, la cual fue emitida en 1985, h~ 

ciendo referencia a los antecedentes que condujeron a la 

promulgaci6n de dicha ley y a los diferentes instrumentos -

de Derechos Humanos que abarcan la protección contra la to~ 

tura ratificados por México, como la Convención Americana

de Derechos Humanos y el Pacto de Derechos civiles y Polítl 

cos, así como las reservas y declaraciones interpretativas

hechas por México a los mismos para adecuarlos a su orden -

interno, dada la importancia que siempre ha tenido para nu~ 

tro país establecer siempre la primacía de su orden interno 

sobre el internacional. 
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En el mismo capítulo, mencionamos también el establecl 

miento en México de una Comisión de Ayuda a Refugiados, en

focada a la protección contra la tortura, dado que cada año 

entran a México muchos refugiados de distintos países, pri~ 

cipalmente centroamericanos, que generalmente son sujeto 

de muchos abusos por parte de las autoridades. Por no 

estar su situación jurídicamente definida. 

Ante todo ello, es importante remarcar la necesidad de 

México para dictar una ley interna que protegiera contra la 

tortura, para ser congruente con su postura internacional, 

cuando en 1981, como parte de la campaña de Reforma Políti

ca llevada a cabo por el Presidente López Portillo, decidió 

adherirse a los diferentes instrumentos de Derechos Humanos 

que ya mencionamos. 

Dada la brevedad de la Ley implementada por México, el 

análisis de la misma también es breve y concluye con las 

propuestas hechas por miembros de la Cámara de Senadores p~ 

ra eliminar las etapas que, según ellos, posibilitan y facl 

litan la tortura en el proceso penal: la averiguación pre-

via y la facultad de los judiciales para recibir declaraci~ 

nes de los detenidos. 
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Finalmente, describimos brevemente la función del Amp~ 

ro mexicano como alternativa de protección contra las vioi~ 

r!~es cometidas por las autoridades públicas de este pa1s. 
,.,e!!,..-· 
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C A P I T U L O I 

CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE 

DERECHOS HUMANOS 



1.1 DEFINICION DE DERECHOS HUMANOS 

Toda persona, por el simpleº hecho de serlo y de exis-

tir, tiene ciertos valores que la caracterizan como tal. 

Esos valores pueden ser la inteligencia, la conciencia 

y la dignidad; pero para que estos valores se den, son nec~ 

sarias ciertas condiciones de vida que le permitan a esa 

persona desa=rollarlos para realizarse corno ser humano. 

Esas condiciones de vida, han sido definidas por las -

Naciones Unidas como Derechos Humanos y reconocidos a tra-

vés de la historia como inherentes a todas las personas. 

Los Derechos Humanos han sido denominados por los dif~ 

rentes tratadistas de diversas maneras como Derechos Funda

mentales, Derechos del Hombre, sin embargo, significan lo -

mismo y su principal característica es que existen para pr~ 

teger a toda la humanidad y no s6lo a un grupo u organiza-

ci6n en particular y h~n ido surgiendo, como veremos, de di 

ferentes procesos sociales que han generado la protecci6n a 

los Derechos Humanos. 
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l. 2 EVOLUCION HISTORICA DE LOS DERECHOS HUMA~: os 

A fines de la Primera Guerra Mundial, las principales-

potencias aliadas celebraron varios tratados con los paises 

de Europa Oriental y los Balcanes, conteniendo disposicio--

nes sobre "protecci6n total y completa sobre la vida, la l_! 

bertad y el ejercicio libre de cualquier credo, religi6n o 

creencia" 1 ; dichos tra_tados también contenian disposiciones 

que concedian a los paises que los firmaban, igualdad de d~ 

rechos civiles y politicos, los cuales estaban garantizados 

por la Liga de las Naciones y no podian ser modificados sin 

su autorizaci6n. Sin embargo, mis tarde, esos trata--

dos perdieron su vigencia por la falta de internacionaliza-

ci6n y cumplimiento por parte de los Estados. 

Hasta entonces, la cuesti6n de los Derechos Humanos 

habia causado una preocupaci6n s6lo a nivel interno, es de

cir, que s6lo se habia manifestado a nivel de las legisla--

ciones nacionales de algunos Estados; Por citar algu--

nos: La Carta Magna de Inglaterra (1215), La Petition of 

Rights (1628), el Acta de "Hlbeas Corpus" (1679), y la De--

claraci6n de Derechos (1689) todos ellos en Inglaterra y el 

"Bill of Rights" de Virginia (1776) en Estados Unidos 2 , 

1sorensen, Hnx, Manual de Derecho Internacional Público 
Ed. FCE, Hixico, 1973 pp. 474 - 475 

2sEARA, Vázquez, Modesto, Derecho Internacional Público 
Ed. Porrúa, S.A., Hixico, 1986 p. 125 
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la que los representantes de est.e pueblo se declaraban ind~ 

pendientes de Inglaterra y aprobaron la primera Declaraci6n 

sobre Derechos Humanos tanto individuales como colectivos,

después se considerarran en otros textos s6lo los derechos-

individuales y luego otra vez ambos. A diferencia de -

la Carta Magna de Inglaterra, este documento consider6 los 

Derechos Humanos como inherentes al ser humano, como actual 

mente se reconocen, y no como provenientes de un derecho di 

vino. También podemos citar como antecedentes, la Decl~ 

raci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 -

en Francia la cual también tuvo influencia decisiva en el 

desarrollo de los Derechos Humanos porque remarc6 la impor

tancia de respetar los Derechos del Hombre para evitar la -

corrupci6n de los Representantes de los pueblos o gobiernos; 

finalmente mencionaremos la Constituci6n de Cádiz en España 

en 1812. 3 

También durante el siglo XIX hubo grandes avances en 

pro de los Derechos Humanos, por ejemplo, en materia de 

prohibici6n contra la esclavitud, surgieron varios instru-

mentos en distintos paises como la Declaraci6n de las Poten 

cias sobre el Tráfico de Negros, en Viena, en 1815; las De

claraciones de los Congresos de Aquisgrán, en 1818; el Tra

tado de Londres, en 1841; el Acta General de la Conferencia 

de Berlin,. en 1885 y el Acta General de la Conferencia contra 

3IBID, P. 125 
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·la.esclavitud, de Bruselas, en 1890, entre otros.· 

1 
Sin embargo, fue hasta después del advenimiento del n~ 

zismo, durante la Segunda Guerra Mundial cuando el concepto 

de protección a los Derechos Humanos se volvió internacio--

nal al producirse la convicci6n de que "el reconocimiento -

internacional y la protección de los Derechos Humanos para-

las personas de todo el mundo, son esenciales para el mant~ 

nimiento de la paz y el orden internacionales" 5 • En e~ 

te sentido, recordemos el establecimiento del Tribunal Mili 

tar Internacional de Nuremberg por los aliados en 1945, pa-

ra juzgar a los responsables de los crímenes cometidos du--

rante esa guerra, como exterminios y deportaciones, princi-

palmente de judíos, a campos de concentración. 

Ya desde 1944, en la Conferencia de Dumbarton Oaks, en 

Washington, se había convenido que las Naciones Unidas de-

bían fomentar el respeto a los Derechos Humanos y por ello

se habían incluído en los tratados de paz celebrados entre-

los aliados, disposiciones relacionadas con la adopción de 

medidas para garantizar a las personas bajo la jurisdicci6n 

de dichos Estados, sin discriminación alguna, la protecci6n 

de sus Derechos Humanos. Pero, como ya mencionamos, -

dichos tratados no tuvieron vigencia prolongada por la fal-

ta de atención de los Estados a su cumplimiento; paralela--

mente a esos tratados se celebraron varios acuerdos que 

5
rnrn 
SORENSEN, Hax, Op. Cit. pp. 475 - 476. 
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proponían la creación de una organización internacional ge

neral y ello marcó un paso importante para la internaciona-

1 '.zación de los Derechos Humanos, porque los Estados ya no 
:...... 

---~tendrían que aceptar únicamente las normas elaboradas en su 

interior, sino también las normas que iban a surgir corno 

consecuencia de la creación de dicha organización interna--

cional. 

Esas normas se encuentran en la Carta Constitutiva de 

las Naciones UnidasR Carta de las Naciones Unidas, que es -

el primer texto en el que se encuentra un reconocimiento in 

ternacional de principio de los Derechos Hurnanos. 6 

En esta Carta, se establecen los órganos de lo que es 

ahora la Organización de las Naciones Unidas y se hace ref~ 

rencia, en algunos de sus Artículos, a la protección de los 

Derechos Humanos aunque sin desarrollar concretamente nor--

mas específicas para ello. 

En su preámbulo, la Carta se refiere a "la fe en los -

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el va

lor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres~ 7 

6vERDROSS, Alfred, Derecho Internacional Público, 

7Ed. Biblioteca Jurídica Aguilar, 1976, p. 541 
IBID p. 542 
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En su Artículo 1°, la Carta habla de la necesidad de -

llevar a cabo una cooperación internacional para solucionar 

los problemas económicos, sociales y humanitarios interna-

cionales así corno para lograr el respeto de los Derechos H~ 

manos y las Libertades Fundamentales sin distinción alguna

y para ello establece corno órganos competentes una Asamblea 

General, un Cons.ejo de Seguridad, un Consejo Económico y So

cial, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte I~ 

ternacional de Justicia y una Secretaría. 

La Asamblea General está formada por los Estados miem

bros de Naciones Unida.a, actualmente 159, siendo el princi

pal órgano de discusión y elaboración de recomendaciones s2 

bre las cuestiones que afecten a la paz y seguridad intern~ 

cionales. Su trabajo se divide en seis comisiones bási 

camente: la) Política y Seguridad y Política Especial, 2a) 

Asuntos Económicos y Financieros, 3a) Asuntos Sociales, Hu

manitarios y Culturales1 principalmente Derechos Humanos, 

4a) Administración Fiduciaria, Sal Asuntos Adrninistrativos

y de Presupuesto y 6a) Asuntos Jurídicos. 8 Aunque sus 

decisiones nu tienen fuerza jurídica ante los Estados,sí le 

reconocen una autoridad moral. 

8cuía del Tercer Mundo 1981, p. 404 
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Respecto al Consejo de Seguridad, éste es el principal 

órgano de la ONU para llevar a cabo sus principios ya que -

sus cinco miembros permanentes: China, Estados Unidos, Fra~ 

cia, Inglaterra y la Unión Soviética, tienen derecho de ve-

to en sus decisiones; también se compone de diez miembros -

más', no permanentes, que no tienen derecho de veto. 

Su función principal es mantener la paz y seguridad 

internacionales, por lo que puede tomar desde medidas pací-

ficas como hacer llanamientos o e~hortaciones a los países

para que actúen o dejen de 'actuar de determinada manera, 

hasta medidas militares con la intervención de fuerzas in--

ternacionales o medidas económicas como bloqueos comercia--

les, etc., para hacer efectivas sus decisiones. 

El Consejo Económico y Social es el principal órgano -

que se ocupa de los asuntos económicos, sociales y cultura-

les y de promoción de los Derechos Humanos; se compone de -

cinco comisiones económicas regionales y de siete orgánicas: 

la) E~tadística; 2a) Po~lació~; 3a) Derechos Humanos, con -

una Subcomisión para la Prevención de la discriminación y -

protección a las minorías; 4a) Desarrollo Social; Sa) Condl 

ción Social y Jurídica de la Mujer y 6a) Estupefacientes. 9 

9IBID p. 405 
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res. 

El ECOSOC cuenta también con órganos y comités auxili~ 

su Resolución 1503 regula "Aquellas situaciones que 

presentan un cuadro grave y persistente de violaciones de 

los Derechos Hurnanos" 1º, corno. sucede por ejemplo en países-

corno Chile, los territorios árabes ocupados, Sudáfrica, Sal 

vador, Bolivia, siendo auxiliada en algunos casos por la C~ 

misión de Derechos Humanos establecida en 194611 , para ha--

cer estudios e ivnestigaciones sobre los Derechos Humanos y 

sus logros en el Dereého Internacional. 

Esta Comisión recibe denuncias ya sean escritas o ver-

bales sobre violaciones en determinados territorios y pre--

senta propuestas y recomendaciones al ECOSOC, pudiendo en -

algunos casos encomendar trabajos ad hoc en cuestiones esp~ 

cializadas corno la Declaración Universal de Derechos Huma-

nos, los dos Pactos Internacionales, La Declaración de Pro-

tección contra la Tortura o la Convención de Naciones Uni--

das contra la Tortura. 

ta Comisión son 43. 12 

Actualmente, los miembros de es-

En 1947, la Comisión de Derechos Humanos creó la Sube~ 

misión de Prevención de Discriminación y la Protección a 

las Minorías para que realizara estudios y recomendaciones

lO CROSS, Espiel, Universalismo y regionalis~o en la protección Interna 

11 
cional de Derechos Humanos en la 1 e gis l. rnex. , t:NA.'1 p. 16 -
Las NU y los Derechos llur.ianos, N. Y., 1979, Servicio de información -
pública p. 8 

12 IZE, Charrín, Na. Francisca, Procedimientos relativos a violaciones
dc los Derechos Humanos en el escenario internacional, Revista Foro 
Internacional No. , Colegio de N&xico, 1986. p. 464 
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sobre los Derechos Humanos contenidos en la Declaración Uni 

versal de Derechos Humanos y para desempeñar cualquier fun

c~ón que le recomendara el ECOSOC o la Comisión de'Derechos , __ 
__,,.~Humanos¡ la Subcomisión ha designado relatores especiales p~ 

ra hacer estudios especiales sobre los Derechos Humanos. 

Tanto la Comisión de Derechos Humanos como la Subcomi--

sión y sus grupos de trabajo desempeñan un papel importante 

en la protección a los Derechos Humanos a nivel mundial. 

El Consejo de Administración Fiduciaria, por su parte, 

es el órgano de Naciones Unidas que se dedica a proteger 

los intereses de los habitantes de territorios que estén fi

deicomitidos o gobernados por otro país. 

La Corte Internacional de Justicia es el principal ór

gano jurídico con el cual todos los países que firmen la 

Carta, se comprometen automáticamente a cumplir sus estatu-

tos. Este órgano tiene jurisdicción únicamente sobre 

los casos que hayan sido estipulados en los tratados o con-

venios entre los Estados. En relación a los Derechos-

Humanos, la Corte puede dar opiniones consultivas a los ca-

sos que se le presenten, es decir, que no tiene jurisdicción 

obligatoria sobre los asuntos que le sean sometidos, ya que 

los Estados no tienen la obligación de acatar sus decisiones. 
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Finalmente, la Secretaría, representada por el Secret~ 

ria General de la ONU, que es el principal funcionario admi 

nistrativo de la Organización. Su principal función es 

detectar qué problemas internacionales afectan a la paz y -

seguridad internacionales y tratar de resolverlos, general

mente hace llamados a los países para que cumplan con las -

disposiciones de la Carta. 

Siguiendo con los Artículos de la Carta relativos a 

los Derechos Humanos, en su Artículo 13, segundo inciso, la 

Carta habla de fomentar la cooperaci6n internacional tanto

econ6mica como social y cultural, así como educativa y sani 

taria para ayudar a hacer más efectivos los Derechos Huma-

nos y las Libertades Fundamentales sin distinción alguna. 

En su Artículo 55, tercer inciso, la Carta establece -

la obligación de la Organización de promover el respeto y -

efectividad universales de los Derechos Humanos y las LibeE 

tades Fundamentales sin distinción. 

El Artículo 56, se refiere al compromiso de los miem-

bros de tomar medidas para el cumplimiento del artículo an

terior. 

23 



El Artículo S9, permite la.creación de organismos esp~ 

cializados necesarios para cump~ir con el Artículo SS. 

El Artículo 62, establece las funciones y poderes del

ECOSOC para promover el respeto de los Derechos Humanos. 

El Artículo 68, establece la competencia del ECOSOC P.!!. 

ra crear comisiones para promover los Derechos Humanos. 

El Artículo 76, hace referencia a la promoción de los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales sin distin

ción por raza, sexo o religión, en relación con los territ2 

rios fideicomitidos, reconociendo al mismo tiempo la inter

dependencia que ei<iste entre todos los países del mundo. 

Si bien a partir de la Carta de la ONU los Estados em

pezaron a reconocer la existencia de normas internacionales, 

se vió al mismo tiempo que el valor que los países firman-

tes dieron a estas normas fue más bien declarativo, ya que

corno mencionarnos antes fue un reconocimiento sólo de princl:, 

pio porque no se vió la intención de los países de ir más 

allá definiendo esos derechos o de desarrollarlos más am- -

pliamente, de ahí que más tarde fuera necesario elaborar 

instrumentos que sí tuvieran alcance obligatorio corno los -

dos Pactos Intern~cionales y con mecanismos específicos pa

ra hacer cumplir sus disposiciones. 
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La Carta tampoco contiene sanciones para quien no cum

pla con sus disposiciones, únicamente enumera sus objeti-

vos y los órganos para tal fin, es más bien la Carta Consti 

tutiva de un Organismo Internacional que incluye una decla

raci6n sobre Derechos Humanos aunque tampoco los define. 

Por ello, podría decirse que el antecedente inmediato del -

primer texto obligatorio de Derechos Humanos aprobado mun-

dialmente, es la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

1.3 LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

Si bien Panamá, México y Cuba fueron los países que 

por primera vez presentaron una iniciativa para elaborar 

una Declaración de Derechos Humanos que fuera firmada uni-

versalmentc, durante la conferencia de San Fruncisco en la 

que se redactó la Carta de la ONU, ese proyecto no se había 

tomado muy en cuenta por falta de tiempo para estudiarlo; -

sin embargo, para 1946, cuando el Consejo Económico y Social 

estableció las atribuciones de la Comisi6n de Derechos Hum~ 

nos, en su programa de trabajo ya tomaba en cuenta dicha 

propuesta. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue apro

bada como resoluci6n de la Asamblea General, con 48 votos a 

favor, ninguno en contra y 8 abstenciones por parte deAfrica 
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del Sur, Arabia Saudita, Checoslovaquia, Polonia, Rumania,

Ucrania, la Uni6n Soviética y Yugoslavia, el 10 de Diciem-

bre de 194s. 13 En materia de Derechos Humanos, su im-

portancia radica en que fue el primer instrumento interna--

cional específico sobre Derechos Humanos que contiene disp2 

siciones para proteger' a todos los seres humanos en general, 

incluso ante sus propios representantes o gobiernos. La 

Declaraci6n Universal es un instrumento nuevo porque abarca 

conjuntamente derechos civiles y políticos y derechos econ§. 

micos, sociales y culturales. 

En su preámbulo, la Declaración establece que los Der~ 

chos Humanos son inherentes al hombre y por ello correspon-

den a todos los hombres por igual sin distinción alguna, lo 

cual está contenido en los l\rtículos l 0 y 2 º de la misma. -

Los Artículos 3° al 21, se refieren esencialmente a los de-

rechos civiles y políticos del hombre como el derecho a la 

vida, a la libertad, a la seguridad, derecho a la no escla-

vitud, a no ser sometido a torturas o penas crueles, inhum~ 

nas o degradantes, Artículo 5°, el derecho a la personali--

dad jurídica, derecho de igualdad ante la ley, derecho de 

protección contra arrestos o ingerencias arbitrarios, dere-

cho de circulación, de asilo, derecho a la nacionalidad, d~ 

13 OZ}IA.~CZYK, Edmund, Enciclopedia Mundial de Re lociones Internaciona-
les, Ed. FCE, 1986, p. 1194 
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recho al matrimonio, derecho a la propiedad, derecho de pe~ 

samiento y opinión, de reunión y asociaci6n, de participa-

ción en el gobierno, etc.· Los Artículos 22 al 28 se Q 

cupan principalmente de los derechos económicos, sociales y 

culturales; entre éstos están el derecho al trabajo, el de

recho al descanso, el derecho a un nivel de vida adecuado,

el derecho a la educación, el derecho a la cultura, etc.; -

el Artículo 29 se refiere a los deberes de las personas re~ 

pecto a la comunidad y finalmente, el Artículo 30 habla de 

los límites de la autoridad de los Estados y establece que 

ningún Estado, persona o grupo de personas podrán realizar

actividades encaminadas a suprimir los derechos proclamados 

por la declaración. 

1.3,l INFLUENCIA DE LA DECLARACION 

Desde su adopción, la Declaración Universal de los De

rechos Humanos ha ejercido influencia mundial ya que ha seE 

vido como punto de partida para el desarrollo de los Dere-

chos Humanos siendo tomada como base de diversas medidas 

llevadas a cabo por Naciones Unidas y porque en ella se ha 

inspirado Convenciones internacionales dentro y fuera de la 

Organización. También ha ejercido influencia en algu-

nas constituciones nacionales que la han tomado como "guía~ 
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general para el contenido de los. derechos y libertades fun-

damentales '.' 14 Por todo ello, ha llegado a ser consid~ 

rada como fuente de derecho15 y fundamento del sistema de -

Naciones Unidas en la materia. 16 

Respecto a la influencia de la Declaraci6n en las deci 

sienes adoptadas por las Naciones Unidas, se sabe que éstas 

han tomado como base sus disposiciones para hacer exhortaci2 

nes a los Estados para que cumplan con el respeto y aplica-

ci6n de los Derechos Humanos. 

Por lo que toca a los tratados y convenciones, existen 

un gran nGmero de Convenciones Internacionales que han sido 

preparadas teniendo como fundamento la Dcclaraci6n Univer--

sal, lo cual mencionan en sus preámbulos; corno ejemplos te-

nemes las Convenciones Europea y Americana de Derechos Hum~ 

nos, los dos Pactos Internacionales, la Convenci6n de Naci2 

nes Unidas contra la Tortura de 1984, y muchísimos instru--

mentes más sobre diferentes temas de Derechos Humanos. 

También existe la influencia de la Declaraci6n en alg_!! 

nas constituciones nacionales o legislaciones internas .• co-

me ejemplos podemos rnencionar,la Constituci6n de Guinea 

(1958), la de Madagascar (1959), las de Costa de Marfil, 

:~ SDREl\SEN, ~:ax, Op. Cit. p. 480 
IG CROSS, F.spiel, lléctor, Op. Cit. p. 10 

IBID p. JI 
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MaH y Níger (1960), las de Gab6n y Mauritania (1961) y la 

de Burundi (1962); 7 que son· países que se independizaron 

después de la aprobaci6n de la Declaraci6n Universal. 

La aprobación de la Declaraci6n fue considerada tan i!!! 

portante, que a partir de entonces, cada año se celebra el ani-

versaría de su promulgación el 10 de Diciembre, que también 

fue proclamado día de ·1os Derechos Humanos y en el que cada 

año, el Secretario General de la ONU, expone un mensaje re-

lativo a los Derechos Humanos y se otorgan premios a quier~s 

hayan tenido una labor destacada en ese campo. 

También se celebran en distintos países eventos a fa-

* vor de los Derechos Humanos, corno el celebrado en México, -

en Octubre de 1986 y en el que se reunieron representantes-

de Chile, Colombia, México y Ecuador, para discutir sobre -

la defensa de los Derechos Humanos y recabar fondos para la 

causa. 

Sin embargo, a pesar de la gran importancia concedida-

a la Declaración, ésta nunca fue concebida con el fin de o-

bligar jurídicamente a los Estados firmantes a cumplir con 

sus disposiciones, por el contrario, siempre se le ha consl 

derado un documento con un mero valor declarativo que sólo 

*Las Naciones Unidas y los Derechos Hur.innos, Op. Cit. p. 31 
Celebrado con la colaboració.n de la SEP, CREA, ti!\ESCO, l~:BA, Asocia
ción L.A. de Derechos Humanos entre otras. 
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manifiesta la intención de quienes lo firmaron de dar a co

nocer su preocupación por las viplaciones a los Derechos H~ 

manos en general a nivel mundial principalmente durante la 

Segunda Guerra Mundial. 

En ella, al igual que en la Carta de Naciones Unidas,

se invita únicamente a los Estados a cooperar para proteger 

los Derechos Humanos a nivel Internacional, pero no se esta 

blecen sanciones para quienes los violen ni se dan def ini-

ciones de los mismos, tampoco establece órganos para hacer

cumplir sus disposiciones si los derechos de una persona 

son violados. Esta sólo podrá recurrir a sus propios 

tribunales nacionales y no ante algún órgano de Naciones U

nidas, Hasta aquí, los derechos de los individuos seguían -

siendo sujeto del derecho interno y no del Derecho Interna

cional; 18 de aquí que posteriormente se tuvieran que crear-

los Pactos Internacionales abiertos a todos los países con 

un valor superior al de la Declaración en el sentido de la 

obligatoriedad respecto de lo3 Estados firmantes de cumplir 

con sus normas y con m9canis~os específicos para hacerlos -

CIL~plir, 

Sin embargo, aún cuando la Declaración nunca ha sido -

considerada como un documento jurídicamente obligatorio, 

lB VERDROSS, Alfred, Op. Cit. p. 543 
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algunas de sus disposiciones, dada su repetitividad en dif~ 

rentes textos y la condena común de varios países a la vio-

lación de determinados artículos, se han vuelto obligato- -

rias, por ejemplo el derecho a la no discriminación racial-

es una norma cuya violación la Asamblea General de la ONU -

condena públicamente y contra la cual admite sanciones no -

establecidas ni en la Carta de la ONU ni en la Declaración-

Universal de Derechos Humanos. 

A continuación expondremos brevemente los instrumentos 

internacionales que sobre Derechos Humanos en general sur--

gieron posteriormente a la Declaración Universal de Dere- -

ches Humanos.basándose en ella misma. 

1.4 LOS PACTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Una vez que se aprobó la Declaración Universal de Der~ 

chos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos de la ONU se-

dedicó a la elaboración de dos proyectos de pactos interna-

cionales: Uno de derechos civiles y políticos con un proto-

colo facultativo que contiene el mecanismo de petición indi 

vidual y el otro pacto dedicado a los derechos económicos,-

sociales y culturales, ambos aprobados por la Asamblea Gen~ 

ral de la ONU en Diciembre de 1966. 19 
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En general, los_dos pactos contienen disposiciones so

bre derechos que ya habían sido.proclamados por la Declara

ción Universal de Derechos Humanos. 

1.4.l PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES 

Y CULTURALES 

Es importante mencionar este Pacto, aunque el enfoque-

de este trabajo se refiere a los derechos.civiles y políti

cos, porque a partir de la emisión de los dos pactos se em-

piezan a considerar que los derechos económicos, sociales y 

culturales son necesarios para la existencia de los dere-

ches civiles y políticos, es decir, que son complementarios 

y esta fue una de las razones por las que se decidió hacer-

dos pactos y no sólo uno conteniendo ambas categorías de d~ 

rechos, dándole así más importancia a cada una de ellas. 

Este Pacto fue aco?taco, c~mo ya mencionamos, en 1966-

pero entró en vigor 10 años después, en 1976. Se compone 

de 31 Artículo3. El primer Artículo establece el dere-

cho de autodeterminación de los pueblos como fundamento del 

[g SZEKELEY, Alberto, n¡::dco y los Instrumentos de Nnciones Unidas so
bre Derechos Humanos; en La Protección Internacional de los Dere
cho~ Del Hornorc, UliAM, 1983, p. 217. 
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desarrollo politice, ;económico, social y cultural de los 

mismos. También establece el derecho de los puebloz-

a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales. 

En los Articules restantes, el Pacto habla del derecho 

al trabajo, derecho al goce de condiciones de trabajo equi

tativas, derecho de formar sindicatos y sindicarse, derecho 

a la seguridad social, derecho a la protección de la fani-

lia, derecho a un nivel de vida adecuado, derecho a la sa

lud, el derecho a la educación y a la cultura, etc. 

Como medidas de aplicación, este Pacto establece un 

sistema de presentación de informes que se transmiten al 

Consejo Económico y Social, el cual también los puede tran~ 

mitir a la Comisión de Derechos Humanos para su estudio y 

formulación de recomendaciones. El Pacto también prevé

la participación de organismos especializados en relación a 

los asuntos de su incumbencia, económicos, sociales y cult~ 

rales, también prevé la realización de Convenciones, la a

probación de recomendaciones, la prestación de asistencia -

técnica y la celebración de reuniones regionales en pro de 

que se lleven a cabo los Artículos por él establecidos. 
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1.4.2 PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Al igual que el Pacto de Derechos Econ6rnicos, Sociales 

~--«~.lturales, este Pacto se aprob6 en 1966 pero entró en vi-

gor hasta 1976, tres meses después que el otro Pacto. CO!!. 

tiene 53 Artículos. 

En su preámbulo, el Pacto establece que "No pueden e-

jercerse plenamente los derechos civiles y políticos_ sin la 

creaci6n necesaria de las condiciones que permitan a cada -

persona gozar de esos derechos tanto corno de los derechos ~ 

con6rnicos, sociales y culturales". 20 

A diferencia de la Declaraci6n Universal, este Pacto -

protege los derechos de las minad.as ya que establece en su 

Artíc\\lo 27 que en los Estados donde existan minorías étni-

cas, religiosas o lingilísticas, "no se neg;;irá a las persa-

nas pertenecientes a tales minorías, el derecho que les ca-

rrespondc de tener su propia vida cultural, religiosa y a -

emplear su propio idioma". 21 

En general, todas las disposiciones del Pacto son las

rnisrnas que ya habían sido establecidas por la Declaraci6n -

Universal, salvo la ya mencionada y la relativa a la prohi

bici6n de toda propaganda en favor de la guerra y del odio 
<O Anuario Jurídico 1985, T.Xll, Instituto de Investigaciones Jurídicas 

21 UNA.'!, p. 242 
SEARA, Vázqucz, Op. Cit. p. 501 

34 



nacional, racial o religioso Articulo 20. 

El Pacto establece el derecho a la vida, prohíbe las -

torturas o penas crueles, in~umanas o degradantes y el ser 

sometido sin libre consentimiento a experimentos médicos o 

científicos, Artículo 7°, también prohíbe la esclavitud, la 

servidumbre y el trabajo forzado, la detención o prisión ar 

bitrarias, establece cjue toda persona detenida debe ser tr~ 

tada humanamente y que nadie debe ser encarcelado por el só 

lo hecho de no cumplir un contrato, también prevé la liber

tad de circulación y establece límites a la expulsión de e~ 

tranjeros que se hallen legalmente en el territorio de un -

Estado Parte del Pacto. Asimismo establece la igualdad-

de las personas ante los tribunales e igualdad para recibir 

garantías, el derecho a la personalidad jurídica, prohíbe -

injerencias arbitrarias o ilegales en la vida privada, la 

familia, el domicilio o correspondencia, así corno los ata--

ques a la honra y reputación de los individuos. 

Otros derechos comprendidos en el Pacto son: El dere--

cho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de reli- -

gión y de expresión, eatablece el derecho de reunión pacífi 

ca y libre asociación, de participar en asuntos públicos,Y

establece la igualdad de las personas ante la ley. 
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Sin embargo, los derechos e;stablecidos en este Pacto,

al igual que lp_s_ d.~i PaC:t~ de De:--echos Econ6micos, Sociales 

y Culturale_s y 'a diferencia de la Declaraci6n Universal, 

tienen algunos límites establecidos por ellos mismos • 

. El' Pacto de Derechos Civiles y Políticos establece, en 

su Artículo 4° que en situaciones excepcionales que pongan-

en peligro la vida de la naci6n y cuya existencia haya sido 

proclamada oficialmente, "Los Estados Partes del presente -

Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estri~ 

tamente limitada a las exigencias de la situaci6n, suspen--

dan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, 

siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con 

las demás obligaciones que les impone el Derecho Internaci2 

nal y no entrañen discriminaci6n alguna fundada únicamente-

en motivos de raza, color, sexo, idioma, religi6n u origen

social~22 y establece en el mismo que esta disposici6n no 

autoriza la suspensión de los Artículos 6°, derecho a la vi 

da, 7° Torturas y penas o tratos crueles, inhumanos o degr~ 

dantes, Bº esclavitud, 11 encarcelamiento, 15 penas por de-

lites, 16 personalidad jurídica y 18 libertad de pensamien-

to, conciencia y religi6n, es decir, que concede más impor-

tancia a estos derechos ya que los considera tan esencia--

les que ni siguiera en circunstancias especiales pueden ser 
22 IBID, p. 493 
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derogados y este es tln punto importante que distingue a es

te Pacto de otros textos de Derechos Humanos elaborados an

teriormente. 

Por otra parte, el Pacto establece como mecanismos de 

aplicación de sus disposiciones un Comité de Derechos Huma

nos así como el recurso de queja interestatal en caso de 

violaciones por un Estado Parte y un Comité especial de cog 

ciliación cuando los Estados no lleguen a un acuerdo entre

sL 

Otro mecanismo que implementa el Pacto es el mecanismo 

de petición individual ante el Comité de Derechos Humanos,

el cual fue incluido en un texto aparte del Pacto de Dere-

chos Civiles y Políticos denominado Protoco~o Facultativo -

del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el cual es un 

texto independiente del Pacto pero que tiene también el mi~ 

mo valor jurídic:o que cualquier otro tratado de Derechos Hu 

manos. 

· 1.4.3 PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DE

RECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Cuando el Pacto de Derechos Civiles y Políticos estaba · 
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Las. acu.saciones. individuales pueden hacerse incluso en 

contra de'' sus propios gobiernos y el Comité debe analizar -

e;_;as. cornun.icaciones. y present.ar observaciones al Estado in-
:..._ 

_...,·!-''tere.sado y al individuo para tratar de lograr un arreglo e.!! 

tre ambos. El Protocolo se compone de 14 artículos. 

La importancia de este procedimiento estriba en que si 

bién anteriormente el ECOSOC, en su resolución 1503 de 1970, 

había autorizado a la Comisión de Derechos Humanos a exami 

nar comunicaciones hechas por indiviudos, el procedimiento-

no había funcionado satisfactoriamente porque el mismo go-

bierno que había cometido la violación tenía que intervenir 

en el proceso. 

En el caso del Protocolo, parece que ha funcionado 

bien hasta la fecha y ha sido ratificado por varios Estados 

como Barbados, Bolivia, Camerún, Canadá, Colombia, El Congo, 

Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, España, Finlandia, Francia, 

Islandia, Italia, Jamaica, Luxemburgo, Madagascar, Mauricio, 

Nicaragua, Ncruega, Pa:.sns El!jos, ;:>anamá, Perú, Portugal, -

República Centroafricana, República Dominicana, San Vicente 

y Granadinas, Senegal, Suecia, Surinam, Trinidad y Tobago,

Uruguay, Venezuela, Zaire, Zambia 23 y México en 1986. 24 

L3 

24 
IZE, Charrín, Op. Cit. p. 466 

· Dctos. N.U. ECOSOC, 4/1987/14, 24 Nov. 1986 
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en proyecto, surgió la duda de si las medidas de aplicación 

establecidas en el Pacto también incluirían en derecho de -

petición individual y se planteó la cuestión de si ese pro

cedimiento se iba a incluir en el mismo teY.to o aparte pero 

siendo siempre opcional, lo cual se sometió a votación y se 

decidió finalmente incluir ese derecho en otro texto separ~ 

do pero también' con validez legal. 

Se le llama protocolo para hacer notar la importancia

que tiene aunque se trate de un documento anexo y facultatj, 

vo, porque los Estados deciden voluntariamente si aceptan o 

no ese mecanismo. 

Este Protocolo se considera como un tratado indepen- -

diente, tan importante como el mismo Pacto, además de que -

el haberlo hecho separado remarca su importancia al procedj, 

miento que establece. 

Dicho procedimiento consiste en que los individuos 

que consideren que sus derechos han sido violados, pueden -

presentar una co~unicación al Comité de Derechos Humanos e~ 

tablecido por el Pacto, después de haber agotado las insta~ 

cias internas, notificando esa violación. 
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_e ~ -·-~· ~-"El ccd;¡;iti de-- Derech'.os 'Hii~~-~o~-h~ éonsg~rado' t~mbién _ 

la idea de .elaborar· ún proyecto• _de segundo protocolo facul:.. 

tativo para abolir la pena de rnuerte. 25 

En general, se puede decir que los dos Pactos signifi

caron un paso adelante en el desarrollo de los Derechos Hu-

manos ya que a partir de ellos se elaboraron mús instrumen

tos obligatorios sobre Derechos Humanos específicos y por-

que no sólo establecieron una intención o preocupación por-

los Derechos Humanos sino que especificaron obligaciones y 

crearon mecanismos para hacer cumplir y vigilar sus disposi 

cienes. 

l.5 CONVENCIONES REGIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

A nivel Iegional también surgieron sistemas obligato-

rios de protección a los Derechos Humanos, que tornaron corno 

base la Declaración Universal de Derechos Humanos. Estos 

sistemas fueron el Con"lenio o Cor.vonción Europea de Protec-

ción a los derechos del Hombre y las Libertades Fundamenta-

les y la Convención Americana de Derechos Humanos. 

25 Crónica de N.U. 1984, no. 5, Vol. XXI, p. 87 
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1.5.1 LA CONVENCION EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS 

En 1949, fue fundado el Consejo de Europa para conse-

guir una unión más estrecha entre los países europeos y así 

fortalecer su desarrollo económico y social y también el d~ 

sarrollo de los Derechos Humanos. Para este fin, el Con-

sejo redactó una Convención para proteger los Derechos Hum~ 

nos y las Libertades Fundamentales, la cual fue aceptada er. 

Roma en 1950 por los Estados miembros del Consejo de Europa 

y entró en vigor en 1953. Esta Convención consta de 65 

Artículos y su importancia radica en que fue el primer con

venio Regional para proteger los Derechos Humanos, ya que -

aunque los antecedentes de la Convención k~ericana son un -

poco anteriores, este sistema se aprobó primero. 

También fue una innovación el derecho de queja indivi

dual que instituyó como mecanismo de control, porque hasta

entonces no había ningún tribunal internacional que hubiera 

aceptado ese derecho. 

Las disposiciones de esta Convención son principalmen

te de orden civil y político, ya que las disposiciones eco

nómicas, sociales y culturales se encuentran en la Carta S~ 

cial Europea de 1961, y básicamente son las mismas conteni

das en el Pacto de Derechos'civiles y Políticos aunque no -

incluye todo~ los Derechos Humanos que se encuentran en la 
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Declaraci6n.UniversaL 

·Los Derechos más importantes que protege son: e[ dere-

cho a la vida, prohíbe la tortura y las penas o tratamien-

tos inhumanos o degradantes. Art. 3°: prohíbe la esclavitud 

o la servidumbre y el trabajo forzozo, protege el derecho a 

la libertad y seguridad individuales, el derecho a la vida

privada y familiar, el domicilio y la correspondencia, la -

libertad de pensamiento y religión, también protege la li-

bertad de expresión y de reunión, derecho de formar sindic!!_-

tos y sindicarse, derecho al matrimonio, y al igual que el 

Pacto, establece en su Artículo 15 que, en caso de guerra o 

peligro público se podrían derogar temporalmente las oblig~ 

ciones de los Estados salvo en los casos del derecho a la -

vida, de no ser sometido a torturas, esclavitud y servidum-

bre y no ser arbitrariamente preso. 

La Convención Europea tambiGn contiene otros derechos -

que fueron adicionados por medio de protocolos que en total 

son cinco. Entre estos derechos están el respeto a la . 
propiedad, derecho a la instrucción, derecho a elecciones -

libres, derecho de libre circulación, prohibición de expul-

sión de nacionales y extranjeros y la prohibición de privar 

de la libertad a una persona por deudas, entre otros. 
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Corno 6rganos ju~ídicos de control, la C~rivenci6n Euro

pea establece la Cornisi6n Europea de Der~chos Hu..~anos y el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, aunque también funci~ 

na corno mecanismo el Comité de Ministros de Asuntos Exteri~ 

res o Comité de Ministros del Consejo de Europa, cuando el -

tribunal no logra una soluci6n amistosa y tiene que cornuni-

carse con el Comité de Ministros para que ejecute la sente~ 

cia. 

l.S.2 LA CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS O PACTO 

DE SAN JOSE 

Cuando fue arrobada en 1948, en Bogotá, Colombia, la -

Carta· de la Organización de Estados Americanos (OEA), tarn--

bién se aprobó la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, primer Documento Internacional de Dere

chos Humanos que se aprobó, corno Resolución xxx26 de la IX 

Conferencia Inter - Americana, cuyo estatuto fue aprobado -

hasta 196077 teniendo corno fin principal promover el respe-

to de los Derechos Humanos enunciados en su texto y hacer -

estudios y recomendaciones sobre los mismos. 

26 
VERDROSS, Alfred, O .. p. Cit. p. 549 

27 !BID p. 549 
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Más tarde, en 1969,-duranteuna Conferencia Especiali

zada sobre Derechos_Hum~nos qúe se realizó en San José, Co~ 

ta Rica, se aprobó la Convención Americana de Derechos Hum~ 

nos, la cual entró en vigor hasta 1978. 

Esta Convención contiene un mayor número de Artículos

que la Convención Europea, siendo e~ total 82. 

En general, los derechos que protege esta Convención -

son Civiles y Políticos y son derechos ya contenidos en la 

Declaración Universal. Los principales derechos que pro-

tege son el derecho a la vida, derecho a no ser sometido a 

torturas, el cual define igual que la Convención Europea 

Art. 3°, derecho a no ser sometido a esclavitud, derecho a 

la libertad y seguridad individuales, derecho a no ser exi

liado, derecho de contraer matrimonio, derecho a un juicio

justo, libertad de pensamiento y expresión, derechos de la 

familia y el derecho de libertad de movimiento y residencia. 

En relación a loo DcrecI'.os Económicos, Sociales y Cul

turales, el Sistema Americano no contiene Artículos que ha

gan alusión a ellos, aunque sí se ha visto la posibilidad -

de proteger esos derechos como lo hace el Sistema Europeo. 
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Como mecanismos jurídicos de control, la Convención A

mericana cuenta con la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, que es un 6rgano de la OEA, y con la Corte Intera

mericana de Derechos Humanos: 

1,5,3 COMISION REGIONAL ARABE PERMANENTE DE DERECHOS 

HUMANOS 

Esta Comisión fue establecida por la Liga de Estados -

Arabes en 1968, con motivo de la celebración del Año Inter-

nacional de los Derechos Humanos. Sus funciones son pri~ 

cipalmente promocionales y se interesa por los Derechos Hu

manos de los territorios árabes ocupados. Desde su crea-

ción, se encargó a esta Comisión redactar un proyecto de 

Convención en la materia, pero hasta la fecha no se ha con

cluido. 

En 1979, la Unión de Abogados Arabes mencion6 la nece

sidad de elaborar una Convención de Derechos Humanos y pro

puso el establecimiento de un Comité permanente que no est~ 

viera integrado por representantes gubernamentales para que 

recibiera las denuncias sobre violaciones a los Derechos H~ 

manos en los territorios árabes ocupados. 
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La Cart~· qu.e se proyect6 d~bía:~incluíi no .. sófo dere- -

chos civiles y· ;oÚtic~s,.,sino ~~rnb{én ec;n6n\ico~é, ~oéiales 
•28 y"culturales. 

__...,:: .. ,,.-··; ........ :-: 

1.5.4 COMISION AFRICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LOS 

PUEBLOS 

En Africa, donde los Derechos Humanos son frecuenteme~ 

te violados, las organizaciones No Gubernamentales y espe--

cialmente la Cruz Roja Internacional, son quienes se han 

preocupado de promover la creaci6n de una Comisión Africana 

de Derechos Humanos. 

En 1981, fue adoptada por la Asamblea de Jefes de Esta 

do y de Gobierno de la Organizaci6n de Unidad Africana, una 

Carta Africana de Derechos del Hombre y de los Pucblos~ 9 

siendo su único órga~c C.c $U;:'".?rvisi6n, la Comisi6n Africana 

de Derechos Hu::ianos y de los Pueblos, c:¡ue se encarga de re-

cibir comunicaciones y cuando· considera que las violaciones 

son graves, remite el caso a la Asamblea de Jefes de Estado 

Y· de Gobierno. 

ZB ANUARIO JURIDICO 1985, P.P. Cit. p. 186 

29 IBID, p. 185 
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Esta Carta establece en su Articulo 5°, la prohibición 

de toda forma de explotación y degradación de la persona y 

en particular, la tortura y las penas o tratos crueles, in

humanos o degradantes, sin embargo, esta Carta todavia no 

entra en vigor y tampoco establece la existencia de una CoE 

te, corno lo hacen las Convenciones Europea y Americana de -

Derechos Humanos, aunque una innovación que establece es 

que se ocupa de los lfarnados Derechos de la Tercera Genera

ción, corno el derecho al desarrollo, el derecho a un medio

arnbiente sano y el derecho a la salud, ya que los derechos 

de la primera generación corresponden a los derechos civi-

les y politicos y los de la segunda a los derechos económi

cos, sociales y culturales. 

Hasta 1985, sólo se habian depositado quince de las 

26 ratificaciones necesarias para que la Carta entre en vi

gor. 

En general, podernos decir que todos los instrumentos -

expuestos están interrelacionados y que existe una influen

cia tanto de los textos universales en los regionales, corno 

viceversa, ya que por ejemplo, la Declaración Americana de 

1948 1 antecedentes de la Convención Americana, influyó en la 

parte final de la Declaración Universal y esta, a su vez, -

en aquella y en los instrumentos posteriores. 
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La Convención Europea influyó en los pactos Internaci2 

nales y en la Convención A.~eric~na, y todos tienen un fin -

común que es la protección de los Derechos Humanos, preocu

pación que empezó a manifestarse a nivel internacional hace 

cuarenta años y de la cual se derivó el actual sistema in-

ternacional con instrumentos jurídicos obligatorios que po

seen órganos que vigilan la aplicación y el cumplimiento de 

los derechos establecidos por ellos; sin embargo, a pesar -

de esos mecanismos, siguen ocurriendo violaciones de los D~ 

rechos Humanos en todo el mundo, por lo que día con día se 

crean nuevos instrumentos sobre materias específicas, para

tratar de lograr una protección más eficaz hacia ciertos d~ 

rechos que son más frecuentemente violados y que necesitan

mecanismos de control más fuertes. 

Este es el caso de la Tortura, que analizaremos en los 

siguientes capítulos y que es el terna central de este trab~ 

jo. 
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C A P I T U L O I I 

ANTECEDENTES DE LA PROTECCION INTERNACIONAL 

CONTRA LA TORTURA 

( 



2.1 LA TORTURA' Y LOS INSTRUMENTOS 'INTERNACIONALES DE DE-

/,• ' 'RE~~~~ 11ti~Nos 

. . Como ya mencion~mos, l()s Derechos Humanos constituye--
~~-- ''-~.;. . , 

-··· ron primero una preocupaci6ri dél derecho interno de los Es-

tádos y más tarde, del Derecho Internacional, como conse- -

cuencia del surgimiento de regímenes como el Nazi y el Fas-

cista durante' la Segunda Guerra Mundial. A partir de e!!_ 

tonces, también se empezó a incluír en los textos de Dere--

chos Humanos Internacinales, el derecho de protección con--. 

tra la tortura y se fue ampliando el concepto hasta incluír 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y el dere--

cho de los detenidos a no ser maltratados. En este sen-

tido, es importante hacer una breve descripción de los mee~ 

nismos de control establecidos por los diferentes textos in 

ternacionales para proteger los derechos establecidos por -

ellos. 

Aunque la Declaración Universal de Derechos Humanos 

estableció en su Artículo 5° que nad!.e sería sometido a to.!: 

turas o penas e t~~tos c=ue:es, ir.~~manos o degradantes, no 

estableció una definición de esos conceptos, así como tamp2 

co estableció mecanismos de control, por ser sólo un instru 

mento declarativo con más valor moral que jurídico. De ahí 

que más tarde fuera necesario elaborar instrumentos que si 

obligaran jurídicamente cerno los deis Pactos Internacionales. 
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Por su parte, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 

establece en su Artículo 7° que nadie será sometido a tort~ 

ras ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. -

En particular, ."Nadie será sometido sin su libre consenti-

rniento a experimentos médicos o científicos~ 3 º y en su Artí-

culo 10 establece que "Toda persona privada de la libertad-

debe ser tratada humanamente y con el respeto debido a la -

dignidad inherente del: ser humano" 31 es decir, que está am-

pliando la definici6n de protecci6n contra la tortura al i~ 

cluír otros conceptos relacionados con ella, sin embargo, -

tampoco define el concepto de tortura. 

'Por otra parte, este Pacto sí establece algunos lími--

tes relacionados con la protecci6n de sus derechos en su AE. 

ticulo 4°, ya que señala que s6lo en circunstancias excep--

cionales que pongan en peligro el orden pfiblico del país, -

podrán suspenderse las garantías por él establecidas, pero 

siempre y cuando esas disposiciones no impliquen discrimin~ 

.ci6n por raza, idioma, sexo, religión u origen social y es-

tablece como excepción, entre otros derechos, el derecho a 

íno ser torturado contenido en su Artículo 7°, lo cual signl 

fica que este derecho posee más jerarquía entre los demás -

ya que no admite excepción alguna para que sea suspendido. 

30 SEA&\, Vázqucz, O.p. Cit. p. 494 
31 !BID p. 495 

51 



Como mecanismo de control de sus disposiciones, el Pa~ 

to establece en su Artículo 28 un Comité de Derechos Huma--

nos compuesto por 18 miembros expertos en Derechos Humanos, 

nombrados cada cuatro años. El Comité se reúne tres ve--

ces al año y examina los informes que los Estados Partes le 

deben presentar cada cinco años, habiendo examinado entre -

1976 y 1986 más 'de cincuenta informes~ 2 

Los informes se examinan en público, estando presentes 

representantes del país interesado, sin embargo, los Esta-

dos no tienen la obligación de actuar de acuerdo a las rec~ 

mendacioncs del Comité porque el mecanismo de aceptación de 

la competencia del Comité es opcional, los Estados deciden-

si aceptan o no s.u competencia. 

Este instrumento también cuenta con el recurso de que

jas interestatales antes de someter cualquier asunto al Co-

mité y en casos necesarios, el Comité nombra un Comité esp~ 

cial de Conciliación para solucionar los problemas relati--

vos a las violaci~nez al Pacte. 

Existe un mecanismo más, que es el mecanismo de peti-

ci6n individual ante el Comí té de Derechos Humanos, el cual -

32 IZE, Charrín, O.P. 466 
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fue incluído en un texto por separado para darle más impor

'tancia ·a ese·m~canismo y al mismo tiempo facilitar la rati

ficaci6n del Pacto por parte de los Estados que no quisie--

ran aceptarlo. Ese texto se llama Protocolo Facul-

tativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polítl 

cos y consiste en que los individuos pueden enviar comunic~ 

cienes o quejas ·a1 Comi til de Derechos Humanos directamente, 

es decir, sin intervención de ningún Estado, cuando sufran

alguna violaci6n de los derechos establecidos por el Pacto. 

En cuanto a la Convenci6n Europea, Gsta establece la -

protecci6n contra la t.ortura ~n su Artículo 3° que reprodu

ce textualmente el Artículo correspondiente a la tortura 

contenido en la Declaración Universal, pero en su Artí_culo-

15 establece que en caso de guerra u otro peligro que ponga 

en peligro la vida de la nación, se suspenderán las garant1 

as contenidas en ella, siempre y cuando ello no implique 

una contradicción con el derecho internacional. 

Este Convenio tampoco establece la definición de tort~ 

ra aunque si instituyó dos órganos para vigilar el cumpli-

miento de sus disposiciones: La Comisi6n y el Tribunal Eur~ 

peas de Derechos Humanos. 
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~- ' ,"- ,; 

La Comisión se comp'?ne delmiSmo riúíitei:o éle representa_!! 
:e'_- -··-\;~~,:: 

tes que de Estados.)1artes;y .sus rnien\bros son elegidos cada-

seis años, sus ~e~ion~~ ~·~~ ~Ú;iuÍirta cerrada • 
... ,,;-'-' 

··:; 

La· Comi:i6A;~áJe~¿ 'aJf~uEfonar en 1955. Su compe--

tencia es obligatoria'.cuando existen quejas interestatales-

por violaciones a esta Convención. La Comisión analiza-

las quejas que se ie presenten cuando los Estados no hayan

llegado a una solución, realiza una investigación y trata -

de lograr una solución amistosa entre los Estados interesa-

dos, después presenta informes sobre los casos que se le 

presenten, si no logra tal solución, y remite el caso al 

Tribunal Europeo y cuando no se remite a éste, se remite al 

Comité de Ministros del Consejo de Europa que también tiene 

competencia para establecer si hubo o no violación al Conv~ 

nio. 

Las disposiciones de estos mecanismos son obligatorias 

para los Estados a q~ier.~s v~~ di~igitlas, es decir, que los 

Estados deben ci.i::-.LJli:- ::en l~ 3cr:'.:.encia que se les marque 

cuando se trate de una queja interestatal. 

La Convención también cuenta con el recurso de peti- -

ción individual, siendo la Comisión la encargada de recibir 

las comunicaciones que vayan dirigidas al Secretario General 
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del Consejo d~·'Etiropii'/ e~as é:óíriuniC:aciones pueden 

cualqui~r ~er~~n~,-~~g~nG~~ión No· Guberna~~ritB.i.~o-'.;~e:~igún· 
grupo de individuos que. aleguén ·ser. v¿ctimas: d~;aÍ~~fi'a:'v~O
iación por part~ de álgGn Estüdo Pai:t~ de' l~+cofi\.e;:fbióri; 

. -f~ -. "j::;o t ~~,~~~~-· ~ ~~~~: 
;:<, · .. ::y~( ,. 

-,:;_;:::~:~· .:- "''' 

na cuando los Estados deé:laran'que·. abcpt'l;:n. l~ '¿6~¡:)~ten~i~- -
.,_., - :::,· .·~)-: 

de la Comisión o del Tribunal para• atender Ei~e .Üpo de que-. 

jas. 

Lo importante de este sistema es que al parecer sí fu~ 

ciona porque los Estados cumplen con la sentencia que les -

marquen cualquiera de los órganos, ya sea la Comisión, el -

Tribunal o el Comité de Ministros y cuando no sucede así, -

la Convención establece que el Comité de Ministros puede h~ 

cer público el informe que la Comisión haya redactado. A-

dem5s, establece indemnizaciones para las víctimas ya que 

cuando el Tribunal declara que sí hubo violación, el Estado 

que la ha cometido dabe remediarla, y si no, el Tribunal d~ 

be dar una "satisfacción equitativa" a la parte lesionada~ 3 

Por su parte, la Convención Americana también prohíbe-

la tortura y los tratos inhumanos o degradantes, aunque 

33 ROBERTSON, A.H. Pactos, y Protocolo Opcional de las N.U., Convención 
Americnnn y Convención Europea sobre Derechos Humanos: Estudio Coi::pa 
rativo, en la Protección Internacional de los Derechos del Hc~bre, : 
UNAM, l983aPP· 183 - 184 
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tampoco .los. define':· 

-" -' . . . 
Sus: 6r9.!!no,s de vigilancia son la Comisi6n Interameric~ 

·"::.:· .. 
na de los.oerechos'y.rieberes del Hombre, que es 6rgano de -

\'...'o;7·-' :>~;~ .lL_o< • T 

la OEA, .y i~; c~€t.~'hilt:~rainerlcana . de Derechos Humanos, am--
:t<". 

bes muy sem~j'~A'~e'~ a .ios de la Convenci6n Europea en gene--
-··. ·:~'; '~ 

ral. 

La Comisi6n se compone de siete miembros elegidos cada 

cuatro años y se reúne dos o tres veces al año. Se dedi-

ca a examinar principalmente las situaciones de violaci6n a 

los derechos de la Convenci6n y pide informes al respecto a 

los países interesados, también puede efectuar visitas a 

los países cuando considere que una .situación lo amerita, 

para observar de cerca la situación, también formula rece--

mendaciones y tiene competencia para examinar quejas indivi 

duales e interestatales que se le presenten. 

Respecto a las quejas individuales, éste es un mecani~ 

mo obligatorio quo e~::e~ ~ce~ta= t~tos los estados firman--

tes de la Convención y en cuanto al recurso de queja intere~ 

tatal, éste es opcional. 

El hecho de que el recurso de queja individual sea o-

bligatorio ha provocado que muchos Estados se nieguen a 
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ratificar la Convención' por considerar que ello afectaría -

su orden interno;· ·En 'este sentido .es importan.te menci2 

nar el hecho de . que. el 'ex. presidente James Car ter, de Esta

dos Unidos firmó la Convención Americana, sin embargo, el -

Congreso norteameri~ano no ha querido ratificarla. 34 

En general, los mecanismos de examen de las comunica--

cienes individuales son similares a los de la Convención E~ 

ropea ya que ambas establecen el agotamiento de recursos i~ 

ternos, lograr un acuerdo amistoso, y si los Estados no ac~ 

tan las recomendaciones, hacen público el informe y lo rc~l 

ten al Tribunal cuando es necesario. Al parecer, en la-

práctica, sólo Costa Rica, Perú y Honduras han aceptado la

jurisdicci6n de la Corte, 35 Mlxico, aunque es parte de la -

Cbnvenci6n, no ha aceptado aún su jurisdicción. 

Además de estos instrumentos, existen otros sobre te--

mas específicos, que tambiln regulan la protección cont=a -

la tortura, como ejemplo podemos citar los Convenios de Gi-

nebra de 1949 sobre prisioneros de guerra, los cuales son -

cuatro y prohíben, en su Artículo 3°, que se inflinjan tra-

tos crueles, torturas y suplicios a las personas que no PªE 

ticipen directamente en las hostilidades así como los -
34 SAGASTUME, Gcmmcl, Marco A., La Cuestión de los Derechos Hut!'.anos, en 

35 
Periódico EXCELSIOR, Sáb. 3 Enero, 1986, p. 19A 
IZE, Charrín, O.P. Cit. 473 
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atentados a la dignidad personal_, especialmente los tratos

humillantes •y degradan tese. 3 G El tercer Convenio 1 en su -

Artículo 99 establece que "No se ejercerá presión moral o 

_..,,·<fí;ica sobre algún prisionero de guerra para inducirlo a 

confesarse culpable del hecho de que se le acuse". 37 

Otro documento que prohibe la tortura es el de las Re

glas ~línimas para el Tratamiento de los Reclusos de 1957, -

que en su Articulo 31, prohibe "las penas corporales, el en 

cierro en celda oscura y toda sanción cruel, inhumana o de

gradante11. 38 

-T~mbién el Código de Conducta para los Funcionarios En 

cargados de hacer cumplir la Ley de 1979 establece en su AE 

tículo 5° que Ningún Funcionario encargado de hacer cumplir 

la Ley podrá inflingir, instigar o tolerar ningún acto de -

tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra--

dantes, ni invocar orden de un superior o circunstancias e~ 

peciales como justificación de tortura. 

Otro instrumento que considera la tortura corno una vi2 

lación a la ética médica y un delito cualquier participación 
36 E~tractos del Informe de Amnistía Internacional 1984; Publicaciones 

Arr.inistín Internacional p. 15 
37 BID 

38 lBID 
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por parte de los médicos en ella, es el de Principios de E

tica Médica.de. 1982, siendo. todos ellos, instrumentos jurí

dicos internacionales que establecen obligaciones para los 

Estados que los firmen. 

Sin embargo, la persistencia de la tortura a nivel mu~ 

dial a pesar de la creación de todos estos instrumentos hi

zo pensar sobre la nec~sidad de crear un instrumento jurídi 

co específico que la regulara, este instrumento es la Con-

vención de Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984, cuyo ant~ 

cedente inmediato fue la Declaración sobre la Protección de 

Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1975 y de la cual habl~ 

rémos primero. 

2.2 DECLARACION SOBRE LA PROTECCION DE TODAS LAS PERSONAS 

CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES 

INHUMANAS O DEGRADANTES 

Podríamos decir que la estrategia para la protección -

contra la tortura se inició en 1973, cuando la Asamblea 
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.• . '. •; :, .. . •.- 39 
General, medíant.e: su Resolu_ció~i~059, empe~ó a examinar -

e1 prob1emLde la ~.toJ:-tura Y:.atr&~~-t:l:~tos~crue1és, re1acion~ 
do con las deten¿~~~e

0

s ~;.1~~ éhda{~el¡mientos en forma más

amplia que .• coiüo iiJ h~bí~~ h~ch; lC:i~ instrumentos sobre Der~ 
:;_: ·-,~ ;'.·· ~-::~¡¡e '•~, __ ·,:_;_'.. 

.ches Htllllanos q~e s6lo. le~ :cÍ~cÚ.g~b~; un Artículo. 
: }~'. <~·-'. ;:.~:> 

A partir de entonces·, empezaron a adoptarse más resol.!!_ 

cienes por parte de la ONU cada vez más estrictas y con me-

didas prácticqs para la protección contra la tortura; así,

en 1974, se adoptó otra Resolución por unanimidad, la 3218~ 0 

por medio de la cual se pedía a los Estados Miembros propoE:_ 

cionar información al Secretario de la ONU sobre las mcdi--

das que hubieran tomado para proteger el derecho a no ser -

torturado, en sus respectivos territorios, esas medidas po-

dían ser legislativas, administrativas o judiciales y pedí-

an incluír sanciones para quien violara ese derecho. 

Como parte de la estrategia, la ONU también pidió al 

Quinto Congreso sobre Prevención del Del~to y Tratamiento -

del Deli~cuentc ~~8 so czlcbr~~a en 1975, que contribuyera-

a darle nás importancia al problema de la tortura elaboran-

do un Código que contuviera principios de ética para la po-

licia y los encargados de hacer cumplir la ley. 

39 HEIDJER, Alfred, Códigos de Etica Profesional Contra la Tortura, en 
Cédigos de F.tica Prof csional, Publicnciones A::1nistía Internacional, 

40 1984 p. 13 
IBID p. 13 
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Por otra P?-rte, se pfoi6:)1 .ía,Orgapizaci6n -Mundial de

la Salud, OMS, Organismo ésp~~i~Úzado de la ONU, que redas_ 

tara un proyecto también de. priricipios de ética médica, re

lacionados con la tortura y las persona's detenidas o presas. 

La elaboraci6n de esos C6digos ya había sido propuesta ant~ 

riormente por Amnistía Internacional, Organización no gubeE 

namental fundada en 1961. en una Conferencia pro Abolición

de la Tortura, convocada por ella misma en París en 1973. 41 

Sin embargo, su propuesta no se llevó a cabo hasta que la -

ONU decidió recomendar su elaboraci6n. 

En ese mismo Congreso de Naciones Unidas para la Pre--

vención del Delito de Tratamiento del Delincuente, se reco-

mendó también la elaboración de una Declaración sobre la 

Protección de todas las Personas para no ser sujetas a tor-

tura y otros Tratos crueles, inhumanos o degradantes, que -

fue aprobada en 1977 por la Asamblea General de la o~u. 

Esta Declaración es el primer texto parcial que reconQ 

ce el derecho de protección contra la tortura, aunque es un 

texto únicamente declarativo, pero de ella se desprendería-

m~s tarde la Convención de Naciones Unidas contra la Tortu-

ra y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes-

en 1984con mecanismos de control y supervisión que lo hacen 

lfl l!ElDJER, Ali rod, Op. Cit. p. 13 
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un instrumento obligat6riojur!dicamente>y de gran importa_!! 

cía por tratarse ' .. de un tratado. multilateralmente abierto. 

La Declafaclón;~est§~;l:ia;~adii. ;iirÍ~'i.palmente en el Art!cE_ 
;.::!; •••• ~·,,,,, .·':.,h: .. ,.~ -"""'' do.: .. ,.· . . ;:/~,.__· 

lo 5 ° de ih cié'c'{i[i:a'gfóJftiriT~e?'kabae 'berechos Humanos y en-

.el Artícul.'~ ;~',J~).:;~~f~ Irif~f;~ub'~onal de Derechos civiles

Y Po1i.ü~B~, ij;fu~~s ;;f~die~~~jif Í~ p~ohibición de cometer -

torturfs)Y ''.', 66ri~~a ~~,i; Artfoulos. 

En ella, por primera vez se da una definición de tortE_ 

- ra pero adecuándola al contexto actual en que se produce, -

ya que si buscamos la definición de tortura en textos ante-

rieres, encontrarnos que es definida como u~a situ~ción que-

se daba antiguamente y que actualmente estil totalmente eli-

minada. Por eje:nplo, se le define como un "suplicio a-

troz y bárbaro a que se sujetaban nntiguumcntc los presuntos 

reos de algún delito para que confesaran" 42 o como un medio 

que se utilizaba para condenar al inocente débil y absolver 

nl delincuen~e, pero quc''afortunadamente 'na dQsaparecidd'; -

sin e~bargo, en la realidad ac~ual no es así, ya que diariE 

mente se reciben miles de denuncias de violaciones al dere-

cho de ser protegidos contra la tortura en los diferentes -

procedimientos establecidos internacionalmente para prote--

ger los Derechos Humanos. 
1
'
2 R03LES, Dor.tínguez, Enrique, La Tortura, en Anunrio Jurídico 1985, 

p. 393. 
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Saben{os qq¿l;"tb~tuf~;:;s uria ~iolaci6n sistemática 
•·• __ , -1_ :·-=- ."~ . 

porque ocurre cÜa~iamente.a nivel il1ternaé:ioniil y que es 

llevada a cabo ·~n l~s '~isrií~s in'~Ú 1:.iéiones policiales prin-
·. '·' .·-,· ·---'>· ' .. o -·2-c; :;:,_..-.~ ,_ . -

cipalmentc o en cetitro~ s_~~reltos::d~ det~nción, de ahí la d;:_ 

finición que la De~Ía~ac~6~·J~~t~a,iatortura da .en su Art.f. 

culo 1 º de l~ mism~: " ••. ·~~ .entenderá por tortura, todo ac

to por el cual un funcionar.io, público, u otra persona a ins

tancia suya, inflinja intencionalmente a una persona pena:;, 

o sufrimientos graves, ya sean físicos o mcrttales, con el -

fin de obtener de ella o de un tercero información o una 

confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se 

sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa persona o a 

otras". 43 

Sin embargo, establece que no s.e considerará tortura,-

la pena o sufrimiento que sea consecuencia únicamente de la 

privación legítima de la libertad, o sea inherente o inci--

dental a ésta, en la medida que esté en consonancia con las 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

Estas ~eglas se refieren principalmente a la aplica- -

ción de buenos principios y prácticas en el tr~tamiento de-

los prisioneros y en la administración de las Instituciones 

Penales. 
113 

Extrnl'tos clf< 1 Infon:-te de AmniNt ía Intcrnacion.11 198'·, Publicaciones 
Am:tistia Internacional, p. 11 
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En su Artíc\llo 3 °,., la Declara e ion ~stablece que no ha-
'.:·: ' .. '_.·. :_._: 

brá ninguna excepci6n para perinitir'qtie se torture o que se 

lleven a cábo penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-

tes, ni siquiera en caso de guerra o amenaza de guerra, o -

inestabilidad política interna, y en el 4°, establece que -

todo Estado miembro de la ONUdel::e comprometerse a vigilar 

que en su territorio no se practique tortura. 

Por otra parte, la policía debe ser informada, durante 

su entrenamiento, de la prohibici6n de torturar a los dete

nidos, aplicándose lo mismo a los funcionarios públicos y a 

los encargados de cuidar a los presos o detenidos, Art. 5°. 

Para ello, la Declaración establece que los Estados deben -

vigilar los métodos de interrogatorio y de custodia para 

los presos y detenidos, así corno considerar delito cualquier 

acto de tortura y la participación en ella, Arts. 6° y 7°,-

respectivamente. 

La Declaración también establece garantías para las 

víctimas de tortura ya que éstas tendrán derecho a que su -

caso sea investigado imparcialmente por las autoridades del 

Estado interesado, Arts. 8° y 9° y a que el o los culpables-

sean sometidos a procedimientos penales o disciplinarios. 
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Otra garantía que establece la Declaración para las 

víctimas de tortura es el derecho a ~ecibir una indemniza-

ción y finalmente, el Artículo 12, estipula que ninguna de

claración que s·e demuestre que fue hecha bajo tortura, ten

dr~ validez alguna para ser invocada como prueba contra la 

persona involucrada. 

Si bien este texto no constituye una instrumento jurí

dic·o internacional de protección contra la tortura ya que -

es simplemente una Declaración de propósitos y contiene va

rias deficiencias en cuanto a que no establece medidas con

cretas que los Estados deberán tomar para evitar la prácti

ca de tortura, así como tampoco especifica el castigo que -

debe darse al culpable ni el tipo de indemnización que recl 

birá la víctima, podríamos decir que su importancia radica

en que fue el paso previo para que se aprobara la Conven-

ción de Naciones Unidas Contra la ·Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en 1984, la cual re

tomó de la Declaración contra la tortura todas sus disposi

ciones amplidndolas y estableciendo medidas de control más

específicas. 
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2.3 LA TORTURA y OTROS TRATOS O·PENÁS CRUELES, INHUMANOS o 

DEGRADANTES; EN RELACIO~.J~~j.L~·~E±E~é:i~N Y EL 
'--'..:' 

ÉNcARCELAMlEN~o .-_·y '.Ló§ · COoiáQS::.>óE::;.ETIC~'-~pi~OFESrONAL. 
- . :-~·, .·:: ;- <·-:.·;:· _:, .. ,· ,, .. ~-.· 

La preoé:Ú.pación deNacioriesÜnidas poria tortura eje,;: 

cida en las cárceles' ~in~tizó'~ ~a~'~Ú~~~rse en 1955, cuando, 

durante el. Primer Con_gr:~o·ac 1'~Ci6nes. unidas Sobre Preven

ción del Delito y Tratamiento del. Delincuente, se aprobaron 

las Reglas ~í~im~s ;~r¡;~l Tratamiento de los Reclusos, que 
: . :_ '.: .. ·: _: .. ,:o:'·:· : .. : 

·habían'sido <ilaboradas-pcirunComité asesor especial de ex-

pertos deccla .ONU.•y el ECOSOC las recomendó a los estados 

miembros de· la ONU. 

Más tarde, en 1962, un comité nombrado por la Comisión 

de Derechos Humanos de la ONU prepar6 un proyecto referente 

al "derecho de todo individuo a no ser arbitrariamente· det~ 

nido, preso, ni desterrado", 44 en donde se establecía que -

ningún detenido o preso debía ser objeto de "coacci6n físi-

ca·o mental, torturas, violencias, u~~~nzas o incentivos de 

ningunu cl2se, aplicación Cs =stupcf~cic~tes u otras medi--

das encaminadas a menoscabar o debilitar su libertad de ac

ci6n o dccioiGn, su memoria o su juicio~ 45 estableciendo a-

de~ás, que ningún interrogatorio debía hacerse en ausencia-

del aboqado del detenido, Porque así éste podía estar 

45 ~:;u~:~~::e:cu~~d~:~Y 1 ~~s?~~~:~:º:en~:~~:;.~ 50p. Cit. p. 63 
A/CO~F. 56/9 
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más susceptible de sufiirabusos por parte del personal en

cargado de llevar a cabo el interrogatorio. 

Más tarde, en 1975, durante el Quinto Congreso de Na-

cienes Unidas sobre Prevenci6n del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, dado el gran volumen de informes que se habían 

recibido sobre torturas en las prisiones, la Asamblea Gene-

ral de NU pidi6 a la Comisi6n de Derechos Humanos que se d~ 

dicara a estudiar el problema de la protecci6n contra la 

tortura y la elaboraci6n de principios para llevar a cabo -

esa protección para las personas detenidas, también pidi6 -

al Comité para la Prevenci6n del Delito y Lucha contra la -

Delincuencia, elaborar un C6digo de conducta para el perso

nal encargado de aplicar la ley, el cual fue adoptado ·por -

la Asamblea General en 1979. 

Este Código, consta de 8 Artículos y está dirigido a 

los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

En este C6digo se establece la obligaci6n a los funci2 

narios, de proteger a las personas contra actos ilegales o 

que afecten' su dignidad humana y también la prohibición de 

aplicar la fuerza más allá de ciertos límites; también de-

ben guardar en secreto cualquier información relacionada 

con la vida privada de los detenidos y no utilizarla con f_i 

nes ilícitos. 
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También establece que por ningGn motivo los funciona--. 

rios pueden torturar, ni aan en casos en que se vea amenaz~ 

da la seguridad nacional y, por el contrario, deben velar -

por la buena salud de las personas y proporcionarles asis-

tencia médica cuando lo requieran. 

Por otra parte, basada en un documento sobre Aspectos

Sanitarios de los Maltratos Evitables Inflinjidos a Presos

y Detenidos46 , presentado por la OMS, la Asamblea General,

también pidió a este organismo elaborar un Código que cont~ 

viera principios de ética médica para la protección de las

personas sometidas a cualquier forma de detención o pris:ión. 

Este Código fue aprobado por la Asamblea General de la 

ONU en 1982 y cuenta con 6 principios en los que establece

el deber de los médicos y en general del personal de salud, 

de proteger la salud física y mental de los presos, prohibe 

. la participación del personal médico en las torturas o en -

cualquier parte del proceso de tortura, como interrogato- -

rios, certificación de la salud para seguir torturando y 

castigos, principalmente, y establece que no hay excepci6n

alguna para dejar de cumplir con estos principios. 

46 Documentos de la ONU, 13' Per!odo de Sesiones. Op. Cit. 
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, 
Adem~s de estos C6digos, las Naciones Unidas tambi6n -

se han dedicado a elaborar otras declaraciones y resolucio

nes relacionndos con la ~tica de otros profesionales que P2 

drían participar en torturas como es el caso de enfermeras, 

abogados y policías. Es importante destacar que la ela-

boraci6n de esas declaraciones o resoluciones siempre se ha 

hecho con la participac.i6n de Amnistía Internacional. 

Como ejemplos de los instrumentos en los que ese orga

nismo ha participado podernos citar, la Resoluci6n sobre El

Papel de la Enfermera en la Atenci6n de Detenidos y Presos, 

adoptada en 19751 La Resoluci6n sobre la Participaci6n de -

los M6dicos en la Pena Capital, adoptada en 19811 La Decla

raci6n de Tokio de la Asociaci6n M6dica Mundial, adoptada -

en 1975: La Declaraci6n sobre la Policía, adoptada en 1979-

y El Proyecto de Principios para un C6digo de Etica para A

bogados, actualmente en elaboraci6n. 47 

La elaboraci6n yel conocimiento de 6stos C6digos y de-

claraciones tienen una gran importancia en la protecci6n 

contra la tortura porque contienen otro aspecto que es el -

relacionado con el personal que puede participar de una fo!_ 

rna u otra en ella, en las c~rceles o cualquier otro centro-
47 IBID 
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de detenci6n y su obj~tivo es ~yit.~r que se t.rat,:de utili"

zar la capacidad de ciert~~:prófe;.i.¿nale;co~; ~~dices, abo 
,·. - ":_ · .. ',.>:- ··.::'· ',··' -.':\- .··.·· -

g;, .t0s o enfermeras, y,'en generai;éi• personal que esté rcla-

_..., ·;;io·::~o con los· dlt.e~ido~Y P.iir~t·~yuc:l.a.( a Íos torturadores. 
: .,-. . ---

Pensamos que ·deberíá prestarse mlís importancia a estos 

C6digos ya que podrían ser utilizados por los países como -

complemento de su propia legislaci6n interna y como regla--

mento pa=a los profesionistas que ingresen a los diferentes 

centros de detenci6n estatales para contribuír a fortalecer 

la responsabilidad del Estado para aplicar esas disposicio--

nes y vigilar su cumplimiento. 

2.4 LA FUNCION DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAHENTALES EN 

LA PROTECC!ON CONTRA LA TORTURA 

A continuaci6n haremos una breve descripci6n de la pa~ 

ticipación qi.~~ ttln tenido :as crg2.:-:.izaci.ones No Gubcrnamen-

tales en la lucha contra la tortura. 
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2.4.l DEFINICION DE LAS ORGANIZACIONES-NO GUBERNA.'!ENTALES 

-•-_._-~_-_-_,_._-!-_ON_--_-~_(; __ .. _í ~---¡•-- -
: :__ -. ~·~ ' : :;:::~>· 
<·:- - ~: .. r--·~,~.: .'. .· ,,_- .. ,,_ 

·Las ONG,1 s:. solí organi_smos que pueden estar compuestos -

por '' inc1Tvid.uó's1 Zlsociíléiones de individuos o asociaciones

de. a~o~i~Cio~cs~ 4 8 estas organizaciones no tienen. fines lÚ-

crativos y son independientes de los gobiernos. Su estru~ 

tura es muy semejante a la de las organizaciones internaci-9_ 

nales porque también están compuestas por instancias de de-

liberación y órganos ejecutivos. 

2.4.2 SU PAPEL EN LA PROTECCION CONTRA LA TORTURA 

Las ONG'S han tenido un papel muy importante en la· 

protección contra la tortura y ello se ha debido a que alg~ 

nas tienen status consultivo ya que pu~den dar opiniones al 

ECOSOC cuando éste se los solicite, ya sea sobre sanciones-

o medidas para la protección contra la tortura ; dicho st~ 

tus lo adquirieron en 1950, cuando formaron la Conferencia-

de las ONG'S con status consultivo ante el ECOSOC. 

Dicha conferencia se divide en comités especiales ad -

hoc sobre Derechos Humanan, Descolonización, y lucha contra 
ZB YOUSSOUFI, Abderrahr.ian, La Función de las o:;c' S en la lucha contra 

las violaciones de los Derechos Huoanos ... en Sobr~ la Resistencia 
a lns violaciones de los Derechos Humanos, SERBAL/c:;ESCO p. 118. 
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el racismo y desa,rme,, entre otros. 

También ,~~.i§fen<oN~·, s .con status consultivo ante la 

Organizaci6~<_d~ ~~c}~neJ unidas para la Educaci6n, la Cien

cia y ·la C:~itll;a':C¡tiÑ~scd) y que forman el comité permanente 
: />·· >. ,' -·:..: \ ... 

ONG.:UNESC_O_ q~~'cci'nsiste 'en grupos de trabajo especializados 
... 

en algunos: temasf-co~o D~rec!Íos Humanos, Nuevo Orden Econ6mi_ 

co I~i:e;naÚo~_~l y h~m~~icacrn'n. Otras ONG' s s6lo tienen

sta~us deb~s~rv~clor~¿/ya·~ue'noemiten conclusiones ante

los. organi'sm;;~ iirtciihaC:i:b'naies~· 5in embargo pueden cooperar 
- ·. -·· - ·-,";.,.:.· : ; ' '; '.·:-~ '·-··, - : ,' .·.::. 

con las otrasCÍNG'_~?·· ;!~:f ;. F!. __ <; 

De acuerdo al ECOSOC, los requisitos mínimos para con

ceder a las• ONG 'S status- consultivo son, principalmente: te

ner prop6sitos similares a los de la Carta de la ONU, apo--

yar la labor de ésta, tener carácter representativo y pres-

tigio internacional, representar grandes proporciones de P2 

blaci6n, tratando de abarcar diferentes países, contar con 

una sede cstabl~=iCu y ca~ un jefe ad~i~istrativo, contar -

con representantes y con una e~tructura internQcional asi -

como con recur~os básicos procedentes de contribuciones de 

distintas fuentes~ 9 todo ello con el fin de que las ONG'S -

realwentc =cpresentcn opiniones de grandes sectores de la -

población mundial y evitar que sean influenciadas por algún 

49 
IBID, ?• 118. 
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sistema político o grupos con poder· econ6rnico suficiente -

para hacerlo. Por su parte, las ONG'S que se ocupan de 

los Derechos Humanos deben demostrar que su preocupaci6n es 

a nivel general y que no se preocupan solamente por algún -

grupo específico de estados o de personas y también que dan 

más importancia a las violaciones graves y notorias a los -

Derechos Humanos como el Apartheid o la Tortura. 

En general, todas las ONG'S se ocupan de los Derechos-

Humanos, aunque algunas están más específicamente vincula-

das con el problema, como es el caso de Amnistía Internaci~ 

nal y la Cruz Roja Internacional. 

2.4.2.l AMNISTIA INTERNACIONAL 

Amnistía Internacional es una organizaci6n que fue fun 

dada en 1961 y que tiene corno objetivo ayudar a la libera--

ci6n de los que llama "presos de conciencia", es decir, de 

aquellas personas que hayan sido detenidas por convicciones 

raciales, políticas, religiosas o sociales. Actualm~n-

te cuenta con más de 3000 grupos de trabajo sobre presos en 

más de 50 países de Africa, América, Asia, Europa, Oceanía

y Medio Oriente50 y para investigar los distintos casos de 
5u M!NISTL\ IN'IEllNACIONAL, Informe 1984, p. 2 
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los presos, ,Amnistía cuenta con _µn Departamento de Investi-

soc, 

la 

la ONU1 ECO-

-por me-

En 1973, Amnistí~IntE!rnaci6nal lanzó una campaña mun

dial por la abolición _de la tortura y también, durante el -

Quinto Congreso de las NU para la Prevención del Delito y -

Tratamiento del Delincuente en 1975, presentó proposiciones 

y propuso enmiendas para el entonces proyecto de Declara- -

ción contra la tortura. Entre las proposiciones que hizo 

estaba la de realizar una investiguci0n cada vez que hubie

ran motivos que hicierun pensar que se había cometido tort~ 

ra. 

Otra proposición fue la de que se debía considerar in

admisible cualquier prueba obtenida bajo torturas. 

Como sabemos, estas proposiciones fueron incluídas en 

74 



la Declaración contra la·Tórt~ra' en sus.'Artículos" 9.º.Y· 12,.-.. . .... , . 

respectivamente y después~~e~onretom~~~s;o~<1aconven:.""' 
ción contra la Tort.ura .•. ·· 

\ < •• ·~ •• • - ., 

Otra proposición que·.funnGtía Internacional propuso in . - - . , .. - -
sistentemente durante dicho congreso fue la de que se cali-

ficara la tortura como delito internacional, lo cual se lo-

gró con la aprobación de la Convención de 1984 contra la 

tortura. 

Otros trabajos en los que ha participado Amnistía In

ternacional, son el Código de Conducta aplicable al perso-

nal encargado de aplicar la ley y en general en los C6diqos 

de ética profesional dirigidos a abogados, médicos, trabajad2 

res sociales de la salud y policías, entre otros; también -

ha trabajado conjuntamente con otras ONG'S elaborando prin-

cipios relacionados con los Derechos Humanos de las persa--

nas detenidas o presas y ha participado en la elaboración -

de las declaraciones y convenciones para hacer que sean ra-

tificadas por los Estados. Entre otros textos están: El 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facul-

tativo, la Declaración sobre tortura, Las Reglas Mínimas Pi!_ 

ra el Tratamiento de los Reclusos, La Convención Europea de 

Derechos Humanos y La Convención Americana de Derechos Hum~ 

nos. 
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AnUalmente, Arnn'i~tfa Internacional publica: informes s2 

bre la~evoiüción de los'.á.iferentescasos ~u~estúdia en pa.f 

ses corno Argentiníl, BoÜv.i¿¡; ÚasÚ, Canadá, Chile, Colorn-

bia, costa /lub~; -(::uba, El salvador, Esta~os Unidos, Granada, 
. .. ' ~':; . 

Guatern01.lai': :Guayana, Haití, Honduras, Jamaica, MEXICO, Nica

ragua, '.;a'~~guay; Perú, Surinam y. Urugual 1 por citar sólo 

los de 'l\rn~'I"ica: En ellos habla -detalla.darnente de algunos 

éaso~ ciet~chvistas políticos, líderes sindicales, activis-

tas, prói,D.Efrechós Humanos o refugiados, que se encuentran 
•• •• > 

prcs()s '·y son sometidos a torturas . 

. ---.-:.-:·.:,.: 
"un.a v.ez ·que 'detecta los casos, Amnistía Internacional-

ab~e/~';;p_~di.~htes correspondientes y trata de liberarlos 11~ 

gando i~cl~~o ~ ha~cer péticiones ante las autoridades del -

gobie_rnó- ilft.~i~~sa~o .·~·.·movilizando a la opinión pública. por

mediÓ de ~~~~idadio~es para que los apoye. 

2.4.2.2 CRUZ ROJA INTERNACIONAL 

Fue fundada en 1863 y tiene corno fin promover la asis-

tencia humanitaria en situaciones de catástrofe basándose -

en los principios de hu~anidad, imparcialidad, neutralidad, 

Sl Af!NISTIA INTERNACIOllAL, Informe 1984, p. 6 
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. ' ; ' . 
independencia, servicio voluntario y 'universalidad, también 

participa en la protección ·contra· la i:ortura.·elaborando no_E 

mas de Derechos Humanos y ha~e públicos ·ios '.casos de aboga

dos o jueces que.son objetode.repf:esalias por parte de sus 

gobiernos cuando se niegan a participar en las torturas o -

cuando las condenan, también·supervisa la aplicación de las 

Convenciones de Ginebra de 1949, relacionadas con el trata-

miento de los civiles y los prisioneros en los conflictos -

armados mediante la Comisión Internacional de la Cruz Roja. 

La sede de la Cruz Roja está en Ginebra, Suiza, que no 

es Estado Miembro de la ONU. Esta Organización no G~ 

bernamental es la más prestigiosa a nivel mundial por la a-

yuda que ha prestado y presta a las diferentes víctimas de 

las guerras. 

Para que el Comité Internacional de la Cruz Roja pres-

te sus servicios, primero ofrece su asistencia a los Esta--

dos afectados y éstos pueden aceptarlos o no. 

Por su parte, este Comité garantiza que no hará públi-

ca la situación que haya observado en los lugares de dcten-

ción, pero que sí intervendrá ante el gobierno para mejorar 

las condiciones de los prisioneros maltratados durante las 

guerras. 
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Otras ONG'S que también participan en la protecc;\.ón 

. contra la. Tortura ya s~a· elab~r~nd¿, ¡:;()fj¡¡~~/ apotand~ ~~ ra

t' ..ficación de los difer~nteii i.riitr~meiit.os relativos a J..a 

-·- -tortura, ayudt;~do -a diftiridf:i: iri'formaci6n ·_ªl ·.respec:to o en--:> :"-·\:. _;.-_·-·:: - . :--~.;: ·, --:'·. 
vianda comisiones. a >ios·'lugares donde se denuncia la tortu-. . 
rae incluso intercediend; diiectament~·ante los gobiernos, 

som La .toniÍ.sión Internaéi.onal de Juristas, El Minori ty -

Rights Gro~~i ~~a :6omisión suiza contra la Tortura, La Aso-

ciac.i.óii de ))erecho~· Penal¡ El Consejo Ecuménico de las Igle- . 

sias.·y Lri ~ni;n d~ Juristas Arabes, entre otros. 

Se puede deéir que la participación de las ONG'S en la 

luch~,·¿~~t.;: -~ª• tortl1ra ha sido muy importante por los re-

sul tados que ha· producido. 

Se ha visto en la práctica que generalmente sus infor-

mes y denunci~s, por ser claras e incisivas tienen un gran-

impacto en la opinió~ p~blica mundial y en las recomendaci2 

nes de diferentes órganos internacionales que reconocen su 

status co~sultivo y piden su co!aboraciGn para analizar y -

re~lizar investigaciones sobre l~s violaciones relativas a 

la tortur.:i, por ejemplo, el ECOSOC, la l!clESCO y las Conven-

cienes Europea y Americana de Derechos Humanos lo han hecho. 

Sin emburgo, ul mismo tio~po que ha crecido la 
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importanci~ ;aeL pap~l al? •1a~. o~_G • s .contra· la to:i:tura, se 

han desarrá11~cio-~~eK~e.~~fas~:en.~su'~o~t,ra por parte<ae· algu

nos Estado'~ qÍie ho; quieren/ser :investigados o que se den a ' ·~:· -
conocer p(Ú;Ú~arn;Ílt~';'.ilf&'~ib1~2iories a. los Derechos. Huma::10s. 

Ya ,en 19.GB y 19fs)eJ/Ecosoé; presionado por esta circunstan 

cia, amcnaz6 a ·1a.s;6~G':~:~6n ·r~tirarles sus status consult_i 

vo si no se volvían. más."discrctas"en sus investigaciones. 52 

Sin embargo, a pesar de todo ello, cada día las ONG'S-

tienen más fuerza y se vuelve más importante y necesario su 

papel en la lucha contra la tortura. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
GE lA 

ff 1 Ot:BE 
uli:11.1t1TtCA 

2. 5 EL DERECHO A LA LIBRE DETEPJ.lINACION DE LOS PUEBLOS CO-

MO OBSTACULO PARA EL EST,\BLECI!GENTO DE UN SISTEMA 

INTERNACIONAL DE PROTECCION A LOS DERECHOS HUMANOS 'l EN 

PARTICULAR LA TORTU?...\ 

En general, el principal obstáculo que se ha presenta-

do por parte de los Estados para la ratificación y acepta--

ci6n de la competencia de los mecanismos de control de les 

diferentes inntrumc¡1tos de Derechos Humanos, ha siGo que se 

han opuesto al hecho de tener que cambiar su orden interno-

para adaptarse al orden internacional, alegando, en pri:r.c:r 

Sl 'lOUSSOVFI, Ah<lerrahmon, Op. Cit. p. 132. 
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lugar, la prirnacia de su orden interno, y en segundo lugar, 

que la puesta en práctica de las normas internacionales de-

pende de su soberanl'..a y autodeterrninaci6n .• 

Bajo el concepto de autodet~rrninaci6n, los Estados en-

tienden básicamente el derecho de constituirse corno Estados, 

organizando ellos mismos su modo de vida poll'..tica, sin in--

tervenci6n o interferencia de otros Estados o de normas aj~ 

nas a su legislaci6n interna. 

En este sentido, los Estados han tendido a relacionar-

el concepto de autodeterrninaci6n con el de no intervenci6n-

que está establecido en el.Articulo 2° de la Carta de Naci2 

nes Unidas: "Nada que esté contenido en el presente Estatu-

to autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en asuntos 

que están esencialmente dentro de la jurisdicci6n nacional 

de cualquier Estado, ni requerirá que los miembros sometan

. tales cuestiones de acuerdo con el presente Estatuto". 53 

Este Articulo también establece que el principio de no 

intervenci6n no impedirá la aplicaci6n de medidas en los C.!!_ 

sos que existan amenazas contra la paz, lo cual constituye-

una exc~pci6n a dicho principio. 

53 LEARY, Virginia, ¿cuándo la implementación de los DH constituye una 
interferencia en los asuntos esencialmente internos de un Estado?, 
en El Derecho y la Práctica, Noema Editores, México, 1981 p. 26 - 27 
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Fundando en este .P.rtículo su renuencia a aceptar otras 

normas que no sean las propias., algunos 'Estados afirman que 

la protecci6n de los Derechos Humanos de sus propios ciuda

danos es una cuesti6n esencial de su jurisdicción interna y 

qu~ aún cuando acepten normas generales de respeto a los D~ 

rechos Humanos, ellos mismos deciden respecto a las viola-

cienes que se cometan cpn sus particulares. 

Es por esta posición que adoptan algunos Estados, que

se habla de la libre determinación como obstáculo para el -

sistema internacional de protección contra la tortura. 

2.5.l LA PROTECCION INTERNACIONhL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CONTRA LA "JURISDICCION NACIONAL" 

Existen a nivel internacional varias tendencias respe~ 

to a este punto. Por una parte, están los que consideran 

que el Derecho Internacional y el Derecho Interno son teta! 

mente independientes uno de otro, por lo que la forma en 

que un Estado trate a sus nacionales es exclusiva de su ju

risdicci6n interna y el Derecho Internacional no debe inteE 

venir. 

En general, estos Estados argumentan los Artículos SSº 
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y 56° de la· Cárt~ dé NaCiones'Uni~as; que se refieren a la

promoci6n y respeto de los Derechos Humanos y a la coopera

ci6n entre los Estados y la organizaci6n para llevar a cabo 

esá.promoci6n, résp~cti,_;amente. 

Los Estados que sostienen esa teoría afirmün que la 
- .. - -

Carta no habla de "~5otecci6ninternacional" sino 

6 
. . . .i· .. 11 . .· . • 54 ci n internac onal ·Ae .. ·.los· Derechos Humanos por 

de "prom2 

lo que 

ellos mismos •deciden ci6mo llevan a cabo la protección de los 
; .:~:::'· ·_<··~: .' -_\ .,:_·º 

Dereclps Humanos de .sus nacionales. 

Por otra parte, existen los que afirman radicalmente -

que toda norma inter.r.a que sea contraria al Derecho Intern~ 

cional se considerará nula,_ 55 es lo que Verdross llama mo--

nismo radical. 

Sin embargo, ni una ni otra tendencia puede consideraE 

se actualmente cC'mo villida ya que en la prilctica ha dado 

rn que el Ders~~c I~~a~n~cion~l y el Derecho Interno pueden 

actuar u~idos, siempre reconocie~do la distinción entre arn-

bos, pero tQmbi0n su conexión dentro del sistema jurídico -

intcrnncion,:-tl. 

54 
LEAR\', ,,'irgini.:i, Op. Cit. ?• 28 

35 
\'ER!JROSS, AH,cd, Op. Cit. p. 96 
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Así, al comprometerse los Estados internacionales a 
' ' 

tratar de P.romover y respetar los Derechos Humanos, al ha--

ber. firriladÓ ia'. Caita de; lÍl. Organización de Naciones Unidas, 
.. . .·. . . 

están reconociendo aütomii.tfcamentc que la protección de los 

·D~re~ho·~· H~ma2~s les co'ncierne a ·todos los Estados que for-

man.la comunidad internacional y por lo tanto, que las vio

laciones que se cometan no van a ser sólo cuestión de cada-

Estado en particular, sino de todos, por formar parte de 

esa comunidad. 

Por otra parte, al estar esa comunidad regulada por 

ciertos tratados relativos a los Derechos Hwnanos, los Est}!, 

dos deben reconocer que como consecuencia de ello, ese te.,-.o>. 

no es exclusivo de su jurisdicción nacional. 

Pero si bien existen esas discrepancias en cuanto a la 

aplicación del Derecho Interr.acional, en la práctica, ha e-

xistido en general una tendencia por parte de los Estados,-

a apoyar las acciones tomadas por las Nacior.es Unidas res--

pecto a determinadas situaciones violatorias a los Dere-:ho3 

Hucanos sobre todo cu~ndo son acciones repetitivas. ?o= 

ejemplo, cuando se hn. trn.tado de imponer sanciones a Sudá--

frica, por su política del Apartheid, no se ha considerado-

que el problema sen. exclusivo de su jurisdicci6n interna, -

los países han admitido que se trata de un problema que - -
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afecta a la· humanidad en general; 

También'lds Estadói han estado con el Derecho Intern~ 
" 

cional cuando se ha:ti:atado de graves violaciones a los Der~ 

chas Hum~~~[~()~o ia/~er:ocidios cometidos por los alema--
-, :, ; ''.'-' • '<, •• •• • 

nes durarite 'la Segunda Guerra Mundial,· 10 cual demuestra que 

los Estados se'. oponen ·más bien. a la intervención del Derecho 

Internacional cuando se trata de su propio orden interno o-

cuando sienten .que "comprometen'.' su orden interno con el ºE. 

den internacional al aceptar. Comités de buenos oficios, o -

al someterse a informes peri6dicos y a mecanismos de super-

visión en general. 

Sin embargo, la mayor resistencia a la protección in--

tcrnaeional de los Derechos Humanos, se da por parte de pa! 

ses generalmente dictatoriales que te~en adherirse a los 

instrumentos internacionales y a sus mecanismos de control-

porque lo ven corno una especie de "boornerang", ya que al ser 

i~vestiga:ic3 puC:.eran se::- C.errccaC.cs o se-:- tl<Jsnantclado su-

sistema basado e~. ccn:O:!.r.ue.::; violaciones a los Derechos Hum~ 

nos. 

Pero se da también el caso de países como Uruguay, 

que habiendo ratificado el Protocolo Facultativo del Pacto-

de Derechos Civiles y Políticos, con lo cual aceptó la -
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competencia,dcLComité de D~rechos Humanos insti.tuído por -

el Pa~to, p~r~'~x~~i.!l¡r~los casos d~ violaciones a indivi-

duos, derecho de p~i:i.é::ión individual, y habiendo ratificado 

también la Conv,ención: de'.Naciones contra la tortura en 198'\, 

hace caso ~miso'·d~ l~~ re~omendaciones de dichos mecanismos 

y sigue violando' s·us disposiciones. 
;'_'."_, -

Podemos decirqti~ si bien se han creado muchos mecani2_ 

mos de protección internacional de Derechos Humanos, a par-

tir de la Carta de la ONU, dichos instrumentos poseen sus -

propios límites en cuanto a la aplicación de la jurisdic- -

ción internacional. En primer lugar se conceden la 

opción de aceptar o no la competencia de sus mecanismos de 

control y en segundo estipulan como requisito para analizar 

cualquier comunicación, que la misma haya ya agotado prime-

ro los recursos de su jurisdicción interna, por lo que en -

ese sentido, los Estados no pueden alegar que alguna reco--

mendación o investigación constituye una intervención en 

sus asuntos internos, puesto que ellos mismos, al ratificar 

el instrumento están aceptando sus disposiciones. 

Por otra parte, esos instrumentos generalmente conce--

den a los Estados la oportunidad de efectuar enmiendas, re-

servas o declaraciones interpretativas ¡:ara que los Estados-

las ajusten a sus órdenes internos. 
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Consistirían situaciones de· intervención los casos en 

que se enviaran.comisiones investigadoras a un país, sin que 

hubiera· causa justificada o que éste no hubiera dado su. au

torización i' pero h<>.biendo. ratificado un instrumento acepta.!! 

do sus mecanismos,' no se puede alegar intervención por par

te de dicho instrumento. 

2.5.2 LA PROTECCION INTERNACIONAL CONTRA LA TORTURA Y EL 

ORDEN .INTERNO 

Po'aeriiói("decii: que en ccaso específico de la tortura 

ocurre el mismo problema de oposición entre los órdenes in

terno e internacional. Los países alegan que sus órdenes 

internós son· los suficientemente eficaces para proteger CO.!! 

tra la tortura y consideran que los mecanismos implementa-

dos en los instrumentos que protegen contra la tortura re--

· presentan una "falta de fb", en las leyes nacionales. 

Esta controversia se ~anifestó en forma muy marcnda 

durante la 9resentación del proyecto de Convención contra -

la tortura a la Asamblea General, durante la cual, los dif~ 

rentes gobiernos q~e participaron dieron sus opiniones res

pecto a los mec~~is~os de c~~trol con~e~idos en los Artícu-

los 19, 20, 21 y 22 de la Convención. Respecto a ellos, 
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algunos Estados opinaron que se le estaba dando competencia 

al Cornit~ contra la tortura para intervenir en sus asuntos

internos.56 

Aún cuando los Estados alegan que sus legislaciones in 

ternas son suficientes para proteger contra la tortura, en 

la práctica, se ha comprobado que la tortura se ejerce o se 

ha ejercido en más de un tercio de los países del mundo, al 

menos en los últimos diez años; 57 por lo que las denuncias-

relacionadas con la tortura han ido en aumento, lo cual de-

muestra que las legislaciones e:~ist.entes no hun sido lo su-

ficientemente eficaces o bien aplicadas o que sus mecanis-

rnos no han funcionado adecuadamente y por ello se ha hecho-

necesario crear mecanismos específicos internacionales para 

prevenirla y sancionarla, dada su persistencia. Tales m~ 

canismos están contenidos en la Convención de Naciones Uni-

das contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhu

manos o Degradantes de 1984 y en la Convención Interameric~ 

na para Prevenir y Sancionar la Tortura de 1985, de las cua 

les hablaremos en el siguiente capítulo. 

56 
Crónica de Naciones Unidas, Vol. X>:ll, 1985 No. 1 p. 36 

57 Extractos del Informe de Amnistía Internacional 1984 p. 3 
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C A P .I T U L O I I I 

LA CONVENCION DE NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 



3.1 

Des.pués :de_ que se aprobó en. 1975 la Declaración sobre;. 

la tortura,'ia'.l\sa'mb1éil General •-d~ la. ONU pi.dió_.·a. l~· comi-

sióri de Derechos Humanos aLcoiilit~ de~.Pr~\rerición del deli

to y Lucha contra la Delincuencia ,y_ a'C!a O~ganizac~ón Hun-

dial de la Salud, 58 que es~~~i~~a~·~ád~a-fondo el problema

de la tortura, dado el gran•riarri~ro;de'ci~mhndas relai:ionadas 

con ella. 

La Comisión de Derechos Humanos pidió a su vez a la 

Subcomisión de Prevención de la Discriminación y Protección 

de las Minorías que también colaborara con los estudies y -

así se empezaron a redactar rr,ás normas relativas al cu..-npli-

miento de los Derechos Humanos pari1 darlas a conocer a los 

Estados que permitían y practicaban la tortura, todo ello -

para reforzar la Dcclaruciún contra la Tortc~a. 

Corno la Declaración no resultaba suficiente para que -

los Estados pusieran m<ls irnportancí~ al problc~a d~ la to=-

tura, por su valor Gnicarncnte expositivo y ceclarativo, se 

vió la necesidad de empezar a elaborar un i~strumento obli-

gatorio, y en 1977, la Asamblea General pidió a la Cor.isió~ 

de Derechos Humanos que redactara un proyecto de Conve~ci6~ 

58 Docutnentos de la O!:U, 13° período de sesiones, Ja. Comisión. 
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contra la tortura y otros tratos: o penas é~ue:l.es .~- inhum;nos 

o degradantes i tor:iando corno b~se •la Dcdlaracigk d~ {975 y ;_ 

los instrumentos anteriores que prohibfan,;ia " """ " 

'•:.'·":.'.: :"·~.:}.:_:"::",·: ')::'.'' 
~-I' 

\::,t_.: . .-._{-: 

A esto ayudó el hachó deéque-rede!riteménte,oe había c~ 

lebrado el Quinto é~ngres~ cie ;N¡~Úde~ltlli~·as ;"sóbre Preven

ción del neúto' y T~at~~i~~t~- dé~ o-~·lihé:u~
0

~te y que la org!!_ 

nización ~~~~i~i X~ l~gs~iuéISibil"'a"í?~rÚC:i~ar elaborando 

prin~fpfo~ ~~- ~~ica rn~cÚ~á" p~~a \~ pr_otección de las perso-

-. nas presas 6écie't:~d:i.aa~:·q~~· podían ser objeta de torturas. 
'.'::.',.·· '·.. '··· <.:~? "~. 

Eri /979" sec~jtgi5 l<Í preparación del proyecto de con

venció~· éontra la -tortura y lie estableció un grupo de trab~ 

jo cada año para ir elaborando los artículos que se inclui

rían en dicha Convención. 

3. l. 1 EL PROYECTO DB co~:vE~:c:ON CONTRA LA TORTURA 

Después de cinco añoo de trabajo, quedó establecido el 

proyecto de Convención contra la tortura compuesto por 32 -

Artículos, todo el trabajo de elaboración entuvo organizado 

por la Comisión de Derechos Humanos y participaron varias -

Orga:üzacio:ics no Gubcrnetmcntalcs en la elaboración de lm1 

Artículos. 
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I 

Inicialmente; existl:an dos.proyectos de_ Convención, -

uno, presentado_,_por el gobierno .sueco y el otro por la As2_ 
. ·,, ', .- - " 

ciación. Interria~iorial 'd.e Derecho Pe'nal, que finalr:iente 

conde~saron en \.m'cJ~~i'o. '. Amnistía Internacional tam-

bién ~articipó e~j'.i~~'\~~~ajos de elaboración del proyecto 

insistiendo que s:'.ca'iúicara la tortura co:no "crimen in-

ternacional", lo cuaLya había hecho anteriorr:ientc en 1975, 

pero qu·e no hab!a sido aceptado, sin embargo, esta vez si 

tomaron en cuenta su proposición. Respecto a los me-

canismos de control, hubo propuestas por parte de la Comi

sión Internacional de Juristas y la Comisión Suiza co~tra-

la Tortura para que se incluyera en un protocolo adicio~al. 

a la Convención, opcional, un mecanismo de central basado-

en la experiencia del Comité Internacional de la Cruz Roja 

obtenida en visitas a prisiones de más de ochenta países~ 9 

el cual Costa Rica se comprometió a patrocinar an':e la Conl 

sión de Derechos Humanos. 

Finalmente, el texto fue terminado por la Tercera Co-

misión de Derechos Humanos de la ONU, después de llegar a 

un acuerdo porque existía una discusión sobre los párrafos 

3° y 4° del Artículo 19, que se refieren a la co~pet~nci~-

del Comité para examinar los informes y hacer reco:r.cndaci_Q 

nes publicándolas en sus informes, y sobre el Artículo 20 

59 YOUSSOUFI, Ahdcrrahmnn, Op. Cit. p. 124 
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referente a la competencia del Comité para investigar los -

casos de tort~;a:¡ncluy~ndo ~i~t~as a: los:países~O ya que t~ 
- --- , <~'.o•-: .• 

davía no s~ ·d~cid.!a sob~; el al.canee de la competencia del -

Comité par~.h~~ei á~ii~~J'.; los•·Aitp:\llos a·~ la. Convención, .ni 

si él sist~ína ~e .c6nt.rol ii)a á:'~er{fahultativo u obligatorio 

pero; fi~~im~nte, ~or rec~me~~ac¡ón,:;;de ;~~ Unión soviética, la 

Tercera Co~.Í.sión ágregó '.el Artí.culo 26, donde se establece-

que. se pueden:· for";.ular reseryás respecto a' la competencia del 

Comité~ 

Esta Comisión, también mejoró las enmiendas propuestas

al Artículo ~·19,·y i::ambió el, térr:dno de que el Comité podía h~ 

cer "comentarios -genérales".soore -los informes de les Estados 
-- - ·- ··- -

e ' - • 

Partes,. por- e'1--de "sugerencias", que había sido propuesto pi;:! 

mero62, ya que .esto da una par.ticipación más efectiva a dicho 

Comité cuando su comp~tencia·sea aceptada. 

· 3. 2 LA CONVENCION 

¡,a Conve!1c:_~!1 ~,...~"::":'.';; J...~ '!1~~':,.ira fue aprobada por la A-

samblcu. GenerD-1 de la O~ti y abierta a la firna de los Estados, 

el 10 de Diciembre ~e 1984, despu4s de siete años de que ha-

bfa sido iniciado el proyecto para su elnboración. 

6° Crónica de ~faciones Unidas, Vol. X .. "UI, 198'.i, No. 1 p. 34 
~; IBID, p. 34 

IBID, p. 34 
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La Convención ·cue.nta con :·33 .Artículos, los· cuales a co.!l 

tinuación reproducimos:·' 

PARTE I 

Artículo 1° 

"l. A los efectos dé la presente Convención, se entenderá 

pór el término tortura todo .acto por el cual se inflinja in

tencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, 

ya sean físicos o mentale.s, con el fin de obtener de ella o 

de un tercero información o una confesión, de castigarla por 

un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o 

de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por =1-. 

quier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cua.!l 

do dichos dolores o sufri~ientos sean inflinjidos por un ~u~ 

cionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 

públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquj 

escencia. No se considerarán torturas los dolores o su=ri

rnientos que scun consecuencia únicamente de sanciones lcgitl 

mas o que sean inherentes o incidentales a éstas". 

"2. El presente artículo se entender a' sin perjuicio de cual

quier instrumento internacional o legislación nacional que -

contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance". 

Artículo 2º 

"l. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, adminis-

trativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir

los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su ju

risdicción". 
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"2. En ningún caso i;:odrá.n invocarse circunstancias _exc.epcio:

nales tales corno estado de - gue¡:ra o _a'~e~~z~-~~e-'gtl.~~r~'.;inest_!!. 
, ... -" ., .. _. " ·' ... --· ... ·.:·" ' 

bilidad política bterna o 'cualquier' otra emergencia pública 

como justificación _de tortura:'. .,, --

" 3. No podrá invocarse :una' orden :cie-·un: funcionario superior

º de una autoridad pública como ~~sÚfic~ci6n de la tortura~' 
Artículo 3° 

:·-· : 

"l. Ningún EstadÓ Parte procederá a la expulsión, devolución 

o extradición de una persona '_a ot_ro Estado cuando haya razo-
. . . 

nes fundadas para creer que estaría en peligro de ser sornetJ:. 

da a tortura". 

"2. A los efectos de determinar si-existen esas razones las-

autoridades competentes tendrán en- cuenta todas las conside-

raciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existen

cia e·n el Estado de que se trb.te, de' un cuadro persistente -

de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los Dere--

ches Huoanos 11
• 

Artículo 4 • 

. "l. Todo Estado Parte velará para que todos los actos de to_E 

Lo mismo se apl:'..carti a teda tco;.tativa de cometer tortura y a 

todo acto de cualGuier persona que constituya cornpllcidad o 

participación e:i la tortura". 

11 2. Todo Estado Pa=te castigar5 esos delitos con penas ade--

cuadas en las que se tanga en cuenta su gravedad''. 
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Artículo 5°. 

"l. Todo Estado -Part-e dispondrá ·10 que sea necesario para 

i!Ístituf./ sl:.j~~isdicción sobre los delitos a que se refiere 

el aftiC:~~~;~ •.'.~n :í__o~; si¿¿i~~tEii c1~os: 
,-:~ '. ~~, - o:'-'.• : c_-f' 

. á) éua€do los}le_·._1, ~tos_'-, se.ico~et~~ e}l cualqui!?r ~erri torio-· b~ 
",.·¡.>' - ·¿ ·''·' 

jo su·. jiirisd:icciórl';oiá botdo'{d~.iu'n~;-~aeroria've o b1:1q1:1e matri_c_!! 

l~d~~ e~·es~ ~·i~a~?:.i~b~~~''.i ~--_ ., •; ,:;•, ,;\_ 
-'bl <cuando ~(pre·s~nk9 éÍ:~li~b,~eb ri~2i~hhi'a.e."~ke Está-

;·;¡.~··-·,•'' .. '·:';_-·~:~~'.~'.~ ,:·.\;. ~-; .. -

el Cuando 

; ... ;.':\:.· :~:· ·_::·.:)·.~ 

la ·víctima sea n~Cio'nal.' 'd.e es~· ~'stacÍ.o'. y éste lo -

do • 

considere apropiado". 

"2. Todo Estado Parte tornará asimismo las medidas necesarias 

para establecer su jurisdicción sobre esos delitos en los e~ 

sos en que el presunto delincuente se halle en cualquier te-

rritorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la -

extradición, con arreglo al Artículo 8°, a ninguno de los E~ 

tados previstos en el párrafo I del presente Articulo". 

"3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción -

penal ejercida de conformidad con las leyes nacio!'lales". 

Artículo 6° 

"l. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la pe_::: 

sana de la que se supone que ha cometido cualquiera de los -

delitos a que hace referencia el Articulo ·lº, si tras exa::::.--

nar la información Ge que dispone, considera que las circur.~ 

tancias lo justifican, procederá a la detención de dicha 
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persona o tomará otras medidas para asegurar su presencia. -

Lü detención y las demás medidas ·se llevarán a cabo de ·confQr. 

midad con las leyes de tal Estado y se mantendrán :soÍ~me11te

por el período que sea necesario a fin de permitir la inici.!:!. 

ción de un procedimiento penal o de extradición". 
·_:_\' 

~ --¡ . ·.o-:·:.' 

""! 

"2. Tal Estado procederá inmediatamente ,a una Tn~~:sÚ~ación-
·:·\:;::::: - ·~ 

preliminar de los hechos". ¡;·:. · ·· 
"3. La perso.na detenida de conformidad con' ~1''.pá~~afO I del

presente artículo ten?-rátoda· clase.de facilidades para com_g 

nicarse inme<Uatarnente con el represent~nte ciorrespondiente

dei Estado de su nacionálidad que se encuentre más pró:dmo ,-

o si:se trata de un apátrida, con el representante del Esta

do e_n que habitualment_e resida". 

'' 4. Cuando. Ún Estado, en virtud del presente Artículo, dctc_!l 

ga a. una persona, notificará inmediatamente tal detención y 

·las circunstancias que la justifican a los Estados a que se 

hace referencia en el párrafo I del Artículo 5°. El Esta-

do que proceda a la im·estigación preliminar prevista en el 

.párrafo 2 del presente Artículo, cornu~icará sin dilación sus 

propone cjercor su jurisciicci6n''. 

Artículo 7° 

"l. Todo Estado Parte en el territorio de cl!ya jurisdicción-

sea hallada la p~rsona de la cual se scp~nc que ha co~etido-

cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el Ar-

tículo 4°, en los supuestos previstos en el Articulo 5°, si 
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no procede a .su extradici61l, · someterá. ei caso a sus autorid~ 
. f ·-· 

des competentes a efectos de. enjlliciamient~. 

11 2. Dichas autorida~es tcihiarán' su d~cisi6n en las mismas co.!l 

diciones que las aplicables a .cualquier 'delito 'de carácter -

grave, de acuerdo con la legiSlaci6n .. de·talEstado. En 

los casos previstos en el párrafo 2 del Artículo 5°, el ni-

vel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento· o incu], 

paci6n no será en modo alguno menos estricto que el que se -

aplica eh los casos previstos en el párrafo l del Artículo 5~ 

"3. Toda persona encausada en relaci6n con cualquiera de los 

delitos mencionados en el Artículo 4° recibirá garantías de 

un trato justo en todas las fases del procedimiento". 

Artículo Bº 

11 1. Los delitos a que se hace referencia en el Artículo 4° -

se considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a 

extradici6n en todo tratado de extradición celebrado entre-

Estados Partes. Los Estados Pa::-tes se co:r.prorr.cten a in--

cluír tales delitos como caso de extradición en todo tratado 

de extradici6n que celebren entre sí en el futuro". 

11 2. Todo Estado Parte que subordine la ext::adición a la c:·::.E_ 

tencia de un tratado, si recibe de otro Estado Parte con el 

que no tiene tratado al respecto una solicit~d de extradi- -

ci6n, podrá considerar la presente Convención co::io base jurJ. 

dica necesaria para la extradici6n referente a tales delito2. 

La extradición estar<l sujeta a las demás condiciones cxigi--

bles por el derecho del Estado requerido. 
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"3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a.la 

existencia de_ un tratado reconocerán dichos delito_s como ca-. 

so de e:<tradición entre ellos, a· reserva de -las condiciones

exigidas por el derecho del Estado requerido".-· 

"4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se -

considerará que los _delitos se han c·ometido, no solamente en 

el lugar donde ocu::rieron, sino también en el territorio de 

los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuer

do con el párrafo 1 del Articulo 5°". 

Artículo 9° 

"l. Los Estados Partes se pre~ta;án t:~do el auxilio posible

en lo que respecta a cu_alquier'procedimiento penal relativo

ª los delitos previstos e?lel Articulo 4°, inclusive el sum_:h 

nistro de todas las pruebas necesarias para el proceso que -

obren en su poder". 

"2. Los Estados Partes .cumplirán -las obligaciones que les i!! 

cumban en virtud del párrafo 1 del presente Artículo de con

formidad con los tratados-de auxilio judicial mutuo que exi~ 

"tan. entre cellos". 

Artículo 10 

"l. Todo Estado Po.r·Ca vcl~ri!i p~= que se incluyan una educa--

ción y una información completas so!Jre la prohibición de la 

tortura _en la·_ forrnaciún p::ofcsioni:!.l del p::!.!'.'sonal c:-icargado -

de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del~ 

sonal médico, de los funcior.nrios púbiicos y ot=as personas-

que puedan participar en la custodia, el inte~rogatori~ o el 
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tratamiento de cualc;ufer persona sometida a cualquier forma::. 

de arres_to,_, detenci6n o prisi6n" . 
. " ·, .-. 

11 2. Todo Estado Parte incl\firá esta prohibición en· las. nor-.-

·mas o instruccione_s que se publiquen en relación con los de

beres ~-fri~cÚíl1es 'de esas personas". 

l'\rÚ~Jit li 
-, ...... ' 

í'Todo Út~·do Parte mantendrá sistemáticamente en examen las-

nor.nas .o instrucciones, métodos y prácticas de interrogato-

rio/ as·í como las disposiciones para la custodia y el trata

miento de las· personas sometidas a cualquier forma de a::res-

to, detenci6n _o prisi6n en cualquier territorio que esté ba

jo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura". 

ArtícuÍo 12 
• = -- '"-- ._ :_-,¿.,_:,-. - -~-;_ . 

"Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos-

razonables para creer que se ha cometido tortura dentro de -

sU ju-risdii::ción, las autoridades competentes procec:an a una 

investigación pronta e imparcial". 

Artículo 13 

"Todo Estado Parte velará porque toda persona que alegue ha-

ber sido sometida a tort~ra en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción tenga de::echo a presentar una queja y a que su 

caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autorida-

des competentes. Se to~nrán medidas pa=a nsegura= que 

quien presente la q1Jeja y los testigos estén protegidos con-

tra malos tratos o intimidación corno consecuencia de la que-

ja o del testimonio prestado". 
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Artículo 14 

"l. Todo Estado Parte velará porque s.u legislación garantice 

a la víctima de un acto de tortura la repaiaciún y el dere-

cho a. una inder.mización justa y adecuada,_ incluídos los me-

dios para su rehabilitación. lo más completa posible. En 

caso de muerte' de.la-víctima eom? resultado de un acto de 

to:::tura, las personas a sucárgci tendr!i.n derecho a indernniz.!!: 

ción 11 
.. 

"2. Nado. de lo dispuesto i:m ~l p-resen~~ Artículo afectará a 

cualquier derecho de ].a víctima o d~otra persona a indemni

zación que pueda existir· con ;_arreglo .a-> las leyes nacionales". 

Artículo 15 

"Todo Estado _Parte .. se aseg-urará,ccle. que ninguna declaración -

que se demuestre que ha sido-hecha como resultado de tortura 

pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, sal-

vo en contra de una persona acusada de tortura como prueba -

de que se ha formulado la declaración". 

Artículo 16 

. "l. Todo Estado Part~ s~ comprometer!i. a prohibir en cualc¡uie r 

territorio bajo su j~=i~di=c~~~ o~=cn tratos que constituyen 

tratos o p9no.s c1·-..:e:es, i.r~h~:-.~.:i.nos o dcgrüd~ntes y que no 11~ 

guen a ser tortur~ tul co~o ne dcfi~c en el Artículo 1°, 

cuando esos actos sean c~m~tidos por ~~ funcia~ario público-

u otra pc::-sona que actúe en el eje=cicio Ce funciones ofici.f! 

les, o por instigaci6n o cc!l el consentimiento o aquiescen--

cia dr! tul funcionurio o p~rsona. Se uplicur.:'in en purticular, 
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las obligaciones ellunciadas en los:.artícülós }O; .. H,: 12. y 13 

sus ti tuyerido las i:it:erericiil.s '~ o~ra·~ "ii~;~¿: dé t:ra tos o penas 

crueles, i~humanoi oiciegrad~ri~~s" h~ · · · 
"2. La presente Coriv~~~i~riX; ~rite:ide;:i 

•• :·_;,¿· ~~"-; .;.:/, .,,., .. >~<(··· 

«·-' ' ' 

sin perjuicio dé lo 

dispuesto en Otro~:'f~:Stiiiiñei'{to's'.i!lternacionales o leyes na

cionales que ~ro~i'sa~0 lo~·~;~~~; y las penas crueles, inhu:n~ 
nos o degradalltes o que.se refieran a la extradición o expu_l 

sión". 

PARTE II 

Artículo 17 

"l. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado -

en adelante el Comité), el cual desempeñará las funciones que 

se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de -

diez expertos de gran integridad moral y reconocida co::ipeteE. 

cia en materia de Derechos Humanos, que ejercerá~ sus func~2 

nes a título personal. Los expertos serán elegidos ?Or 

los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geo--

gráfica equitativa y la utilidad de la participación de alg~ 

nas personas que tengan experiencia jurídica". 

"2. Los miembros del Co::iité serán elegidos en votación seer~ 

ta de una lista de personas designadas por los Estados Par--

tes. Cada uno de los Estados Pu=tes podrá Cesignar u~~ 

pc=sonn entre sus propios nacionales. Los Estados Partes 

tendrán presente la utilidad de designar personas que sean -

tambiGn miembros del Cornit6 de Derechos !iu~anos esta~le=ido-
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con arreglo al Pacto de Derechos Civiles y Políticos.y que -

estén dispuestas a prestar servicio cm ·;el .comité· contra la 

Tortura. 
"·:· 

.· 
"3. Los mie:nbros del Comité serán elegidos· en;. sesiones bien~ 

:- . o-.:·_- __ ::::;-:. ,::··-· .::;;· "'.'. 

les de los Estados Partes convoc.adas pgr eFSecrétario Gene-

ral de las Naciones Unidas. En' estas reuniones, para las 

cuales formar;:;n quórum dos tercios de los' Estados Partes, se 

considerarán elegidos para el Comité los candidatos que oh-

tengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 

votos de los representantes de los Estados Partes presentes

y vo'tantes". 

"4. ·La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses 

después de entrada·en vigor de la presente Convención. Al 

menos cúatro meses antes de la fecha de cada elección, el s~ 

cretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta -

a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candi-

daturas en un plazo de tres meses. El Secretario Gene--

ral preparará una lista por orden alfabético de todas las 

personas designadas de este modo, in1icando los Estados Par-

.~:-·:-.i:;,:.car¿ a los Ente.dos Pa_;: 

tes 11
• 

"S. Los miembros del Corr.ité ser;:;n elegidos por cuatro años.-

Pod=án ser reelegidos si se p=e~en~a de nuevo su candidatura. 

No obstu~te, el mand~to d~ cinco de los ~iembros elegidos en 

la p:ime::-a elccciC.n e:·:pir;;.::á <J.l c.:i.!Jo d-:! dos L.:::.os; in:nsdiata-

·mente después de lu primera elección, el ¿residente de la 
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reunión a que se hace referencia en el párrafo 3:del presen-

te artículo de,signará. por serte.o los. nombres de,',esos cinco -

miembros", 

11 6. Si un miembro deLComité muere:,o·renuncia o por'cualquier 

otra c~úsa ··no pueJk ~a. de~ef.ipefi~r' sus . fUnc:i.ones én el Comité, 

el Estado. Par_te q\ie~~re.;.ent6 s~' cándidatura designará entre-
., -~ ,'~-·;e :~ ;; . ..., ~ '' .. -

sus nacionúeI a?tro~ experto·paraque desempeñe sus funcio-

nes durante ei: r~.~t6 da''.su mandato, a reserv~ de la aproba--

ción de' la: mayoría: de: los Estados Partes. Se con::;ider11-

rá otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de -

los Estados Partes respondan negativamente dentro de un pla-

zo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario 

General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura-

propuesta". 

"7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros 

del Comité mientras éstos desempeñen sus funciones". 

Artículo 18 

"l. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos". 

"2. el Comité establecerá su propio reglamento, en el cual -

se dispondrá, entre otras cosas, que: 

a) seis miembros constituirán quó=u~; 

b) las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos 

de los miembros p=csentes''. 

"3. El Secrelario General de las Naciones Unidas proporcionE_ 

rá el personal y los servicios necesarios para el dese~?e~o-
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eficaz de las funciones. del Comité en virtüd de la presente-

Convención". . ... -

"4. El Secretario de las N~ci~nes Unidas convocará la prirne

?oe~p~~s de su primera reunión, el 

Comité. se reünirá en las ocas.iC:mes que ·se prevean en su re-

glamerito". 

"S .. Los Estados Partes serán ·responsables de los gastos que

se efectúen en relación con la celebración de reuniones de -

los Estados Partes y del Comit.é, i:'l.cluyendo el reembolso a -

las Naciones Unidas .de cualesquiera gustos, tales corno los -

de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Uni-

das conforme al párrafo 3 del '.Presente artículo". 

Artículo 19 

"l. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto -

dei Secretario General ·de las· Naciones Unidas, los informes-

relativos· a las medidas que huyan adc¿':ado para dar efectivi-

dad a los compromisos que han contraído en virtud de la pre-

sente Convención, deni:.ro del plazo del año siguiente de en-

.trada en vigor de la Cor:venci6n '2n lo que respecta al Estado 

- -- ~~to~~cs los Estados Partes 

presentarán i:-ifor::ies ::;:ip.:.2:1~c::tarios cadn cuatro años sobre 

cualquier nueva di3pc~ición que se haya adoptado, as~ como -

los dcn5s infor~cs que nolicitc el Co~it~·1 • 

11 2. El Secretario Gcne=.:il de las Nncioncs Unieas transmitir& 

todos los info:::-I:'les a totl~s los Estados Part'2s 11
• 

"3. Todo i~fo=~e ser5 cxn~inado por el Cornit6, el cual podr~ 



hacer los comentarios rgeiierales que considere_; oportunos y los 

transmitirá al Estad~ Parte i~t:\;;~e~ado> . ' -- El ífsta'do Paite

podrá responder al. Co~i~i'. c6!l 1as o~s~'rvacfo;~s .4u~ des~e 
formular". 

••u 

"4. El Comité podr~ ;' ~ síi':''d.iscreción, tomar la decisión de -

incluír cualquier comentario que haya formulado de conformi

dad con el ·~árrÍi.f~<3 :cfel presente artículo, junto con las ºE 
.: "·'-'\' .···><:'·· .: .. 

servacione~- a1,-}e~p_ecto recibidas del Estado Parte interesa-

do, en su informe. ·anual presentado de conformidad con el ar-

tícu10 2.4. ··s.i. lo solicitara el Estado Parte interesado,-

el Comité.podrá también incluír copia del informe ¡oresentado 

en vfrtud del· párrafo l del presente artículo". 

Artículo 20 -

"l. El Comité, si recibe información fiable que a su j u.icic

parezca indicar de forma fundamentada que se pract~ca siste-

máticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte,-

invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la ~~ 

formación y a tal fin presentar observaciones con rcspcc~c a 

la información de que se trate". 

"2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya pre-

sentado el Estado Parte de que se trate, así co~o cualquier-

otra información pertinente de que disponga, el Comité podr~ 

si decide que ello est& justificado, designar a uno o varios 

de sus micr.tbros p~ra que proccclu:i a una investigación ccnfi--

dencial e informen urgentemente al Comité". 

"3. Si se hace una investigación confot'llE al párrafo 2 del 
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,, - - ·, 

presente artícu~9' Él comf.té. :i:ecabarÍi la éoc:íperaci6n 

Estado. Parte·• de "que se·. tr.~Ú;: ~.~, . De acu'e:i:docbon•:&se'.Estiido.O: 

Parte, .ttll ·i~ve~~idaci~f! ~~afü. fhcfu'i:r¡;\.ln~'.\;_i~itií/a su.'.féfr,! 
'~-:-Y. -,_,~·-·:·:~~: .. :· ~r.~;·'.<:. '~~'..-. "~ú . ·, , · ,. ···1_:_:'~ ':·,:~·(_, 

~,:~~---:~JE~·!~-~·, .;:- . _-:¡;;:.'·. . ;~'L. ·'···«·. -·~ ·'.t-~- -~~::i.;,. ·.,'>:d~{ :·: ~,-~:~.:~< 
· "4. D~s~.tf~.s· ~e ·~~~~iri~{ .las ~6~9.~.u'i{f6d~~· ~tT~·~P~~~a~iel.,11\i~l!! 

bró 6 · .. mieÍÍlbr:~s ~~i{f~i~ei éli P~,f-raio •i;f cici)O ~;,~~·~'h1:~·~'rtícúlo, -
el comité transciiti~[\ las conciusioB~s al Éstado Parte de que 

se trate; junto con la.s obs~x'~abiori~'~ () suger~ncias que est,! 

me pertinentes en vist~ ~·~• l~ situ~ci6n". 
· "5. Todas las actuaciones del· Comité a las que se hace refe

rencia en los párrafos 1 a 4 del.presente artículo serán CO.!!, 

fidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en 

todas las etapas de las ac:tuaciones. Cuando se hayan con--

cluído actuaciones relacionadas con una investigación hecha-

conforme al párrafo 2 1 el.Comité podrá, tras celebrar consu,! 

tas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de in-

cluir un resumen de los ::esultados de la in•1cstigación en el 

informa anual que presente conforme al Artículo 24" . 

. Artículo 21 

"l. Cc:r. u=::cglc .J.: ¡J:r:~~-:i.-.":~ ·" .. -~"::':-·.~~-º· '.:.cdo Estado Parte en -

la presc~te Convención poñrá a~c~ürar en cualquier nornento -

que reconoce la ccmpctc::c!.a del Comi'~G para recibir y exami-

nar las comunicaciones en qu~ un Estaco ?arte alegue que o-

tro Estado Parte no cuwple con 1.:-.;. obligaciones guc le impo-

ne la Convención. Dic~~s co~~nicacionQs sólo se podrán -

atl~itir y examinar co~forrn~ al procedimiento establecido en 
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este artículo si son presentadas· por .un Estado Parte que ha-

ya hecho una ·declaración por l.a que reconozca con J:'especto a 

El Comité no tramit~ 

rá de conformidad con este artículo ninguna comunicación re-
-< ,;.:- -'·: "':'.· .. ,., 

lativa.a \ln Estado .Parte que no haya hecho .tal .declaración. -

Las; é::ornun1caciories r.ecibidas en virtud del· presente artículo 

se trarnit~rán de ·c:onformidad 'con el ~r~cedimiento siguiente: 
.~·.. . ___ . :_, 

a) .si un E~tado Parte cpnsidetá q~é otro Estado Parte no CU.J! 

ple la~ a'.{~posicion~s de la presente coiwención podrá señal;;r 

el asurit~.;~ l~ '1tenci6n< de élié::ho Estado ~ediante una cornuni-
·.·.· '··.·-··. 

cación esci:ita.. Dentro de.un plazo.de tres meses, conta-

do 'de~'Cie ú fecha de recibo de. la comunicación, el estado 
- -- - --- -- ·- - - -- -- - -

de¡;~i~a:ta~'io ~r~~orcionará al Estado qUC) haya enviado la co-

muhié::a~i~~una explicación o cualquier otra declaración por 

escrito que. aclare el asunto, .la cual hará referencia, hasta 

donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacic:~.I: 

les y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan uti-

!izarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos ~5-

tados Partes interesados en un plazo de seis meses contadc -

desde la fecha en que el estado destinatario haya recibido -

la primera co:nunicación, cualquiera de ambos Estados ?artes-

interesados tcndrd derecho a 3o~ctcrlo al Co~ité, nedin~te -

notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

e) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en vi~ 

tud del presente artículo después de habcrs~ cerciorado Ce -
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que se han interpuesto y agotado en tal:asuntotódos·los re

. cursos de la j.urisdicción int.~r~~ de qU~ s~: pi.ieda dispon~r,
de conformidad con los principios. del derecho ·internacional-

~. :1e_;_almente adr.li ti dos. No· 'se:'apli~ará esta reg.la cuando-

la tramitación de los mencio~ados'iecursos se prolongue in-

justificadamente o no sea.probable que mejore realmente la -

situación de la persona que sea víctima de violación de la -

presente Convención.· 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando-

examine las· comunicaciones previstas en el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c) , el Comité 

pondrá- 5Us- buenos oficios a disposició~ de los Estados P~r--

tes-interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 

asuntó/ fundada en el respeto de las obligaciones establecí-

das e_n la presente Convención. A tal efecto, el Comité ?~ 

drá designar, cuando proceda, una Comisión especial de conci 

liación. 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente ªE 

.tículo, el Comité podrá pedir a los Estados Parter. interesa-

forrnución per'.:;.:i.cn te. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia -

en el apu.rttido b) , tcnCrán dc::echo a ~star representados cu~ 

do el asunto se examine en el Comité y a presentar exposici2 

ncs verbulrnente, o por escrito, o de a~~us maneras. 

!1) El Coffiit~, dentro de los doce ~eses siguientes a la fecha 
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de recibo de la notificaci6n mencionada en el apartado b) , -

presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispues

to en el apartado.e)} se limitará a una breve exposición

de los h.echos y de la sóluci6n alcanzada. 

iil ·si no se ha llegádo a una solución de acuerdo con lo ci~ 

puesto en el apartado ei, se limitará a una breve exposi-

ci6n de los hechos y agregará l.as exposiciones escritas

y las actas de 'las exposic;iones verbales que hayan hecho 

los Estados Partes interesados. 

En cada·asurito, se enviará el informe a los Estados Par 

tes interesados". 

11 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vi--

gor cuando cinco Estados Partes en la presente Con·rención ha 

yan hecho las declaraciones e que se ~acen referencia en el 

párr¿¡fo 1 de este artículo. Tales declaraciones scr5n da-

positadas por los Estados Partes en poder del Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas, guien rew~tir~ copia d~ las 

mismas a los dc~~s Estados Partes. 

reti=arsc en cu2lquier momento mediante notificaci6n dirigi-

da al Secretario General. Tul retiro r.o será obstáculo -

para que ~e examine cualquier as~~to q~c sea objeto ec ~na -

comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no -

se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva co~u~i-

caci6n de un Est~do Parte una vez que el Secretario Genc~al

haya recibido la notificnci6n ec retiro de la dccla=aci6n, a· 
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menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 

declaración". 

Artículo 22 

"l. Todo Estado Parte erila presente convención podrá-decla-
i ~: .- ,.-<' .>· >.· ',· ' -º. 

rar en cualquier rnor:tent9,. ·_de ·cariforrnidad con· el preseñ.te·· -ar""." 
1 - • • • • • • 

- ·', -··: . -

tículo, que reconoce J,¡¡ competencia del Comité para_recibir-

y examinar las comu-nic~ci¿nes iol:wiadas por personas someti-

das a su juri~dicción, o en su nombre, que aleguen ser vícti:, 

mas de una viola,ciónpor un Estado Prirte de las disposicio--

nes de la c~~ven~ióri. _El -- Comité no admitirá ninguna com_!! 
,'•, ··,·:--. __ .. _ .... 

nicad.isri i:el~tivaa•un Estado Parte que no haya hecho esa dg_ 
- i:;•. '· - -

e lar ación''\ .;: .·.- ,. 
: .. '.'e'.~"- - --· \ - -- - . -

" 2. _.El Corni té. ~ons{der¡¡~¡¡ inadmisible toda comunicación rec! 

bida de ~6~i(;~mi.ci.~ci con el presente artículo que sea anónka, 

o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de pre-

-sentar- _tales comunicaciones, o que sea incompatible con las 

disposiciones de la pres~nte Convención". 

"3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité 

señala::á l~s co:r.un:..cac5.ones que se l~ p::-esenten Ce con forni-

presente Con\·~¡-:ci(·n qu;: ~:n.ya hc::ho una decl.:i.ru.ción conforme-

al párrafo l y respecto del cual se alegue que ha vio~~do 

cualquier disposición de la Convc~ciún. Dentro <le un pl~ 

zo de seis neses, el Es~udo Cestinutario proporcion~rü al e~ 

rnit~ explicaciones o decl~racicncs por escrito que aclaren -

el asunto y e~pongan, et1 su caso, ln rnedida correctiva que -
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ese Estado haya adoptado" • 
. 1 

"4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas·de.con-

formidad ,con eL p;;sente artículo, .a la. l~z de toda' ia in fo¿;: 

maci6n pu~sta á. su ,disposici6n de la persona de que se trate, 

o ~ri-. su nombre; y por él Estado Parte interesa.do". 

"S. El Comité no examinará riinguna tomuni~~c¡c5~'ae•una, pers2 
""- ~- ' 

na, presentada de conformidad con este artículor•a menos de 

que se hayan cerciorado de que: 
'-',"'e" 

a) La misma cuestión no ha sido, ni .está.sienqo exiiminada s~ 
.':- ,. -__ ' -

gún otro procedimiento de irivestig'#éión o .solución interna--

cional; 
. .,:_:~·:·· : . ' .. :· -· 

bl La persona ha agotado todÓs :los·· reé'uisos de la juri~di·=--

ción interna de que se pueda dispdrú?r'{no se aplicará esta -

regla· cuando la tramitaci6n de los.mencionados recurso::; se -

prolongue inju::;tificadamente o no sea probable que mcjo=e r~ 

almente la situación de la persona que sea vícti::ia de la ·no 

lación de la presente Convención". 

''6. El ComitG celebrarfi sus sesiones a puerta cerrada cun~d~ 

examine tales comunicaciones previstas en el prese~te ar~~c~ 

10 11
• 

11 7. El Comité presentará su parecer al Estado Parte i:;.t~rcs~ 

do y a la persona de que se trate". 

"8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vi--

gor cuando cinco Estndos Parten en la presente Co::.·;er,cién r.~ 

yan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el -

párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán - -
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depositadas po:: los Estados Partes en poder del Secretario -

General de_ lásNaciones Unidas, quien remitirá copia de las-

mismas a.Íos dell!ás Estados Partes. Toda declaración po--

-,;;:,:1.._r,étira-rse en cualquier momento mediante notificación di-
..-~. 

rígida al Secretario General. Tal retiro no será obstác~ 

lo.para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 

·u~a comunicación ya transmitida en virtud de este artículo;-

no se ·admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva com.!:! 

nicación de una persona, o hecha en su nombre, una vez que -

el Secretario General haya recibido la notificación de reti'

ro de la declaración,· il menos qué el Estüdo Parte interesado 

haya hecho una nueva declaración". 

Articulo 23 

"Los miembros del Comité\, y los miembros de las Comisio

nes especiales de conciliación designados conforme al apart~ 

do e) del párrafo 1 del Artíctilo 21 tendrán derecho a las f~ 

cilidadcs, ;;:i::ivilegios e inmunidades que se conceden a los -

expertos que desempeñan misiones para las i·Jaciones t;~iC.as, -

con arreglo a lo dispuesto e~ las secciones pertinent03 de -

nes Unido.s 11 
.. 

A::tículo 24 

"El Co::iité-preseritará un informe anual sobre sus activj,_ 

dades en virtud de la prescmte Convención a los Estados Par-

tes y a l?. Asamblea General de :as Haciones Unitlas 11
• 
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PARTE III 

Artículo 25 

"l. La presente Convenci6n está abierta a >la firma de todos:-

los E-stados". 

Los 
.o,;:·' e_·:'; --

instrumentds <lci i:~tiÜé:~~6"~;;~'.~ cl.~~p~~t~A~n, ,en. poder del se-
cretario ~~l1~r~1.\Í.e ras; '#acioJ~s Úriid~'s Íi ;? 

,«-._e,;,·.·· -·r:>-
ArtÍCUlO 26· ___ .,_-- · --T-' •• 

"La p~esente. coite~8i6rt e~~lh ~~I~rt~ a la adhesión de -

todos los Estados. L~·~~~eÚÓ~:. ~e·~·f~%~uará mediante el -
. :; ., - . -;: . ~'· ~ 

depósito de un instrume;¡to de adh~~iÓ;¡·en poder del Secreta-

rio General de las Naciones Un~da~t "C·J; 
Artículo 27 

11 1. La presente Convención entrará en. v.i.Cja'r el - trigésimo día 

a partir de la fecha en que haya sido. depositado el vigésir..o 

instrumento de ratificación o adhesión en poder del Secrnta-

rio General de las Naciones Unidas". 

11 2. Para cada Estado que ratifique la presente Convcnci6n o 

se ad:tiera a ella después de haber sido C.epositado el vigés_! 

mo instrumento de ratificación o adhesión, la Convención en-

trará en vigor el trigésimo d!a a purtir de la fecha en ~uc 

tal Estado haya de~~sitcdo su instrumento do rati!icaciGn o 

adhesión". 

Artículo 28 

"1. Todo Estado pod:rá declarar, en el r.io::-.cnto ele la firna o 

ratificaci6n de l~ presente Convenci6n o de la afhesi6n a 
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ella, que no reconoce la competencia del Comit~ segGn se es-

tablece en el Articulo 20", 

"2, Todo Estado Parte que haya formulado .una reserva de con-

f. ~·.m~dad con el p1irrafo del presente artículo podrá dejar-

.~··.sin efecto esta reserva en cualquier momento medi.ante notif.4:, 

caé::i6n al Secretario General de las Naciones Unidas". 

Articulo 29 

"l, Todo Estado Parte en la presente Convenci6n podrá propo-

ner una enmienda y depositarla en poder del Secretario Gene-

ral de las Naciones Unidas. El Secretario General comuni~ 

carS la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 

que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 

Estadós Partes con el fin de examinar la propuesta y somete!. 

la a votaci6n. Si dentro de los cuatro meses siguientes a 

la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Esta-

dos Partes se declara a favor de tal convocatoria el Secret~ 

rio General convocará una conferencia con los auspicios de -

las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayo-

.ría de los Estados Partes presentes y votantes en la confe--

rencia será sometida por el Secretario General a todos los -

Estados Partes para su aceptación". 

"2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 

del presente artículo entrar§ en vigor cuando dos tercios de 

los Estados Partes en la presente Convenci6n hayan notifica

do al Secretario General de las Naciones Unidas que la han -

aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos -
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constitucionales". 
f 

i•3. Cua?ldo · Ías 'enmiendas entren en vigor serán obligatorias·· 
- ,~ e -; - ' 

para los Estados Partes c;¡ue las hayan aceptado, en tanto que 

los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposi-

cienes de la presente Convención y por las enmiendas ante=i2 

res que hay¡m aceptado". 

Articulo 30 

"l. Las controversias que ·Surjan·. entre dos o rnás Estados ?a.;: 

tes con· respecto a la interpretación o aplicación de la p=e

sente Convenci6n, que' no.puedan solucionarse mediilnte nego--

ciaciones, se somet.erán a arbitr<lje, a petición de uno dt; 

ellos. ·Si en ul1 plazo ·de seis meses contados a partir de 

la fecha·decpreselltación.de la solicitud de arbitraje las 

parte~ no consiguen ponerse de acu'2rdo nobre la :cr:.ta C~l 

mismo, cualquiera de las partes podrá so!:\eter la contro·1er--

sia a la Corte Internacional de Justicia, mcdi~nte una soli-

citud presentada de conformidad con el Estatuto de la Cor~n.~ 

"2. Todo Estado, en el ~omento de la firma o r~t~fic~ci5n de 

la presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá de 

clarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del pr~ 

sentc artículo. Lo::; c1oi:l5s Estados ?artes :io (;st.arG~ obl:..-

g~dos por dicho púrrufo unte ningú~ Estado Parte que haya 

formulado dicha reserva". 

11 3. Todo Estado Parte que haya for~ulado la =escrva p=ev!sta 

en el párrafo 2 del prcs~ntc artículo, podrá retirarl~ en 

cualquier momento notific&ntlolo al Secretario General de las· 
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Nacio11es Unidas''. 

Artículo 31 

"l. Todo Estado Parte podrá de:-.unciar la presente Convención 

r· ·~J:.fic5.ndolo por escrito al Secretario General de las Nacio 

nes Unidas. La denuncia surtirá efecto un añó dl:lspu!is en 
·-· .. ·,, ,<' . :. 

que la notificación haya sido recibida poi el: S~cré:~rio Ge-
-·1 ;,:·:_ 

neral 11
• 

"2. Dicha denuncia no eximirá al EstadC>.Parte.de las. obliga-
. . 

cienes que les impone lapreseriteConvenci6n.con respecto a 

toda acción· u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya 

surtido efecto la denuncia, ni la denuncia. entrañará tampoco 

la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité -

haya ·err.pezado a c:<arninar antes de la ·fecha en que surta efe.2, 

to la denuncia". 

"3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de 

un Estado Parte, el Cor.lité 110 iniciará. el examen de ningún -

nuevo asunto rcfer-ente a ese -.EStádo"-·~-· 

Artículo 32 

"El SecrP-tario General de las Naciones Unidas comunica-

r.S. ll todos los Est~clos ~!ir;-::-tb::"Q~ ,_:n ~.a~ Nt• .. cionc~ Unidan y a 

todos los est~do~ q~e hayan firmado la presente Convenci6n o 

se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los 

·Artículos 25 y 26;º 

b) La fecha de entrada en vigor de .la presente Convención 

con arreglo al Artículo 27, y la febha de entrada en vigor -
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de l¡:¡s enmiendas con arreglo al.Artículo 2.9. 

e) Las denunciás con arregló ar Artículo 31"; 

Artículo 33 

"l. La presente Conven~í~rii~:suy:'s•.t~Y.~~s;;~n ¡rabe, ;phirió, e2_ · 

pilfio1, francé~·'·.· .. i11~i,G~- f·;f\I~~~ ~z.~if~_I;ff~~p,t;¡,<~~~,én;~~c:~s, se 
depositará en .poder del Sec~~tái:i(){:;G!3n~ral(de-: Naciones· Un~-..: 

,,,. ··o·· .. ::i;~S · .,,_·'f' ·;_;: .. _.,. ;-::f;<: '..~-:~-·· 

das" • < > \':' .. . J.3( ·;~>' }¡:( i~'· .~~~~. ;. ;· 
"2.. El secretario. Geli~r¡~ d{ri~ 'NiicAgn~~·;u~'~das' ~i~it1rá é2. 

pi as ·certificadas. de ia'., pr~se~te c~n~~~~ión 'a todci!; ü;~ Es-

tados". 

3.3 ANALISIS E IMPORTANCIA DE LA CONVENCION 

La Convención contra la Tortura es un nuevo y muy sig~i 

ficativo instrumento .a nivel internacional porque contiene -

novedades, jurídicamente hablilndo, respecto de la protección 

contra la tortura. En cie=ta forma podcnos decir qu~ -~ 

Convcnci6~ est~ fortaleciendo y ampliando las garant1~s jur; 

dicas que anteriormente se habían establecido en otros ina--

trumcntos relati·;os a la tortura, ?Orquc establece obligac2..2. 

nes un poco mfis estrictas a los Estados para c·1i=a::- la tori:E 

ra y porque aporta nuevos rnecunisnos de control, adcnás de -

ser el primer instrumc~to int~rnacionnl con el valer d~ un -

tratado, que define la tor::..i:ra y la califi.ca cor:".:> G.c:l:.to l.:1.--

ternacional que debe ser castigado. 
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En su· Articulo lº, la Convenci6n retoma la definici6n -

que.se'hábíadado en la declaraci6n contra la Tortura de - -

19.75, ;perC>'-aitipi"fa lOs conceptos ya que no s6lo abarca los d2 

lores ·fr~1co_s, ~'morales que son consecuencia de las torturas 

sino tamb'i.~~·la 'tortura basada en cualquier forma de discri-
, -_ ·i_ ·-; :' '~- - \ 

minac16ni;(\s~a política·, religios~, étnica, y especifica que 

no dében•.
1
ád"rititirse las 6rdenes de funcionarios públicos para 

torturar"; 

•'.'' 

Por:ofrá:parte; aunque no define el término de tratos o 
.,,-. - .· •., 

penas· cr_uéles; inhumanos o degradantes, esto se puede inter-

pretar co~o una protecci6n más amplia que la Convenci6n con

cede. "contra cualquier tipo de abuso ya sea fíoico o mental,-

hacia una persona, por parte de cualquier funcionario públi-

co u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, lo 

cual no se había establecido antes en ningún otro instrumen-

to obligatorio internacional de Derechos Humanos. 

3.3.1 LA PROTECCION CONTRA LA TORTURA Y EL DERECHO INTERNO 

DE LOS ESTADOS 

Los Artículos 2• al 5°, se refieren principalmente a la 

protección contra la tortura en relación con el derecho in--

terno de los Estados Partes, y establece que los Estados que 

firme~ la Convención deben comprometerse a tornar todo tipo -
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medidas, desde legislativas, administrativas y judiciales, -
1 

hasta cualquier medida, de la índole que sea necesaria, para 

impedir que se torture en su territorio. 

Esta disposici6n podría implicar en un monento dado la 

modificaci6n o incorporación de ciertas medidas, al orden i~ 

terno del Estado firmante. 

La incorporación de estas disposiciones al orden inter-

no, en el caso de los Estados que no contengan disposiciones 

similares al respecto, es algo que los Estados que firman la 

Convenci6n se ven comprometidos a hacer, puesto que al fir--

mar están aceptando su contenido y si para ellos su orden i~ 

terno debe tener primacía sobre el orden internacional, tie-

nen que hacer concordar su postura exterior con la interna -

mediante la incorporación de esas normas a su ordc:1 y suc 

así su postura resulte coherente, ademáo, al incorporar esos 

nuevos principios o normas, los estados también se ven obli-

gados a instituir o adjudicar órganos que se encarguen de vi 

gilar y hacer cumplir esas disposicione3, y en algunos casos 

el Estado tendrá que dictar normas internas complementarias-

para establecer sanciones o indemnizaciones, ya que no ser5-

suficiente con que instituya la tortura como delito sino que 

tiene que instituir medidas para prevenirla y oancionarla, -

de acuerdo con su realidad interna, aunque sabemos que la 

verdadera eficacia se dará en la medida en que el Estado -
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..-·-

respete y cumpla esas disposiciones. 

Entre otras·cos,as ·importantes, el Artículo 2° establece 

;:· ';?,,!10 se ad.'lli tirá · justificaci6n alguna para torturar ni si-

quiera en caso de e~ergencias públicas, lo cual ya se había-

es'tablecido en el Pacto_ de Derechos Civiles y Políticos. 

Por otra 'parte,. la Convención establece en el mismo Ar-

tículo que no podrán invocarse órdenes de funcionarios públ! 

cos para torturar. En este sentido, Amnistía Interna pro-

pone ciertas medidas como el hecho de que sería recomendable 

que fueran los mismos jefes de Estado y de gobierno o las au

toridades de policía los que prohibieran la práctica de la -

tortura y todo abuso contra los detenidos, basándose en el -

hecho común en varios países de que existe cierta prepoten--

cia entre los agentes de seguridad y similares que se sien-

ten por encima de la ley y que sólo están dispuestos a ren--

dir cuentas a sus superiores, pero siendo estos superiores -

. los que condenaran p~blicamente la tortura y los abusos, re-

sulta=ía más fácil prevenirla. Esta medida podría ser -

tal vez reforzada con la implementación de los Códigos de 

Conducta para el Personal encargado de aplicar la Ley de 1979, 

que ya mencionamos anteriormente. 

Se ha visto en la práctica, que toda disposición o prin 

cipio internacional que pueda implicar un cambio en las -
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legislaciones internas de los países, son vistos con recelo

y temor al compromiso por parte de algunos de ellos, por lo 

que podríamos decir, que el éxito de un instrumento interna

cional de Derechos Humanos depende en gran medida de la adh~ 

sión de los Estados a sus normas corno una obligación y del

ve~dadero cumplimiento de esas normas en la práctica. 

3.3.2 EL DELITO DE TORTURA Y LA EXTRADICION 

Por otra parte, los Artículos 6° al 10 se refieren pri~ 

cipalrnente al delito de tortura y la extradición, así corno -

al establecimiento de una "jurisdicción universal" para cas

tigar la tortura. El Artículo 6° establece que el Estado 

en que se encuentre el culpable de haber cometido tortura d~ 

be investigar sobre el delito cometido y notificarlo al Est~ 

do interesado, lo cual tiene como finalidad, por una parte,

que el delincuente no pueda esconderse y salvarse de ser en

juiciado y por otra, que no sea detenido secretamente y pue

dan cometerse abusos con él o imputársele otros delitos que 

no haya cometido. 

En el Artículo 7° se estipula que cuando el delincuente 

no sea extraditado por el Estado en que se encuentre, deberd 

ser sometido por dicho Estado a un enjuiciamiento de acuerdo 

a su legislación interna, lo cual significa que la tortura -
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.. 
va ser castigada en: cualquier lugar en que se encuentre el 

- -·- ·-- --

que.haya cómei:i~b tortu~a, sin importar donde la cometi6, c2 

mo si el delito hubiera sido cometido en el lugar al que hu-

yó, pero siempre garantizándole un trato justo al mismo de--

lincuente durante las fases del procedimiento. 

Esto implica la existencia de una "jurisdicción indivi-

dual" establecida por la Convención con el fin de que siem-

pre exista un tribunal que pueda castigar al culpable, ya 

sea donde haya cometido el delito o donde se encuentre volu~ 

tariamente exiliadot sin importar su nacionalidad o la de sus 

víctimas. 

Esta medida tiene una gran significación para garanti-

zar una eficaz protección contra la tortura, sobre todo cua~ 

do es ejercida por el Estado, porque le permite el acceso d! 

recto del individuo que es víctima de tortura al tribunal, -

sin la interferencia del mismo Estado que la haya cometido. 

Antcriornente ·"?. la Convcr:ción de tortura, el único eje!!! 

plo de tribunal internacional que permitía el acceso directo 

de los individuos, era la Comisión Europea de Derechos del 

Hombre, la cual actúa como órgano conciliatorio entre las 

partes interesadas. 

En el Artículo 8° la Convención dispone que en adelante 
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la tortura y toda participación en ella deberán· constituíi -
- - --~. -

para los Estados firmantes, causa de extradici~~;'10 cuál r~ 
e•·~,~\~~,.~;';" 

marca más la gravedad del delito de tortura. 

Pero al respecto pueden surgir también ·álg\iná!l~aúicúi.:.; 

tades cuando el Estado interesado solicite ia ~:~t~~~Íbi.6n 
del delincuente. 

De' acuerdo al Derecho Internacional, el Estado en que -

se encuentre el que cometi6 el delito que es causa de extra-

dici6n puede negarse a llevar a cabo la extradición o devol~ 

ci6n de esa persona a menos que exista un tratado de ex.tradl 

ci6n previo entre.esos dos Estados. 

Este caso está previsto por la Convención, ya que esta-

blece que si un Estado Parte no tiene un tratado de extradi-

ci6n previo con el Estado donde se encuentra el culpable, dl 

cho Estado puede tomar los Artículos de la Con•1ención refe--

rentes a la extradición como base jurídica para realizarla -

por el delito de tortura, sin embargo, si el delincuente hu-

ye a un Estado que no es parte de la Convención y con el cual 

no existe un tratado previo de extradición, el asunto tendri 

a que sujetarse a otros procedimientos, de los cuales no nos 

ocuparemos aquí. 

Otro problema que pudiera presentarse en relación a la· 
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extradición, sería el rel~cionado con los .delincuentes polí

ticos. 

pio q1Je;h~bl~ de.ia no.extradición de los delincuentes polí

ticos63 y,'¡i¿·~~~fm~'n~e casi todos los tratados sobre extradi

ción: lo ·.foc:i~y;~; pudiera darse el caso de un Estado Parte -

no tii'vie~~:lli-i tratado de extradición con el otro Estado int~ 
resado ?qJ~. calificara el delito cometido como delito polí

tico par~·~ci.· extraditar al culpable basándose en ciertos in

te:i:eses'~···c;· tal' vez pueda negarse a extraditarlo arguyendo 

que SE;!. t~'af~'; dé. un espía o imputándole cualquier otro delito 

Por esto es importante la llamada "jurisdicción univer-

sal" y su inclusión en los diferentes instrumentos que prot~ 

gen contra la tortura, así corno la realización de investiga-

cienes sobre el delito cometido ya que generalmente, la defi-

nición del delito se presta a diferentes interpretaciones 

por parte Ce los Zsta<los, sobre tc1o pcr no existir una defi 

nición común de lo que entienden por delito político. 

En este :ier.tido es importante lo que la Convención est~ 

blece en relación a la investigación que debe hacerse de los 

hechos y de que :-:o se concederá extradición cuando oe presuma 
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o sospeche que el acusado va a.ser víctimá.de tortura. 

También pueden presentarse algunos problemas con los r~ 

fugiados. Por ejemplo, si un país no es parte de los ins-

trumentos de Naciones Unidas para la Protección de los Refu

giados, pero les permite el acceso a su territorio, en cual

quier momento puede darse el caso de que decida extraditarlos 

o expulsarlos. 

Por ejemplo, México no era parte de ningún tratado en -

esa materia, hasta 1981 cuando ratificó la Convención sobre-

· Asilo Territorial de 1954 y en el mismo año creó la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados, y sin embargo ha permitido -

la entrada a nuestro país de miles de refugiados durante a-

ñas, recientemente han sido principalmente de origen centro~ 

mericano como salvadoreños y guatemaltecos los que han entr~ 

do al país, pero en 1981 México realizó una expulsión en ~a

sa de grupos de guatemaltecos, por considerar que no tenían

la categoría de refugiados, y que según el informe de Annis

tía Internacional de 1984 sobre México, tenían muchas posibj, 

lidades de ser maltratados y torturados en su país. 

También se da el caso de refugiados que acuden a un pa{~ 

en busca de protección p de mejorar sus condiciones de vi 
da, pero que contrariamente a conseguirlo, son detenidos ar

bitrariamente sin que se de a conocer su situación y son - -
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obligados a confesarse culpabl~s de delitos que nunca come-

tieron. 

•. Este es un problema también relacionado con el de las -
.,h '"'-·: ·. ,··· ' 

-~ ... desaparfC.iori·es -.·~orz~da:S e involuntarias que tienen que ver -

con la tOrturay que Naciones Unidas y Amnistía Internacio--
. ; '._ 

nal han tornado·· muy en cuenta en sus estudios sobre torturas, 

de hecho·; existe. un grupo de trabajo de Nuciones Unidas so-

bre d~s~pai.i.cio~es forzadas e involuntarias. 

A este respecto, Amnistía Internacional también ha he--
. . 

cho una: serie de propuestas para tratar de reducir al máximo 

los casos de abuso con los nacionales o con los refugiados -

detenidos arbitrariamente. 

lunnistía internacional ha propuesto en este sentido la

elaboración de un registro que contenga datos como la fecha-

de detención y delito cor:letido, así como la situación en que 

.se encuentre el detenido, el cual debería ser llenado por 

las a~to=id~des que ejerzan su custodia, ello, con el fin de 

que los lugnres C.c cls~eP.ciún se<:!n públicamente conocidos pa-

ra que los fa¡;¡iliare~ y abogados sc?an el paradero de esas -

personas, lo cual debería ser complementado, según Amnistía, 

con un régimen de visitas de personas diferentes de las aut~ 

ridadcs que hayan hecho la detención designadas por organis-

mes internacionales independientes o por delegados de órganos 
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internacionales que pudiera~ entrevistarse con los detenidos

y así darse cuenta de su situación real. 

3.3.3 LA FOHMACION HUMANITARIA 

Por su parte, el Artículo 10 de la Convención establece 

la obligación por parte de los Estados, de llevar a cabo una 

formación humanitaria del personal encargado de aplicar la -

·ley, así corno de los médicos, funcionarios públicos u otras

personas que participen en la custodia del detenido o en el -

interrogatorio. 

Respecto a ello, Amnistía Internacional ha propuesto 

que se den a conocer todas las disposiciones refe=entes a 

tortura que se encuentran en todos los instrumentos interna

cionales que protegen contra la tortura corno. La Declaración

Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de D~ 

rechos Civiles y Políticos, la misma Convención cont=a la 

tortura y los demás documentos de la ONU como el Código de -

Conducta para los Funcionarios Encargados de hacer cumplir -

la Ley, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu

sos yla Declaración contra la Tortura para que así, todo el 

personal relacionado con el detenido o preso esté inforrnado

de que la tortura es un delito penado internacionalmente, a

demás de estar prohibida en su propio país de origen. 
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Amnistía propone que esto. se haga mediante boletines o 
avisos constantes en.los diferentes centros.de detenci6n. 

Para ello,.los.Est¡¡.do~ deberían tomar en cuenta los rné-

:::::· :::~u:~r-1:JY~~~·efeP-i~~~t~~:í:r::::::ª:::n::r:c:~:1:u~ 
,;- . ' . , ·- ...,, - . . ~¡ ;.. ' -

marias,· ya qué" lá 'c6ri'.~~lici6n no . especifica qué medidas concr~ 

tas deberíanctéi;;~rs'ci· ~{este sentido. 

3. 3. 4 _OBLIGACIONES_ DE _CONTFOL, RECURSOS DE QUEJA E INDEMNIZ~ 

CIONES 

-· 
Los Artícuio~~-~il ~·a--1.4 de. la-~converición contemplan prin-

cipalrnente l~i> ()blÍ:gaciones de control, los recursos de que-. '' . . , 

ja y las ~ind~mni:za6iones por parte del Estado que firme la -

Convencúln. 

Respecto a los mecanismos, estos son importantes porque 

·resultan nuevos en cuanto a que establecen una vigilancia 

sistemfitica G~ las ~e~~~-, -~':~~~~ ~· F=5cticas de los inte--

rrogatorios a los detenidos aunque no se establece específi-

camente en qué forma deben hacerse. 

En este caso, también podrían tomarse en cuenta las pr~ 

posiciones de A.~nistía internacional incluidas en sus progr~ 

mas de lucho. contrD. la tortu:-a, relacionudas con los interr2 
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gatoriOs, Elias se refieren principalmente al estableci--

miento, de .un límite de tiempo en la duración de los interro

gatorios-y de la incomunicación del detenido para que ello -

no se preste a que se pretendan "borrar" las huellas de la -

tortura. 

Por otra parte prop.one que se garantice al detenido el 

derecho de entrevistars~ regularmente con su abogado, con su 

médico familiar o con su familia para ayudar a disminuír la 

posibilidad de que el detenido sufra malos tratos en las pe~ 

meras horas de detención, cuando es más probable que se tra

te de intimidar al detenido. 

También es importante que se le permita la posibilidad

de entrevistarse con un abogado regularmente y que se asegu

re que las declaraciones hechas por el detenido sean volunt~ 

rías, antes de cada interrogatorio. 

Entre otros puntos, Amnistía también propone que se dis

pongan condiciones especiales cuando los interrogatorios se 

realicen con mujeres o niños, ya que en cierto modo son sus

ceptibles de mayores abusos, sobre todo las mujeres. 

En el caso de mujeres se propone que sean tarnbién muje

res las que efectúen el interrogatorio o que éste se realice 

en presencia de una funcionaria y en el caso de los niños se 
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propone que el. i~terrogatorio se haga en presencia de los p~ 

dres o tutores de.los niños.y también de·una 

'Por su paXte, ei.ArfÍculo 13 establece el recurso de 

queja por parté ~~~{ l~div'idúo que .h~ya' sido ~~r~urad~, ante

sus ~~:i.b~n<Íles:/· i algo 'también impo~tai~te:'.~s qu~ establece ~ 
der.iás l~ protecci6l1 de quien presente i~ queja y de sus tes

tigos, para ev.itar que sean intimidados para que retiren su 

demanda, porque también la máyoría de los casos, ocurre que 

las víctiraas no quieren hacer· denuncias y mucho menos en COE, 

tra de autoridades públicas, por miedo a represalias o a que 

su caso se haga público y en el caso de las mujeres, cuando-

sufren abusos físicos, por miedo a que su caso se conozca p.§. 

blicamente. 

Otra garantía importante que otorga la Convenci6n es el 

derecho que tierien las víctimas a que su caso sea pronta e -

imparcialmente investigado ya que este es un modo de ase~u-

. rar en determinado momento el castigo para quien haya corneti 

Co la .tortura .• re. Coz:: . ..-~nc~.f~ ~21.::J1i~:i concede n. lus YÍctimas 

ele tcrture. [;C.:-o.n.-¡;íc.o r.ie recibir indez:..i1izr:i.citn y rehabilita -

ci6n, lo cual es mpo.::-tm:.te por las secL•elas físicas y r.:ora-

lee ~tte son cc::isecuencia de lo. ::is::-.a j .. q_u.e e1: ocasiones son 

Después da haber sido sometidas a torturas, las víctimas 
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por lo regular necesitan de asistencia médica y ésta dispoci 

ción está reforzada por la existencia de un Fondo de Contri

buciones Voluntarias para las víctimas de la Tortura instit~' 

do por la Convención y del cual hablaremos más adelante. 

Respecto a la indemnización, ésta se va a llevar a cabo 

independientemente de la indemnización que otorgue el Estado 

interesado a la víctima; aunque no se especifica 81 tipo de 

indemnización que recibirá la víctima, sí se establece que i~ 

cluirá los medios para la rehabilitación de la misma, lo 

cual es una gran ayuda sobre todo para quienes carecen de r~ 

cursos para realizarla. 

3.3.S GARANTIAS PROCESALES PARA LAS VICTIMAS DE LA TORTURA 

En su Artículo 15, la Convención establece garantías 

procesales para las víctimas de la tortura, lo cual signifi

ca que durante sus declaraciones, si se comprueba que éstas

fueron hechas hajo tortura, no se tomarán en cuenta co~o - -

prueba de su supuesta culpabilidad. 

Al respecto, en la práctica es muy difícil establecer -

si hubo tortura por los métodos "modernos" que existen·, las 

autoridades deberían ~eguir las investigaciones r.ccesnrlas -

para determinar si hubo o no tortura, o si se sospecha que 
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hubo tortura, as1 como repetir los interrogatorios en prese_!! 

cia de testigos o jueces para comprobarlo. Por su par-

te, los Art1culos 17 al 24, establecen como mecanismo de co_!! 

! . .-'1J.._de la Convenci6n, un Comité contra la Tortura que se 
-~·; .. -

compone de 10 miembros. 

En el apartado siguiente haremos una comparaci6n del m~ 

canismo implementado por la convenci6n y su competencia, con 

los mecanismos establecidos por la Convenci6n Americana, La

Convenci6n Europea y el Comité de Derechos Humanos estableci 

do por el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, lo cual es 

importante para comprender la importancia del mecanismo irn-

plementado por la Convenci6n y establecer sus innovaciones -

en materia de protecci6n contra la tortura. 

Finalmente, podernos mencionar como mecanismo cornplernen-

tario de los ya citados, establecidos por la Convenci6n, la 

existencia de un Relator Especial, Peter Kooijrnans, de l!olan 

.da~ 4 nombrado para. examinar las cuestiones relacionadas con 

la tortura, el cual debe presentar informes a la Comisi6n de 

Derechos Humanos de la ONU. 

También es importante mencionar que se encuentra en pr,2_ 

ceso de terminaci6n y aceptaci6n un Cuerpo de principios pa

ra la Protecci6n de Todas las Personas bajo cualquier forma 

6li IZE - Charr!n, Op. Cit. p. 478 
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de Detenci6n o Reclusión, el cual contendrá garantías para -

que los familiares de los detenidos sean informados inmedia

tamente de la detenci6n y el lugar donde se lleve a cabo la 

misma, así como garantías para que los presos sean informa-

dos en el momento de la detención, de las causas de la misma 

y 9e la forma como puede hacer valer sus derechos legales y 

presentar demandas. 

Dicho documento también contendrá las investigaciones -

que deben hacerse cuando se notifique la muerte de los dete

nidos bajo custodia y el establecimiento de visitas regula-

res independientes a los lugares de detención. 65 

65 Extractos del Informe de Amnistía Internacional 1984 p. 10 

133 



3. 3. 6 CUJ\DRO COMPJ\HNrIVO DEL PROCEDIM!EN'rü lll': CON'l'HOL DEJ, COMI'l'E CO"~'RA LA 

TOR'rLJRA CON LOS PROCEDIMIEN'l'OS DE Ll\ COMISION Hl'l'EHAMEHICMIJ\, 1,~ 

COMISION.EUROPEA, Y EL COMITE DE DEHECllOS HUMANOS DEL PACTO DE DERECHOS 

CIVILES Y POLITICOS ,, 
NOMOHFl DEI. Comité Contra 

PROCEDIMIEN'rO . la 'l'ortura 

INSTRUMEN'rO m: 
PROCEDENCIA 

NUMERO DE 
MIEMOHOS 

PROCEDIMIENTOS 
DE CON'rROL 

Convención ele 
Naciones Uni
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3.3.6.1 MIEXBROS 

Respecto a los miembros, el Comité contra la Tortura 

cuenta con 10 miembros y ese nGrnero debe incluír a expertos

jurídicos que púeden ser miembros del· Comité de Derechos Hu

rna~os instituido por el Pacto de Derechos Civiles y Políti-

cos; la elecci6n de los .miembros la hacen los Estados Partes 

(Art. 17). 

Por su parte, la Cornisi6n Interamericana cuenta única-

mente con 7 miembros que son representantes de todos los pa

íses miembros de·la OEA y son elegidos por la Asamblea Gene

ral de la OEA Arts. 35 y 36. 

La Cornisi6n Europea de Derechos Humanan se compo~e del

rnismo número de Estados Partes de la Convenci6n Europea, pe

ro son electos por el Comité de Ministros del Consejo de Eu

ropa aunque los miembros sólo representan a los Estados Par

tes de la Convenci6n Arts. 20 y 21. 

El Comité de Derechos Humanos se compone de 18 mierabros 

que son representantes de los Estados Partes únicamente, ya 

que aunque fue instituido por el Pacto de la ONU, el Comité -

no es 6rgano de Naciones Unidas Arts. 28 y 30. 

Corno vernos, el Comité contra la tortura es uno de los 
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6rganos que,.si lo com¡;:arrunoa ccn.los demás CoiniMs, 

cuenta con ~dn~r.1a;néro de.miembros y tomando en cuenta el -

volumen· de de~uS~as. ~~;tra tCl;tnra pensamos que puede resul 

tar insuficiente para revisar. t.odás las. ·comunicaciones; al 

respectc;i taFvez ·seria m:1s '. efiC::az que· hubiera, como en el e.e_ 

so de la C~mi~i.óri Ei:;~opea, un.;;ie~bro por cada Estado Parte-

de la Conv~nción;·contra la tortura, para que de ese modo se 

atendieran':nÚ :~pid~me~te la~ de~uncias de tortura y las i!! 

ves~igaciones' se' hidÍetan ;~~s;mi~uciosas. 
···:::>·' 

A) 

Respecto a este punto, sólo el Comité contra la Tortura 

y el Comité de Derechos Humanos tienen competencia de reci--

bir de los Estados Partes informes periódicos cada 4 y 5 - -

años, respectivamente; además; el Comité contra la 'l'o::-tura -

puede solicitar informes suplementarios a los Estados cuando 

lo juzgue conveniente. Arts. 19 y 40, repectivamente. 

Por su parte, los Estados Partes de la Convención 1\rneri,. 

·cana sólo informan al Comité Anericano cuando éste se los sg_ 

licita expresamente Arts. 41 y 43. Y los Estados Partes-

de la Conve:1ci6n Europea presentan ir.formes cuando el Sccre-

tario General del Consejo de Europa se los solicita. 
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Respecto a este sistema de control, podernos decir que -

in presentación de informes puede ser una medida efectiva p.§; 

ra el cumplimiento de las Convenciones de Derechos Hu,"anos,

siernpre y cuando sean elaborados periódicamente y revisados

también detalladamente y en forma expedita para evitar el r~ 

tr~so en todas las investigaciones que tengan que hacerse. -

Sin embargo, lo más importante sería que la información que 

contengan dichos inform.es sea verdadera y lo más cercano posi 

ble a la realidad, poruqe en la práctica los gobiernos siern- -

pre tratan de mostrar su mejor cara y ocultan su realidad i~ 

terna, aunque aún así este sería más bien un mecanismo compl~ 

mentario y no determinante en las investigaciones que deben

hacerse para demostrar el cumplimiento de las normas para 

proteger contra la tortura. 

B) Recurso de Queja Interestatal· 

En este punto, tanto el Comité contra la Tortura como -

la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y el Ccrnité -

de Derechos Humanos, establecen una competencia opcional pa

ra que sus respectivos órganos de control reciban quejas o -

denuncias de un Estado hacia otro. Por su parte, la Co

misión Europea establece la obligación de los Estados f irrna~ 

tes de la Convención Europea para aceptar la competencia de 

su Comisión para revisar ese tipo de quejas. 

Por otro lado, todos los sistemas tienen er. común tratar 
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de lograr un arreglo amistoso entre los Estados Arts •. 21, 45, 

41 y 24, respectivamente, En,este tipo de quejas, .. el co-
·_:_:· .·:'-:-· :-::·- .<·;.- '_,·. 

mité contra la Tortura trata de lograr primero ,un arr~gio e.!! 

t:::e. lOs mismos Estados y si no se · resue~ ve .. el as":nto ¡ en ton-' 

ces puede someterse. al· Comité contra· la Tortura por éualquif 

ra de los Estados Partes .que previamente hay.in reconocido -

su competencia, y er· comité ·a. su vez puede establecer una C,2. 

misión Especial de Conciliación cuando lo juzgue necesario,

la cual puede pedir información a los Estados Partes para 

llevar a cabo sus investigaciones; finalmente, sólo hace una 

breYe exposición de lo~ hechós o de la solución lograda Art. 

21 pero no establece una decisión obligatoria para los Esta

dos interesados·: 

Por su parte, la Convención Americana redacta un infor

me conteniendo los hechos, después de haber recibido la de--

nuncia, y establece sus conclusiones, propuestas o recomend~ 

cioncs,Art. 50 pe:::o sin que éstas sean obligatorias a Gcguir 

.por los Estados interesados; la Comisión Europea también re-

puestas, con la difercnci~, =cspecto u los otros sistemas, -

de que su decisión final sí es obligatoria para los Estados-

interesados y es establecida ya sea por el Comité de Minis--

tres o po::: la Corte Europea; El procedimiento del Comité de 

Derechos Humanos es muy similar al del Comité contra la Tor-

tura. 
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Podemos de.cir que en este· sentido, el sistema europeo -

es mlis eficaz que.los otros sistemas por la obligatoriedad -

que establece al momento_. de la firma de la Convención y por

que sus dictlimenes finales deben ser cumplidos por los Esta

dos también obi:lgatoriamente. 

También podemos decir que en este punto, la Comisión I~ 

teramericana supera al ~omité contra la Tortura y al Comité

de Derechos Humanos, ya que mientras ellos sólo se limitan a 

hacer una breve exposición de los hechos, la Comisión Inter~ 

mericana puede presentar propuestas, conclusiones y recomen

daciones que pueden ser o no aceptadas por los Estados inte

resados, aunque no cuenta con un Comité especial de concili~ 

ción cuando los Estados no lleguen a un acuerdo, corno aque-

llos. 

C) RECURSO DE QUEJA INDIVIDUAL 

Tanto el Comité contra la Tortura como la Convención E~ 

ropea y el Comité de Derechos Humanos conceden a sus respec

tivos órganos de control una competencia opcional para revi

sar quejas individuales, aunque el Comité de Derechos Huma-

nos lo hace en un Protocolo Adicional, mientras que la Cc;:;i

sión Interamericana representa un avance en comparación con 

esos sistemas porque le concede competencia obligatoria que 

los Estados aceptan al ratificar la Convención Americana Art. 

44. Al respecto, para llevar a cabo su procr.dirniento, -
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los cuatro· instrumentos establecen como requisitos, Eil agot.!!_ 

miento de los recur;¡os 'internos, el no sometimiento d.el mismo 

caso a otro prócedi.mientO: internacional y el Comité coritrá

la Tortura establ.ece ~demás que la situaci6n de la víctima -

no haya mej.~raac:. "' 
'-:,".'_ ' : :··: -_ ~,.~:~t ~··~,, .-_ .· 

En ~s·~~; c~~Ó/ el procedimiento para el Comité contra la 

Tortura co~sis'te G.~icamente en recibir la comunicaci6n indi

vidual y~ tratar de lograr un arreglo con el Estado interesa

do que haya' aceptado la competencia del Comitú para recibir

quejas individuales mediante una declaraci6n previa, finali-

zando con comunicar su parecer a dicho Estado Art. 22. 

Por su parte; la'. Comisi6n Interamericana puede realizar 

investigacion~s al respecto, contando con la ayuda de los E! 

tados interes'ados· y finalmente redacta un informe con sus 

conclusiones, recomendaciones o propuestas, igual que en el 

procedimiento de queja interestatalr la Comisi6n Europea tam 

.bién puede realizar una investigación en la que pueden coop~ 

rv.r los Eztlldos c.:1.J.c de~cc:-l y finalmente redacta un informe 

conteniendo una decisión c;ue dcl.ic" ser obligatoria para los -

Estados interesados, emitida ya sea por el Comi t•~ de Mi nis--

tras o por la Corte Europea y basándose en el informe de la 

Comisi6n. 

Finalmente, el Comité de Derechos Humanos, al igual que 
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el Comité contra_ la: Tortura, tampoco tiene competencia para

realizar · ningun_~_ i~~;.~Úga~id;{, ,:sól.o pafa~e:xpdrÚ~ observaciQ 

nes. 

En este sentido podríamos decir que la ccnpetencia de -

la Comisión Interamericana para recibir quejas individuales, 

al ser obligatoria para los Estados firmantes de la Conven--

ción Americana puede resultar de nayor eficacia que la de los 

otros órganos mencionados, sin embargo, en cua!ltO a la deci-

sión final, resulta más eficaz la de la Convención Europea -

que sí es obligatoria p~ra los Estados interesados, porque -

cuando los Estados hayan aceptado la competencia de la misma, 

tienen que acatar la decisión final. 

3.3.7 RATIFICACION, ADHESION Y FIRMA 

Las disposiciones relativas a la ratificación, adhesión 

y firma de la Convención se encuentran en los Artículos 25 a 

27 de la misma. Respecto a la ratificación, la condición 

para la entrada en vigor de la Convención contra la Tortura-

es que se reúnan 20 ratificaciones, las cuales se sumaron el-

26 de Mayo de 1987, por lo que la Convención entró en vigor-

el 26 de Junio del mismo año, de acuerdo a lo estipulado por 

ella misma. Entre los Estados anericanos que la han rati-

ficado se encuentran: Argentina, Belice, República Dominica-

na, México, quien fue el segundo país en hacerlo el 23 de 
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Enero de- _y Ur1:1guay, _todos ellos países qué habían r~ 

tificado hasta Novier.\bre de 1!186' 

cantes fueron: Egipto, Filipinás, Francia;;r;ortlega, Senegal, 
. - ".6·7 ' . 

:::-''::lcia y Uganda' 'Entre los Estadós q'ue'.:s6lo hábían fir-.• ~ "'?-. .. , 

mado la Convención hasta Noviembre de 1986 est1ín: Bolivia, -

Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Nicara

gua, Panam1í, Perú y Venezuela, 68. por ~¡tar los de origen am~ 
ricano. 

3.3.8 DECLARACIONES, RESERVAS Y CONTROVERSIAS 

Las· dis-pozicione·s relativas a ellas se encuentran re fe-

ridas en los Artículos 28; _29 y 30 de la Convención. Al 

respecto, la Convención establece que los Estados Partes pu~ 

dan hacer las reservas necesarias respecto a la competencia-

del Comité contra la Tortura, si la aceptan o no, y retirar-

las cuando así lo deseen. Los Estados Partes de la Con--

vención también pueden hacer y proponer en.~iendas, las cua--

·1es pueden ser adoptadas si los dc~ús Estados Partes dan sus 

votos afirnati~oE. Rs~p-::c':~ ,-:: J.,:.~ e-:):-. ::roversias que pue--

dan surgir res?ecto a la aplicación o interpretación de la -

Convención, ella establece que cuando no se solucionen dichas 

controversias entre los Estados intercsndos, entonces deben-

g6El ?ri~ero fue Suecin, quien ratificó el 8 de Enero de 1986. 
&l ~oc~=ontos de ln O~U No. E/CS. 4/1987/14, 24 Nov. 1986. 
6\'> J.B!'"' 

u IBin 
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someterse a íirbitrajE?~ante 1ii Córt~.¿II'1terna.<;:i9pal.c de Justi-

cia 1 ya que . la.: coTivénC:i6n no" estableé~· ñingún:6i-gano· jurídi-
''·'· ,. 

CO. especÚic~ para.;s~Íuc10,nar.·~~ch~~ i~.n~~f\l~f'.S~~:~.;~¡;i~~P~.EOl- . 

y cuando. lo~ Estados h~yan d~cl~r~~() que ~C:~ptan dich~'~isp2 
sici6n. 

3.3.9 DENUNCIA !JE LA C.ONVENCIOU 

El Artículo 31 establece al respecto que cualquier Esta-

do Parte puede denunciar la Convención en el momento que así 

lo decidan mediante una notificación dirigida al Secretario-

General de la ONU, sin embargo establece que tal denuncia no 

va a eximir al Estado que la haga de ninguna responsabilidad 

que tenga por alguna violación que haya cometido antes de ha 

cer la denuncia. 

3.4 EL FONDO DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LAS VICTIMAS DE LA TORTURA 

Como ya señalamos, la rehabilitación e indemni~ación de 

las víctimas de la tortura que establece la Convención son -

de gran importancia para el restablecimiento de la víctima -

de tortura, ya que no bastan las indemnizaciones de tipo rna-

terial para que una persona olvide que ha sido torturada o -

que las señales de tortura, sean físicas o morales desapare~ 

can. 
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Por lo general, las víctimas de tortura presentan, .. des

pués de,ella,carnbios en su comportamiento.por los trastor-

nos que su· mente ha sufrido y también pueden presentar énfe!. 

r.''dades de t'ipo psiquiátrico, las cuales s6lo. pueden ser ali:, 
'/'· .. 

·viadas con ayuda de tipo médico. 

Pensando en ello es· que fue establecido en Diciembre de 

1984~ 9 unos días d.espués de aprobada la Corivenci6n contra la 

uri Fondo de Contribuciones. V~lunfarias para las Vi~ 
tirnas. de Tortura, c:¡ue tiene corno fil1 p_~Í.ncipal recibir con--. 

t: ~· . ' ·, . : 
tribuciones voluntarias de distintas· fuéntes·para distribuí!. 

. .,.-·, :". 

las como forma de ayuda humanitaria, legal y financiera 70 a 

las víctirnas de tortura y a ~us famiÚares. 

Este fondo es administrado por el Secretario General de 

Naciones Unidas con el asesoramiento de una junta de expar--

tos en Derechos Humanos. que son designados por él mismo y t~ 

niendo en cuenta una distribuci6n geográfica equilibrada. 

·-i\ctualhlente, esttl jii:ita c;;.stá int~grada por un presiden-
.. ,' .'-

te sueco; Hans Da:-ielius y cuutro miembros de Costa Rica, Jo!. 

dania, Yugoslavia y Kenyu? 1 

Esta junta se dedica a examinar los diferentes proyec--

6~ ?O ~ocu~cntos de la O~U, A/40876, 14° período de Sesiones. 
IBID 

71 mm 
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tos que le'. son -propuestos' en relación a la rehabilitación de 

las víctimas de tort\lra y examina los informes de los donan

tes sobre la'. utÜizació~ de cada donación y la forma en que

se ·ha llevado- a cabo el proyecto de ayuda. 

En proporción, parece que hasta ahora, ha sido mayor P.l 

namero de fondos que se.destina a las terapias y rehabilita-

ci6n de las víctimas de_ tortura y de sus familiares. 

El primer paso es analizar a las víctimas para estable-

cer así sus necesidades y luego se remite al servicio que le 

corresponde: tratamiento médico, fisioterapia, asistencia 

psiquiátrica, asistencia psicológica, asistencia social o 

ayuda económica? 2 

También existen algunos proyectos especializados para -

nifios y otros, que incluyen talleres con ingresos para las -

victimas, hombres y mujeres, para ayudar a su readaptación y 

reincorporación atiles a la sociedad. 

Generalmente, la puesta en práctica de los proyectos dl 
ferentes de readaptación y rehabilitación son llevados a ca-

bo por organizaciones humanitarias como el (AC:;uR), que <P¡'U-

da a los refugiados que son víctimas de tortura en sus paí--

ses de origen. 

72 
IBID 
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En la práctica, el Fonde ha realizado proyectos de ayu

da en Argentina, Uruguay y Guinea, 73 donde han ayudado a la 

rehabilitación -ce- víctimas de tortura. 

.Además. de los proyectos . de ayuda, .el Fondo también rea

liza proyectos de-~ap~citaciÓnde persohÚ que también puede 
' . . ' 

ayu.dar a las. víctirna's .de. tortura corno; médicas, e_nfermeras, -
}~: -

cien.do. pi:ornoc~on(l~ para 'qua lo~·-páisci1s h~gan contribuciones

.al Fondo; _E:ntre Noviembre de l~i'84 y Noviembre de 1985, 13 p~ 
. -· - , ;:' ' - . ' -.· ·-.' "'' ,-- ~ .. -· 

íses ·hab!ari h~óho "conti:ibucio!l~s a.i Fondo: República Federal 
_, 

Al~mana, A~stl:~u.a, ~~lgic~, atiA~1~, Can~dá, Dinamarca, Esta 
- ,.· '· ,- ' - . - -

dos unidos, Finlandia.; Francia, .Grecia, Irlanda, Kenya y Ho-

landa? 4 

El establecimiento de este Fondo representa también un-

.paso muy importante C."1 la protección contra la tortu::a porque 

refuerze. ·las disponi~iones referent~s .-:-. la inde::-inización de -

las víctir.tas y su ::ehnbilitación, cuestiones que no habían -

sido muy tomadas en cuenta por los instrumentos anteriores -

que _se _refcr_ían a la protecci.ón contra la tortura. 

73 lBID 

74 lBID 

148 



3, 5 LA CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONA?. 

LA TORTURA 

Casi exactamente a un año de que fue aprob~da.la Conve,!!. 

ci6n de Naciones Unidas contra la Tortura, se ,suscI'i.bi.éJ eh' -
. ··:.;-·.-,,-:e ·'·· 

Cartagena, Colombia, el 9 de Diciembre ·de 1985, la Conven-

ción Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la 

cual fue depositada en la Organizaci6n de Estados Americanos. 

Esta Convenci6n fue elaborada con el fin de reafirmar -

en el área lo que algunos países americanos ya habían acept5, 

do al ratificar la Convención de Naciones Unidas contra la -

Tortura, aunque en el preámbulo sólo hace referencia como ª!! 

tecedentes a los principios de la Carta de las Naciones Uni-

das, los de la Carta de la OEA y a los Derecho~ Humanos pro-

clamados en la Declaración ~.mcricana de los Derechos y Debe-

res del Hombre, así como a la Declaración Universal de los -

Derechos Humanos. 

La Convenci6n Interamericana para Prevenir y Sancionar-

la Tortura cuenta con 24 Artículos. 

El Artículo lo establece que los Estados Partes se van-

a obligar a prevenir y sancionar la tortura de acuerdo a es-

ta Convención. 
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3. 5 .1 DEFI~ICION."DE TORTURA 

En cuanto a la definiéión que la Convención Interarneri

cana da del concepto{dedo~~ur~, p~demos'-deC:ir que difiere -

·poco en ~elación'~:h1~d~d~ ·poi~a :Cofi'ven~fóri. de. Naciones Unj,_ 

d~s contra la: To?:t,~r~·:-· · ~·;·,,· , .... : :.·~:<)'· · .'.~~~ ·',:',_·, 
·- ~~::/,;t .. . ;.· __ '«•. -~.''·:;·:,:.:.·. __ .. ::'.'. --~·::< ';, ·- 'j·¡"' ·"(,:,'.· ·:~-'.~~;~- -:_ 

-··:.:..:_:: -~{;-::.~· ; __ ·::::;.,· ~i:~< -----.:~-:-· 

La Convel1~¡ó~· rfiter~rnéiid~n~ !E?'~f.~l:>le.~e que se entenderá 
:-.,._' <'.-·: 

po;: tort~ra "tóci.o a.ctc:í .r:~a1.Gad.:c:í tiit~H~ibna1mente por e1 - -

cual se infÚnjan ~<~na •;erl~ri~;P~k~~;~ ;uÚimientos físicos 

o rneÍltales, con ffnes . cfo 'in~:s~ig~~Í.·ó;J criminal, como rnedio

intimidatorio1. co~o castigo pe;~on~l; ·~orno medida preventiva, 

como pena o cori cua·l~uier ot:ro .. fiJ1"· 75 · "Se entenderá tam- -

bién como tortura la aplicación sobre '.una persona de métodos 

tendientes a anular la personalidad de la víctima o a dismi

nuír su.capacidad física o mental, aunque no causen dolor f! 

sico o angustia psiquica". 76 Pero·no comprende corno ter-

t·u:::-as las penas o sufrimientos __ físicos o mentales que sean -

consecuencia de medidas lega.les, Art. 2 • 

tortura los empleados o :funciont,rios públicos que induzcan o 

participen en la tortura o las personas que a instigación de 

dichos funciona::ios tanbién ordenen o participen en la tortura 

75 
Doc:m:;.c:-itos de la OEA A - 51 Convención Inter:1:':1ericann pnrn Prevenir la 
Tortura P.ev. 29 - Enero - 198i. 

76 IB!D 
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y et Artículo 4° especifica que ni aún actuando baj~ órdenes 

de un superior. se eximirá a: la persona que haya cometido tor _ 

tura de la responsabilidad_ que le corresponde. Al igual-

que la Convención contra ·la Tortura de Naciones Unidas, esta 

Convención especif icá que existirá una responsabilidad penal 

para quienes cometati'tcirtura, es decir que remarca la cali-

dad de delito que tiene la tortura. 

El Artículo 5° establece que no habrá circunstancias 

excepcionales para admitir la tortura, ni aún en Estado de -

guerra o emergencia pública se podrá ejercer la tortura. 

3.5.2 LA TORTURA Y EL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS PARTES 

De acuerdo a esta Convención, todos los Estados deberán 

tomar medidas efectivas para prevenir y sancion'1r la tort11:a 

dentro de su jurisdicción. 

También establece que el intento de cometer tortura de-

be ser castigado así como todo acto o pena cruel, inhi;..~ano o 

degradante1 Art. 6°. 

Asímismo establece algunas medidas para la formación h~ 

manitaria de la policía o funcionarios públicos en cuanto a 

la prohibición de cometer torturas y tratos o penas cruel8s, 

inhumanos o degradantes, Art. 7º. 
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Los. Estados tamb.iún: deberán otorgar cier.tas garantías -

a las víctimas de: tortura .pa~a .~ue\du ~a~ó ~¿ª revisado e i.!! 
' " i . . ' _, . ' . . ... . • ~. 

vestigado, imprircialmente por las ~utoridad~s cÓmpetentes y 

prevé que después ~e h~b~~ }g~~~dó,".1aif in~tO:n~ias internas,-

el caso pueda ser so.;~'i:,i4oh.·~.c.'~y;uª ..• ~.;.:.•.· .. ªs,J.' l.d'.no~.>.st~'r;c::ia ~llt<'Írnaciollal, 
sin especificar cual,. é¡u't ~ a~epÚda poi eLEst~do -

interesado, Art. 8~ .. ·: '·•:;:<{; .'~f ;;'.''' 
·;.7 ;:~.· ~.~~::,· ~5:S;: · - , ~<, 

>. C:'. ~:~( .. :{~r--.. , ';::> >.~,-:_: >;;\ .--.. ;\.::.· .. -· .. ;_ -: 
El ArtícÚlo ;9• ,.'esfab1'~é:o:!'e1 der_echo de las. víctimas de 

tortura para reci~d'~ll~:c6~B~~~ac::f61l,·· si~ .embargo, la Con-

vcnción no 'especú:i~~ qÜ~ Úi:>o' de ~om'pensación ni si se tra-
"'.- - ' . 

ta de rehabili~~6Iór1;~ ~~ Íhd~:iinizaci6n r:\aterial y no otorga 

mayor impórtani::ia' a ~sf~ g~f a~tía. 

El Artículo 10 otorga otra· garantía a la víctima de to! 

tura y establece que no se tomarán en cuenta las declaracio-

nes hechas durante un proceso, cuando se demuestre que han -

sido hechas bajo tortura, salvo si se trata de una acusación 

.hecha como resultado de una tortura. 

Por su parte, el Art!:culo 12 establece que todo Estado-

Parte debe establecer su jurisdicción sobre las torturas: 
11 a} que hcyan sido cometidas en su jurisdicciün; b) qc.e hayan 

sido cometides por una persona de su nacionalidad; e) cuando 

la víctima sea s~ ~acion~l y di~ho Est2Co lo cons~de~e apro-

piado y d) cu~r.do el delincuente se cncuent"e dentro de su -
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jurisdicción y_ dicho Estado no le conceda l~ extradición''. 

3,5,3 EL DELITO DE TORTURA Y LA EXTRADICION 

Al igual que la Convención de Naciones Unidas, esta Co~ 

vención también establece la obligación de considerar el de

lito de tortura incluído entre los que dan motivo a la extr~ 

dición y establece en ~cneral las mismas condiciones que a

quélla, aunque agrega que no se concederá la extradición 

cuando haya pruebas fundadas de que el culpable de haber co

metido tortura va a ser juzgado por tribunales de excepción

º ad hoc en el Estado requirente Art. 13. 

·El Artículo 15 establece además que nada de lo dispues

tq en la Convención deberá considerarse como limitación para 

conceder el derecho de asilo cuando éste proceda y tampoco -

como rnodificaci6n a las obligaciones de los Estados Partes -

en materia de extradición. 

En cuanto a los restantes Artículos, éstos se refieren

ª los informes que los Estados Partes se comprometen a envi

ar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, acerca

de las medidas que adopten para la aplicación de la Conven-

ción Art. 17; Los Artículos 13, 19 y 20 se refieren básica-

mente a la firma, ratificación y Adhesión de la misma; el 

Artículo 22 se refiere a la entrada en vigor de la Convc!".dón 
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para lo cual se esta_blecen dos ratificaciones, las cuales ya 

han sido d~pos'itadas; 

Los prir:ieros Estados en ratificar la Convención fueron

Guatemala y la República Dominicana, quienes lo hic:Í..eron el 

29 de Enero de 1987 y el tercer país en hacerlo.fu~·Mé~ico -

el 22 de Junio del mismo año. 

Otros países que habían firmádo •la ~~n¡~ncl6~\Lsta Ju-
. .-. . :-·' -· ··.~ .. :~:-·.· .. 

nio de i 9 a 7 fueron:. Argentina,.·. Bolivia,.· ~ra'~n; Colombia, 
. . 

Costa Rica, Ecuador,Haití, Honduras, Panamá, Perú, Uruguay y 

Venezueia? 7 

El Artículo.i23 se refiere -a la denuncia de la Conven- -
. . . 

ci6n por parte dclosEstados'firmantes; la cual se hará vli.-

lida un: año despuGs de hecha tal denuncia y por último, el 

Artículo 24 es_tablece como depositario de la Conve:lci6n a la 

Secretnría General de la OEA. 

ci6n Interameri~an~ contra la tortura es muy similar al de -

la Con\·anción de las Naciones Unidas, aunque los conceptos e~ 

tán más anplia~cnte Gcfinidos en ésta áltimu, así cc~o las -

garant1as que se otorgan a las v!ctirnas de la tortura, pero-

~Gn us! la Convcnci6:1 Intera~cricana puede contribuir a -

77 
llcc1:r:-.t::1tcs de 1., OE.\, A-51, Cc;l\'(';:ci,~11 lntcr~;.1ericnna paro. Prevenir y 
Sancio~~r la torturn. Rcv. 29 Enero 1987. 
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reforzar la protecci6n contra la tortura en el área al rea-

firmar los principios contenidos por la Convención de las N2_ 

cienes Unidas. 
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CA P·I T"U LO IV 

y 



4,1 ANTECEDENTES 

si- bieri entre las garantías constitucionales indi·1idua-

les que establece nuestra Ley_ máxima, existen las que nos 

protegen contra cualquier atentado a nuestra integridad físi 

ca· y moral, Art. 22:"Quedan prohibidas las penas de mutila"'-..; 

ción y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor-

mento de cualquier esp_ecie, la multa excesiva ••• "; y Art. 19: 

"todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin molestia legal, toda gabela 

o contribución en las cárceles, son abusos, que serán corre

gidos por las leyes y reprimidos por las autoridade~: y la -

cuestión de la tortura ya había sido prohibida desde 1814, -

con la Constitución de Apatzingán? 8 y en las sigui.entes conE_ 

tituciones hasta la actual, su práctica no había llamado rn~-

cho la atención sobre la creación de algún instrumento i._nteE. 

no específico que la regulara. 

Se puede decir que fue hasta el hallazgo de cuerpos de 

varios detenidos, mexicanos y colombianos, principalmente, -

entre los escombros de la Procuraduría de Justicia del Dis--

trito Federal, a raíz de los sismos del 19 y 20 de Septiem--

bre de 1985, que presentaban signos de haber sido torturados, 

que se pusieron públicamente de rnanif iesto las violaciones -

de la Procuraduría al respecto y se procedió de inmediato a 

78 
CARPIZO Jorge, Correlaciones entre la Constitución y los Pactos de 
Naciones Unidas, en los Tratados sobre 
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elaborar un proyecto ,de ley federal para prev_enir y sancio-

nar la tortura\ el cual fue propuesto'por·la Comisi6n de De

rechos Humanos del Senado de la·Repúblicá y ani:nadopor las

recla:naciones. quE(hizo el, c6~ité ccilomhia'no dé Derechos Hum~ 
nos a las. ~uto~i.dac1c~ me':<ica.nas ~ , •. · .. ' . 

·.:_·'. .",,' 

l\nteri6rm~nte Mé~ico ya ·se 'había b.o~pro~etido a evitar-

la t"ortU:ra·~~a~doTen:l981/ra~lfid6 y s~)adhiri6 a los dif!! 

rentes instru~~ntbs obligatori6s ~~e la prohíben a nivel in

ternaci.onal·:, ~o~o :0 .. La ··Convenc~ón Americ.ana de Derechos Hur.ia--

nos, de 1969; el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, de -

1966·y, recientemente, la Convención de Naciones Unidas con-· 

·tra la Tortura, de 1984 y la Convención Intcramericana para-

Prevenir y Sancionar la Tortu::a de 1985. 

Sin embargo, en todos los casos ~!éxico ha declarado que 

antepondrá sus preceptos constitucionales a cualquiera de di 

ches instrur.ientos. 

i.lG:~ico ha dc~!.~::~i:-1? ~-:-::~ bf'.:::~:iCosc c:i su Artículo 133 -

constitucio~~l que c~~nbl~ce que ''Esta Constituci6n, las le-

yes de! Congreso que e~ancc de ella y todos los tratados que 

estén de acuerd0 con la r.iisr.ia, celebrados y que se celebren-

por el prcsidc~te de la rc?ública, con aprobación del Senado 

scrSn ley suprema de toda la uni6n. Los jueces de cada -

Est~do se u=~~glurán a dicha Constitución, Leyes y Tratados-
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a pesar de las disposiciones en contrario que pueda háber en 
. ¡ 

las consfit.uciones.oleyes de los Estados". 

Ello significa, que, para México, los Tratados y Conve--

nios internacionales van a subordinarse siempre a su orden -

interno y si alguna disposici6n de ellos fuera en contra de 

la Constituci6n, no los considerará aplicables. Por ello, 

aunque México es parte de la Convención de Viena sobre el De 

racho de los Tratados y de acuerdo a ella, las leyes intern~ 

cionales tendrán siempre primacía ante el orden interno de -

los Estados, México ha declarado que se reserva la aplica- -

ci6n de ese derecho y al firmar los instrumentos internacio-

nales que protegen contra la tortura, que dan la opción de a 

gotar primero el orden interno y de formular reservas y clá~ 

sulas interpretativas o explicativas, México siempre ha he--

cho las reservas que ha creído necesarias para adecuar esos-

instrumentos a su orden interno. 

4.1.l INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HU~J\NOS RAT! 

FICADOS POR MEXICO Y RESERVAS FOP~1ULADAS 

En 1980, como parte de la campaña de Reforma Política -

que se estaba llevando en México durante el gobierno de José 

López Portillo, el gobierno decidi6 ratificar varios instru-

mentas de Derechos Humanos. Entre ellos estaban: La Con--

vención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacio-
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nal de Derechqs Civiles y I>olíticos. 

:.y LA CONSTITUCION MEXICANA 

Respecto' a -1<1 cÓhv~Üclé5hklefÍ2Ütá /.México consideró 
' -····, __ .¡> ' 

que en lo genera{ ib~: de -~61.l~rc~o ¡,¡~~ nCirm~s establecidas -

por la consti t:ución, sin ern~~.l:g~, ~ecii~Í.ó hacer dos declara

ciones interpretativas a l~~ A;tfol.J.i~~: 4° y 12 de la Conven

ción y úna renerv~ :a1· ArtícUl~ .··-·23 ?~~ :· .. 

En re_l¡¡ción ill Artículo 4° ¡ la reserva fue hecha al pá

rrufo 1 del mismo / que se rrifiere principalmente ill derecho

de todo :individuo'a que se respete su vida y la Convención -

establece qúe dicho derecho se protegerá P.n general, a par--

tir del momento de la concepción. 80 La declaración inteE 

pretativa se hizo respecto al conce9to de "en general", por-

que ~:éxico consideró que no cona ti tuía una obligilción adop--

tar o mantener en vigor una legislación que protegiera la vl 

da "a parti:c del momento de lil concepción" y¡¡ que consideró-

que ello depende de la legislación de cada Estado, ya que al 
gunos podían aceptar el aborto. Po= otra par~c, el Art~ 

culo 12 de la Convención Americana establece, además de otros 

derP.chos, la líber-bid -de -las :;::ersonas p-~ra practicar su rell 

gión o creencias en _pGblico o en privado; pe::o de acuerdo a 

la Constituci6n Mexicana, los cultos y las creencias deben 
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deben practicarse s6lo dentro de los templos o iglesias Art. 

24. En este sentido, México hiio una i.nterprei:aci6n''.re~-:

pecto a que la libertad de manifest,aci8n rei~gio.sa istá·.l~m! 

tada por la ley, teniendo en cuenta las prescripciones• nece

sarias para proteger la salud y la moral pública's·, : a:si -como

los derechos y libertades de los demás .. 

Respecto al Articulo 23 de la misma Convenci6n, éste e~ 

tablece que todos los ciudadanos tienen el mismo derecho pa

ra votar y ser votados, asi como de tomar parte en las fun-

ciones públicas del pais. 

En relaci6n a ell'o, México, aludiendo a su Artl:culo 130 

constitucional " ••. la ley no reconoce personalidad alguna a 

las agrupaciones religiosas denominada iglesias; ••• los mi--

n istros de los cultos. . . no tendrán voto activo ni pasivo,

ni derecho a asociarse con fines politicos", 81 hizo una re--

serva en la que estableció que aquel Articulo no concordaba-

con lo establecido por su Constituci6n, por lo que no lo -

consideraba aplicable. 

Al hab'erse adherido a este instrumento ;1,éxico está obl_!, 

gado automáticamente a aceptar la competencia de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, la cual, cono vimos, ~:; 

79 
LOPEZ PORTILLO, José, Exposición del Poder Ejecutivo cie ln Unión so'iro 
los Pactos 'J convenciones lntlcs. que pror.meve;i la. protección de 103 

80 
D.íl., en lo• Trotados .•• p. 80 
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obligatoria para los Estados que firmen la Convención, sin -

ernb<i:.-go, re·specto a la Corte l>'iéxico declar6 q':1e .no. reconocía 

" •.. al menos por ahora", 82 su jurisdicción.p;~q~i·considera-
ba que su propia legisl.:i.ción preveía "los .recursós. neces.arios 

para corregir cualquier falla en la: estru~tUJ:.a d~ pr.eserva-;., 

ción. de las garantías individual~s ~ scicf~ie~1: 83 • 
<'; 

Finalmente, respecto .·al• ArÚciu¡o;7 di: laiC~~v~nción A

rner icana; México só.lo hizo i.1~~ a~1J~¡~f~nY 'J:,i¿ho artículo 

·se .refiere ·ª· la suspensión de laJ garanÚas otorgadas por 

ella, laCon~enci6n; cuando exis~a•~l1a: situación de emergen

cia p~blica o de cualquier situación que ponga en peligro la 

. vida de la naci6n; el Artículo 29 de la Constituci6n Mexica-

na .~establece c¡ue _en casos de invasión, perturbación grave de 

·la paz pGblica o de cualquier otro peligro que ponga a la s2 

ci~dad en peligro o conflicto, el presidente de la RepGblica 

podría. suspender parcial o totalmente, las gurantías que fu~ 

ran Óbstúculo para hacer frente a la situación; sin embargo, 

.el Artículo 27 de la Convención establece excepción a esa 

suspensión a detcr::-:.ir.ndos dcr~ch~s co;r.o son: el derecho a la 

vida y a ser protes~~o c0~tru las torturas, pero ln Constit~ 

ción Mexicana no lo hace y a ello se refiere en su aclara- -

ción al decir qui:! es obvio que quienes elaboraron la Connti-

tución no co:i.sidera::-on que pvra hacer frcn~c a cu.sos de inv~ 

!~ Constituci5n ?0lítica de 10s Entados Unidof; ~cxicanos 
BJ LOPE;: PORTl LLO, Cp. Git. p. 92 

ISID 
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:~~ -_~:;:~ 

si6n o -peligros para .Ja_paz púb~ica. fuera necesario descono- _ 
·. . .1 • . . . . -- " >-

cer la personal_icl.ad júrídica de las personas; condenar. a - - · 

muerte, .. o imp~n~( toÍ:tuias o penas inhu..-nanas. 

4.1.1.2 EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITl 

ces y LA CONSTITUCION MEXICANA 

Al igual que con la Convenci6n Americana de Derechos H~ 

manos, el gobierno consider6 que el Pacto de Derechos Civi--

les y Políticos también concordaba en lo fundamental con la 

Constituci6n Política. 

En lo tocante a las declaraciones interpretativas, el -

gobierno decidi6 hacer una al párrafo 5 del Artículo 9° y o

tra al Artículo 18, además de una reserva a los Artículos 13 

y 25 del Pacto. 84 

Respecto a la primera declaraci6n interpretativa, ella-

se hizo al Artículo 9° del Pacto que se refiere al derecho -

de toda persona detenida ilegalmente a obtener una repara- -

ci6n. México declar6 al respecto que de acuerdo con su 

Constituci6n, todos los individuos tienen derecho a las ga--

rantías penales que ella establece, por lo que ninguna pers,2. 

na puede ser ilegalmente presa o detenida y cuando ello ocu-

rra, ese individuo tendrá derecho a obtener una reparaci6n. 

84 
LOPEZ PORTII.:.o, Op. Cit. p. 89 
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De acuerdo al párrafo 3 del Artículo 18 del Pacto, la -

libertad .de manifestar la propia· religión o· creencias va a -

estar cm jeta .e únicamente a las limitaciones· que imponga la 

ley y que sean necesarias para proteger la seguridad el or-

den y la salud o la r:ioral públicos o los dcrec,hos y liberta-

des fÚndamentales de los demds. México hizo la declara-. -

ción interpretativa afirmando que estimaba que la Constitu-

ción comprendía esas limitaciones en su Artículo 24 referen

te a la libertad de las ?ersonas para profesar cualquier cr~ 

cncia religiosa perc siempre dentro de los templos¡ este Ar

tículo también establece que no se reconocerá validez ofi- -

cial a los estudios realizados en los establecimientos de e~ 

señanza de los ministros de los cultos religiosos. 

Respecto a las reservas, México consideró hacer una re

serva ·al ··Artículo 13 del Pacto, que ·se refiere al d<0rccho de 

los extranjeros a no ser expulsados, ya que la Constitución

establece en ese sentido, en su Artículo 33, que el Ejecuti-

. vo tiene la facultad exclusiva de hacer abandonar el territ2 

rio ric:.:icttn') n unü p~=!:ona sin previo j"..ticio, el P-:i.cto esta-

blece que se p"..tcde o::imetc= el caso a una autoridad competen

te, cuando dicha persona sea considerada no grata o su pre-

sencia se ju=gue inconveniente para nuestro país. 

La otra reserva fue hecha al Artículo 25 del mismo Pac

to, que en su inciso b) establece el derecho de toda persona 
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a votar y ser votado, la reserva fue hecha en este caso en -

el mismo sentido que se hizo al artículo correspondiente de 

la Convención Americana. 

Respecto al Protocolo Facultativo adicional al Pacto, -

Mé~ico decidió no adherirse a él por no aceptar la competen

cia del Comité de Derechos Humanos relativa a las quejas in

dividuales, así como t~mpoco aceptó la compet~ncia del Comi

té para analizar las quejas interestatales, argumentando pa

ra ello que las leyes internas son suficientes para corregir 

las fallas dP.l régimen interno de protección de los Derechos 

Hu:nanos. Fin¿,.,l.r:ente oe n.clhi:-i6 ül I-'rotocclc en 1S2C. 

Al respecto, podemos decir que el hecho de que Xéxico -

haga sus reservas a los diferentes instrumentos de Derechos

Humanos, no sería criticable si realmente en la práctica se 

ejercieran y llevaran a cabo los derechos establecidos por -

nuestra Constitución y más tomando en cuenta que este texto

est& considerado como un instrumento muy avanzado en cues- -

tión de Derechos Humanos, sin embargo, si los Derechos Huma

nos _no se protegen adecuadamente a nivel interno y a nivel -

internacional no se aceptan los procedimientos de co~t~ol e~ 

tablecidos, ello obstaculiza en gran medida el desarrollo de 

la protección internacional de los Derechos Humanos y tam- -

bién a nivel interno. 
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Adernils de ·-los inatrumeritos· rneiícioíiadÓs, :México también

decidió adherirse en 1980, a la Conyen.~ió~ d~-·1na pnra Pre-

venir y Castigar el Cr.imen de Apartheid, ·nl .Pacto Interna--
- -: ' ;_~- ','·; : * 

cional de Derechos Económicos, Sociale:; y .·culturales de 1966, 

a la Convención de las Naciones·:üntcl..ól'i/:~obre la eliminación-
,'. .. ·>. '· 

de todas las formas de Discriminación coritra la Mujer de - -

1979 7 a la-- Convención de 1a:s ~aci6·h~-~:.:~Unidas sobre los Der~ 
* chas Políticos· de la Mujer de 1952, a la Convención Interam~ 

ricana sobre -Asilo Territorial de 1954 * y a la Convención I!! 

terarnericana.sobre la Concesión de los Derechos Políticos de 

• lu Mujer_ de 1948 y corno parte de esa postura de protección-

ª los Dei"echo_s Huma_nos, el gobierno decidió la. creación, en 

Julió de 1980, de una Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia--

dos, como órgano permanente del gobierno mexicano, integrado 

por representantes de-las Secretarías de Gobernación, Rela-

ciones Exteri~res y Trabajo y Previsión Social~ 5 

Como vimos, más recientemente ratificó las Convenciones 

.de Naciones Unidas e Interamericana contra la Tortura, sien-

85 ilWltlLA, l!cdn, Antonio, Organización, estructura y propósitos de la C.e_ 
r.:isiéa ~:ex. de ayuda a RefugiaCos en Los Trn.tados sobre ... p. 39 

* R~tificados por Xéxicc en 1931. 
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4.1.2 LA COYiISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

El principal propósito de esta Comisión es, dado el im-

portante número de personas que acuden a nuestro país en bu~ 

ca de asilo, tratar de brindarles ayuda y protección sistem~ 

ticas. Como sabemos, desde hace muchos años el Gobierno 

de•México se ha caracterizado por aceptar la entrada a nues-

tro país de miles de personas provenientes de diferentes paf 

ses que acuden a él so~icitando asilo. Así, desde prin-

cipios de siglo empezaron a llegar a México republicanos es-

pañoles que huían de la guerra civil española y más tarde, -

europeos que huían del nazismo y fascismo, así como latinea-

mericanos perseguidos por sus actividades políticas, pero ac 

tualmente, dado el crecimiento del país en número de habita~ 

tes, se ha hecho mils difícil el recibirlos e integrarlos al-

pqís, por eso vino la idea de crear un organismo especializ~ 

do que se ocupara del problema de dar asilo y asistencia.a -

los refugiados. 

Entre sus funciones está primero el detectar quienes 

son y cuantos son los refugiados y luego establecer a quie--

nes se les puede conceder ese carácter y a quienes no, ya 

que no todas las personas que ingresan al país como refugia-

dos se identifican como tales, por eso la Comisión diseñ6 un 

padr6n de refugiados para establecer sus características ta~ 

to profesionales como ocupacionales y así poder determinar -

el lugar de il!;entamiento mils conveniente; ::;in r,mhargo, reu--
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pecto a las definiciones que algunos instrumentos internaci2 

nalcs sobre refugiados dan respecto a ellos, como la Conven-

ción y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, Mé-

xico se ha considerado iridepe:ldiente para defi:lir a quienes

considera refugiados ·y a ·.quienes no. 

:··.: ·:·- .. -. 
creación de'· centros· de recepción de refugiados para así po--

- . ·. '-.-- .. -. , :.: ~- .. - ·- ~ ·, - ',. ~ ' , 

der, controla.r sl.i~u[)icación .e identificación. 

En su proceso~ el Alto Comisionado de Naciones Unidas -

para los Refugiados ha prestado ayuda técnica a la Comisión-

¡.¡exicana de. Ayuda a Refugiados ya que entre ellos existe un 

acuerdo de cooperación para que Xé:<ico reciba ayuda en cuan

to a asesoría y fi~anciarniento para sus programas d2 asisten 

cia a los asilados y refugiados. 

De llevarse n cabo los principios establecidos por este 

.nuevo organismo, se contribuiría mucho a controlar la canti-

dad d.e c;;iscs qu~ existcr. C.c e:·:trnnjeros, ac":unlraentc, princi 

pal~e~tc ce~t==~~~riccn~s, su~t~~nltocos, salvadore5cs y ni-

caragüenscs, que ~enetrun en nuestro pa!s esperando ~~jorar-

su situación social y que todo lo contrario a ello, como su 

pa::udcro o situv.ció:i j·~r:!:dica real se desconoce, son o~jeto-

de abunos c~~o juicios fülsos por delitos que nunca co~etie-

ron o sen tratadon inhu~u~amentc por algunas autoridades - -
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ante las cuales no. se pueden dar reclamaciones porque la si

tuación no est~ legalmente establecida. 

4.2 LA LEY FEDgRAL MEXICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA 

TORTURA 

Se puede decir que·esta ley surgió como una necesidad u 

obligación interna por parte de México de dictar una ley pro

pia contra la tortura después de haber ratificado instrtL~en

tos internacionales que la prohíben como el Pacto de Dore- -

chas Civiles y Políticos, La Convención Americana de Dere- -

chas y recientemente, La Convención de Naciones Unida3 con-

tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o -

Degradantes, ya que al hacerlo, México tenía que demostrar -

uoa congruencia de estas disposiciones con las de su orden -

interno, al que concede primacía sobre el orden intcrnacio-

nal: por otra parte, existía también una necesidad interna -

por la información que salió a la luz pública en 1935, sobre 

casos de torturas en la Procuraduría de Justicia del Distri-

to Federal y su posición internacional tenía que concordar -

con su actitud interna, la Ley interna fue promulgada 8 me-

ses después de haber ratificado en 1985 la Convención de Na

ciones Unidas contra la Tortura. 

La Ley Mexicana para Prevenir y Sancionar la Tortura 

est5 basada principalmente en la Convención Internacional 
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contra la Tortura,· dc·l9S?, aunque adaptada a la legislación 

nacional. Consta de 7 ArHculos; que a ,continuación repro-

ducirnOs: 

Artículo lº 

"Comete delito de TorturD., cualquier servidor público -

de la Federaci6n o del Distrito F:ideral que, por sí, o va- -

liéndose .de un tercero ·Y·. en el .ejercicio de sus funciones, -

inflinja intencionalmente a una persona, dolores y su.:rimie.!)_ 

tos graves o la·coáccione física o moralmente, con el fin de 

obtener de ella·o de un· tercero informaci6n o una confesi6n, 

de inducirla a un.comportamientodeterminado o de castigarla 

por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido~ 

"No se considerarán tortura los dolores o sufrimientos-

que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas o 

que sean inherentes o incidentales a éstas". 

Artículo 2° 

"Al que cometa el delito de tortura se le sancionará 

con pena privativa de la libertad de dos a diez año!3, dos- -

ciento3 a t;'.1.'i.nien-to~ ·c.!:.:s ·1:1.e ;;.·.~l:<!, privación de su cargo e 

:..r.h~bilituciü:i pn::c:~ e: ::.·c;;c~;pc:10 de otro hasta por don tc.n--

tos del tiempo de duración de la pena privativa de libertad-

ir.ipuesta". 

"Si además de torturu resulta delito diverso, se estar§ 

a las reglas d~l concur::;o de delitos". 
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Articulo 3° 

"No justifica la tortura que se invoquen o existan cir

cunstancias excepcionales, corno inestabilidad polftica inter 

na, urgencia en las investigaciones o cualquier otra emerge~ 

cia." 

Artfoulo 4° 

"En el momento que lo solicite cualquier detenido o reo 

deberá ser reconocido por perito médico legista o por un fa-

cultativo médico de su elección. El que haga el reconocí-

miento queda obligado a expedir, de inmediato, el certifica

do del mismo". 

Artfculo 5° 

"Por sf nola, .ninguna declaración que haya sido obteni

da corno tortura, podrá invocarse corno prueba". 

Artfculo 6° 

"Cualquier autoridad que conozca de un hecho de tortura 

está obligada a denunciarla de inrnediato". 

Artfoulo 7° 

"En todo lo no previsto en esta ley, :serán aplicables -

las disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal

en materia del fuero com6n y para toda la Rep6blica en mate

ria de fuero federal; el Código Federal de Procedirnientos 
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Penales y el. Código de Procedimientos Penales para el Distrl 

* to Federal. 11
• 

'~ . .--:¡, 2. ~ ANALISIS DE LA LEY 

En lo que se refiere a la definición de tortura, vemos-

que la Ley retoma la definición contenida en la Convenci6n -

contra la tortura de Naciones Unidas, pero en vez de referi~ 

se a funcionarios públicos como lo hace ésta, se refiere a 

los servidores pGblicos en general y añade que no se puede ~ 

inducir a una persona a comportarse de determinada manera, ·-

con fines il1citos. 

Por s~ parte, el Articulo 2° establece un sistema de p~ 

nas·, tanto de prisión como económicas para quien cometa tor-

tura, sin embargo, más que esas sanciones que en la prácti-

ca no constituyen un mecanismo eficaz para prevenir la tort~ 

ra, seria necesario implementar un plan más amplio de preven 

·ción contra la tortura y para ello se podr1an aplicar los e~ 

digos de Conducta para el Personal Encargado de Aplicar la -

Ley en todas las instituciones y centros de detención como 

cárceles, reformatorios y hospitales y dar a conocer a los-

detenidos las garant1as de protecci6n a que tienen derecho -

al momento de ser detenidos. Respecto al l\rt, 3º éste establece que 

no hay (continúa en la siguiente página) 

* Tomada del Diario de los debates de la c. de Senadores, 17 Diciembre 
de 1965, No. 34 p. 29. 
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excepción para cumplir con el derecho de protección contra -

la tortura, ni aún en-:cfrcuhstaricias de inest<ibilidad polít.! 

ca interna u otra emerge_nciá, _este Artículo puede considera!_ 

se como un complemento del Artículo 29 de la Constitución 

que no especifica ninguna excepción para la suspen3ión de 

la9 g<irantías individuales y por lo cual tuvo que hacer de-

claraciones interpretativas al adherirse a otros instrumen-

tos que sí lo especificaban. 

El Artículo 4° establece que en el momento que lo soli

cite cualquier detenido puede ser reconocido por un especia-

lista médico legista o un facultativo para certificar que -

se cometió tortura, sin embargo, para llevar a cabo un exa-

men mfis eficaz de la práctica de tortura, ello debería hac~E 

se en forma sistemática, debería ser una obligación de las -

autoridades hacer una exámen continuo de la forma en que se 

lleva a cabo la detención y cuidado del preso, pero no sólo

cuando éste lo solicite, porque ello se presta a intimida- -

ción para evitar que se realice tal examen. 

El Artículo 5° establece una disposición imFcrtante, ya 

que establece que ninguna declaración que haya sido hecha b~ 

jo tortura podrá invocarse como prueba. Pero aquí r.ece-

sitaría agregarse que se realizará un examen para ver si hu

bo o no tortura, aunque ello es difícil de establecer. 
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Finalment(!, el· Artícülo' 7 º'.establece'. que toda autoridad. 

que se entere de que.se ~orn~~i~;to~t:~;a, ~~b¡; ~:~u~~:iarlo. -

Pero ello es muy difícil puesto qué se ,sabe •9\.íe son .las mis

mas autori.da.d~~ las que aut~rd~!l V p~bnitcn(los<abusos en -

los centros de detenci.ón. Sería':;necesar.io, que, como men

cionSbamon en el capitulo anterior, fueran las mismas autor,! 

dades c;¡uienens establecieran .la prohibición de ejercer tort):!, 

ras. 

En general, podernos decir que esta Ley es muy estrecha, 

aunque sabemos que está complementada y apoyada por los C6d,! 

gas Penales ya existentes, sin embargo, no aporta algo subs-

tancial:nente importante ya que no establece mecanismos nue--

vos o importantes de supervisión o de formaci6n humanitaria-

que sería lo que más falta hace ?ara prevenir y castigar a -

los torturadores, sobre todo para prevenir, porgue es más i~ 

portante evitar que se torture a tener las cárceles llenas -

de torturadores. 

Por otra r. o.:>:;;, e:. c:·:c:·:.en de los métodos de custodia e 

interrogatorios es im~ortante porque no siempre se puede pr2· 

bar que se cometió tortur~, ya que para ello existen muchos-

métodos que los torturadores utilizan para no d'.ljar "huellas" 

o para que se borren r&pidamente €stas, adcrn5s de las tortu-

ras psicológicas como simulacros de ejecución, que también -
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son utilizadas ·para intimidar a ·las v!ctimas. . Aparte se 

utilizan también torturas físicas cornd:choque~ ei~~tÚ~~s, -

golpes, amputaciones, y cientos de for:nas más,. cuyas listas-

serían interminables. 

En México, se sabe que la tortura es parte del sistema, 

por lo que es m~s dificil evitarla, ya que ello implica carn-

biar todo un sistema de valores ya establecido y arraigado y 

en este sentido la legislación nacional debería ser el prin-

cipal instrumento para cambiar ese sistema de valores y re--

chazar la práctica de la tortura, lo cual depende del Estado 

que es el principal responsable de vigilar sus propias inst~ 

tuciones. Además, las normas están, existen, sólo falta-

aplicarlas eficazmente. 

Recientemente, se han eliminado algunas institucione~ -

policiales en las que la práctica de la tortura era desmedí-

da, tal es el caso de la Dirección de Investigación para la 

Prevención de la Delincuencia (DIPD) y del BARAPD:, Batallón-

de Radio Patrullas del Estado de Héxico, los cuales desapar~ 

cieron por Decreto Presidencial en 1983 y 1901, respectiva--

mente, habiendo sido director de éste últirno, Alfredo ?.íos -

Galeana, actualmente calificado corno el Enemigo Público ~- 1 

lo cual demuestra cómo existe corrupción dentro del sistema, 

en el que los principales responsables de las cárceles y re-

clusorios soi1 personas que generalmente ro estJn ahí por 
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.,¡~·--··"'·'-"'" _,;'"-'"'" :;>;;w .-:t•'tf¡,·~-,.o-·,,.~~~~,..."'é:;''5'":-~':"\-'-'o.\;.~-';!!t'.'L~ ~;::;t:;_-1~: :r·.~r•:.··t.:"<ii;::·· 

por r.\6I:úos propios o porque su capacidad'· sea,real;-: sino _que_ 

se ha demostrado. que en muchos' 6as~s h~k~~t~~fü~ ;~l ~argo -

cor.10 concesión o "premio" po¡: aigü{~a :·~~c;i6Il.;_0 , · 
-.,'·"" '{'~.'., "';'!- .;,,·:- f(~::/'. 

-_·);• --~~:~i_:: .. , ;/·>:,: •',.''' ;.·"~~-.~·u·::~.~'1 : ;:~~~}:~~'.·;;~;y -
Pero ade~i~- de l.a 2o~iGii~f6df~¡·~~{~lif~;}~~ig:~,~i~~~nt~s · -

de tipo legal, qu~ p~si~fi~~~'ak·~i;'"ih.Jfil{fii.'il:'~~:r~Jra:en'Mé-
,,; _, ,:~~::/' ·~:: -t.:-.' •·:1::;· ?.N-·i}:¿\·:··,~s;r ~ ~;;., .3---' '" "' . ; _,. .. 

'•'!:.· -~') ,··· ;!~!···¡,, -~;~A~?~,~"'.·,v1r;};1; .. 
a_lgu~:s:·-~:tore~:~:~ d[~,h~~; ~~~rn:~t~-~ 

·;·'.·-i>··-'' 

xico. 

son: La-
.. 

etapa de averiguaci6n previ~, qll~:·e;t:\if(;i'i;;.;.a~ a''cábo por el -
;~··y 

:-;inisterio Público y: es la etapa én'i~ ciial lo~ detenidos de 
' -•.. ,.-:-.-.--. <r··.r·· . .-.,-_:, ;--__ :_:-_•_-_ '-·~-'- - -

claran y son investigado~, per~a.R$~iinc1~l"{~comunicados dura)l 

te 72 horas~ 6 

El otro elemento es 0 Úi\f'~C:\ll.~ad que tienen los poliCS:.as 

judiciales para.recibir l~~-d~claraciones de los acusados. 

Al respecto, el Senador Villafucrtc Mijangos~ 7 ha hecho 

_propue5tas en el sentido d~ eliminar los dos elementos cita-

doA 1 d~je~ ~ un juez l~ f~~~~':r~ ~~ recibir las dcclaracio-

ncs adcm.:!r: Ce ::e: .-.r.:.·~·.:.:: c...~ ?::...:::.::,."'.'.:::; aj_ detenido, ']ü. que, dice, -

"cuLl:ido le. tortura se practica, 12:3 llevud.:i a cubo por el mi2_ 

rr.o poder íJÚblico~ que pretende arrancar al torturado ur..a con, 

fa~i6n ~ la que se otorg~r~ valo= p=obntorio en el posterior 
Sb 

Rf•'Jista ?ItOCESO, 23 üic:1.c::ibrc cl~ 1985, i\'o. 4i7, p. 16 
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.es que se acaben las: detenciones para·, investigar y la .facul-
"·-· 

tadde·losjudici:ales, quieineseri'MéxiC6Úenehuri'poderp.::~ 

potente, para inviúJtig:ar; a, ~los. 

;« 

ha. cobrado m\Í~ha'•;ii.11\¡:lórtandia .recientemente;··· 

tL·.·.:!··5, 

~~na'.á.o \lh:~~ ct
0

e~{entés demandas internas relacionadas-

. ..-~ . . 

informes anuales:d~·Amnistía Internacional, lo cunl 

ta una situci6n alarmante. Estos informes se refier~n 

principalmente a "casos de condenas basada:; en confesiones -

hechas bajo tortura, desapariciones Ce pcrsona3 detenidas 

por motivos políticos y p(:rsonas que han pcrrr.enecido largos-

periodos incomunicadas, muertes bajo custodia o de e>:-presos 

después de su liberaci6n, homicidios realiz~dos por la psli-

cía y otras fuerzas de seguridad contra pobladores de ~::...--rios 

pobres o contra campesinos por disputas de tierras y deten-

cionesi,estudiantes, "89 entre otros. 

Por citar un ejemplo, el Informe de 1983 concluía di- -

ciendo que no era posible establecer el número de presos de 

conciencia en Xéxico porque el gobierno no admitía tener pr~ 

sos políticos o formulaba cargos por delitos comunes a las -
88 IBID, P. 16 
89 Informe de A•mist[n Internacional 1984, p. 176 
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personas detenidas sindicales o campesinas,-

lo cual se vefa ag~avado por el hecho de que se creía que m!,! 

chas estai:lafl · de~'~'ñiáos én ·zonas rurales remotas'· sin que su 

detención cstuvierá formalmente reconocida. 

A·raíz de todos estos hecho:; se han venido haciendo una 

serfe.d.e propuestas para reformar los distintos reglamentos

existerites a nivel interno que protegen a los detenidos, ca

* mo ·.la.Constitución y el Código de Procedimientos Penales, 

los cuales sería muy útil que fueran tomados en cuenta para-

mejorar las garantías individuales de los detenidos y presos. 

4.3 Li\ FUNCION DEL ANPARO MEXICANO EN LA PROTECCION CONTRA 

LA TORTURA 

Para finalizari haremos.una breve exposición de l'a fun-

ción del Amparo como un recurso adicional existente en Méxi-

copara proteger los Derechos.Humanos contra la acción arbi

. traria de la autoridad pública. 

El Amparo en una institución que nació en México en 

1847. Es un procedimiento que se sigue ante una autori--

dad judiciul f~dcral, en el qt:e un pc.::-ticular que ha sufrido 

* Ver al respecte An~~rio Ju=ídico 1985, Torno ~o. XII 
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violaciones a sus garantías constitucionales, demanda a la -

autoridad pública que ha cometido esas violaciones y la sen-

tencia que se otorga en ese juicio tiene como fin prevenir o 

reparar esa violaci6n; 90 se podría decir que el Amparo es c2 

mo un refuerzo de la Constitución además de que es un instr~ 

mento muy importante porque a nivel internacional ha sido i-. 

mitado por varios instrumentos internacionales como la Decl~ 

raci6n Universnl de lo~ Derechos Humanos d•" 1948 y el Pncto-

de Derechos Civiles y Políticos o la misma Convención ce Na-

ciones Unidas contra la Tortura, de 1984, los cuales permi--

ten quejas individuales aún en contra de sus propios repre--

sentantes, cuando alguno de ellos viole sus derechos. 

La Ley de Amparo establece que, en materia penal, es un 

deber suplir las deficiencias en beneficio del reo aún en c~ 

sos en que hagan falta conceptos de violación al derecho a -

la vida y a la libertad", 91 los cuales considera como los d~ 

rechos más importantes que deben protegerse. 

El Artículo 17 de la Ley de Amparo establece el derecho 

a demandar a una persona cuando haya cometido actos que im--

porten el peligro a la privnción de la vida, ataques a la ll 

bertad personal fuera del procedimiento penal, etc., o algu-

nos de los actos prohibidos por el Artículo 22 de la Consti-

9o TENA, Rarnírez, F., La función del Amparo cexicano en la protecció~ i~ 
ternacional <le los Derechos Hurr.anos. 

91 Revista PROCESO, 23 Diciembre de 1985, No. 477, p. i~ 
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tución: prohibición de aplic,ar tormentos. y azotes, y concede 

el derecho. de'.~olnbrar .• ~ .·~uaiqui.kper~onipara qÜe . .se haga -

cargo de la d~¡;¡~;d~ o del juici~ co~respo;diente~ 
. 't>:···:··:~·¡ ,):!'.: .. ;~:-::- ' . 

·~. El Affi~~~(); es; iiJ~')niiti t~ci6n muy importante porque pro-
~' .- .-:~;': -. :·:i-::·> ,•'";;::: 

tege al.iiidividuo'de'abusos que pueda cometer cualquier per-

sona ca~ clert~ pclde:/ público, contra él; sin emba:::go, en la 

prácticá, gene·ralmente no se concede a la víctima la oportu-

nidad de acudir al juicio de Amparo, porque antes de hacerlo 

ya se ha declarado culpable en el período de averiguación 

previa, a pesar de que, la misma Ley de /\.~paro dispone en su 

Artículo 160 que, "En los juicios de orden penal se conside-

ra:::án· violadas las leyes del p:::ocedimiento del quejoso, cua!! 

do la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo-

incomunicado antes de otrogarla o si' se obtuvo su declara- -

ción por medio de amenazas o de cualquier otra coacción." 92 

De ello podenos concluí= que si bien en ~éxico existen-

las normas ~decuadas para proteger a las personas contra la 

viol~ciGn a s~3 gar~~~:~~. ~1:~ =~nlrnente no es consolador -

puesto que en lc pr;ctica ~~ se llevan a cabo tales dinposi-

ciones ni se cur.:plen para el fin por el que fueron creadas. 

n F.e\'istn PROCESO, 23 Dicictr.brc, 1985. No. 477. p. 16 
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c o N c L u s I o N E s 

La preocupación, a nivel internacional, por la protec-

ción contra la tortura es· muy reciente en la historia de los 

Derechos Humanos ya que apenas empezó a rnanif8starse a par-

tir de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, 

la cual es el fundamento de múltiples tratados internaciona

les que protegen diferentes derechos a nivel internacional. 

La Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y o

tros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984, 

ha.sido creada en un momento en el que se hace imprescindi-

ble una protección internacional a todas aquellas personas -

que sufren de torturas y malos tratos o cualquier acción re

lacionada con éstos, por parte de sus propios gobiernos. 

En la actualidad, se sabe por medio de organismos corno 

Amnistía Internacional que más de un tercio de los países en 

el mundo ejerce o ha ejercido la tortura como medio de repr~ 

sión hacia quienes intenten la subversión al sistema y es 

por esto que la Convención está dirigida a proteger a los i~ 

dividuos incluso contra sus propios reprcsc~ta~tcs. 

Del análisis de la Convención, podemos conlcuír que de~ 

pués de la Declaración contra la Tortura de 1975, ccnstituye 
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un gran avance en la protecci6n internacionnl contra la tor-

tura prfocipalmente porque la califica corno crimen int:erna-

cional, .. al igual que a todos los,. actos. ,inhul!la~os;o dégradan7 

tes derivados de su' priictica; · .• / 1t' ·~( \,i: 
\~·):- ::;~> ~'~:'.~~;~··'-", ::»¡,,,·. '>:~/f 

Re~~ecÚ a 1sus. rnecadü;rnos, '):!@tiitSfail?su~~ Í~!'6~tancia-
el que se h~'~i~1I'n.sfit~~do:me~'.ia:;~~;sfÜt~~C~~6i~n, una ju--

risdicción urii~~,r~~J. ~Ue ~;;r~;;g~ir~'~1'c1e!"ito de tortura don 

de sea que ~~té s~:'t.:o~eta
1 

Ó dónd"' se encuentre la persona 

que lo cometió, sin importar su nacionalidad ni la de su VÍ,!::. 

tima; sin embargo, el hecho de que la aceptación de esa ju--

risdicción sea opcional podría restarle alguna eficacia a di 

cho ·meca-n1sm0 Porque micn.tri'.!s los Estndos no se comprometan-

a aceptarlo, será algo que permanecerá estático y no scrv.:.rá 

al fin ni a las necesidades para las que fue creado. 

En general, los mecanismos de control que implementa la 

Convención contra la to::tura, no rcpresc:ltan grandes cambios 

si se cowpuran co<l los implementados por lus Convenciones E~ 

tas result¿;.n :.L:~ ez.:..ci::c0s por p-:>secr ;r,ccanismos obligatorios 

que los Estados se comprometen a aceptar al firmarlos; sin -

e~bargo, ello no len resta importancia puesto que son los 

~=incros rnecanis~os cre~¿os C8pc=if~camente para p~cteger 

contra la tortura y una vez que se empiece a hacer uso de 

ellos, podrSn irse perfeccionando hasta cubrir las neccsida-
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des de las víctimas· de tortura· al igual que irá sucediendo -

con las normas que .imp.-lementa la Convención • 

• 
Lo más importante es que las normas ya están, existen,

y hay que ponerlas en práctica. En este punto una propo

si9i6n podría hacerse, en el sentido de que fueran utiliza-

dos como complemento en.la protección contra la tortura, los 

Códigos de Conducta pa~a profesionales, dándoles difusión e~ 

tre los Estados que firmen la Convención. 

Sin embargo, no sólo la ratificación basta para un efeE 

tivo cumplimiento de las disposiciones de dichos instrur..en-

tos, es necesario también que los Estados acepten la juris-

dicción de los órganos internacionales instituídos para la -

vigilancia y el control de dichas di~posicioneJ, para cuando 

la práctica de la tortura persista a pesar de la legislación 

interna ya que en la actualidad son muy pocos los estados 

que han aceptado la competencia de esos órganos respecto a -

las cuestiones de los Derechos Humanos en general. En es 

te sentido podemos mencionar a la Convención Europea, que ha 

tenido cierto éxito en cuanto a que varios países europeos 

han aceptado la jurisdicción de su Tribunal para resolver 

cuestiones sobre violaciones a los Derechos Humanos y cuya -

decisión es obligatoria para los Estados Partes de la Conve~ 

ción. 
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Un punto esencial para que la protección internacional

contra la tortura tenga éxito es ·que los Estados, una vez 

que han aceptado la jurisdicción-de los órganos competentes

para vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en los instrumentos que protegen contra la tortura, llevaran 

a cabo realmente y voluntariamente, las decisiones o recome~ 

daciones hechas por esos órganos, ya que al no existir a ni

vel internacional ninguna fuerza policiaca que pueda aplicar 

por la fuerza su jurisdicción, el cumplimiento de las sente~ 

cias de los tribunales o cortes y de las disposiciones de 

los diferentes textos internacionales de Derechos Humanos 

quedan a cargo de la voluntad y disposición de los Estados -

para hacerlo. 

Por otra parte, se ha visto que en la práctica, el sis

tema de quejas interestatales trae consigo algunos problemas 

en cuanto a su verdadera aplicación. 

En teoría, un Estado que viola obligaciones o disposi-

cioncs internacionales debería rendir cuentas al resto de la 

sociedad, responsabilidad internacional. Sin embargo, en 

la realidad es difícil que un Estado denuncie a otro Estado

con el que lleva relaciones amistosas, cuando éste cometa al 

guna violación de las disposiciones internacionales, más - -

bien lo hace cuando se trata de un país que considera 

enemigo. 
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Esas denuncias s6lo se han hecho frecuentes contra paí

ses corno Sudilfrica o Israel, contra los cuales se ha hecho -

una actitud común el denunciarlos. 

Lo mismo débe lograrse con la tortura, es decir, hacer

una especie de foro común o bloque entre los países para co~ 

denarla corno crimen internacional al igual que se ha hecho -

con el apartheid, ante el cual se ha hecho una actitud común 

el condenarlo y castigarlo. 

Los procedimientos de control implementados en la Con-

venci6n contra la Tortura han contribuido a ampliar la pro-

tecci6n internacional contra la Tortura, la cual está ya ap~ 

yada por un número importante de declaraciones, tratados, r~ 

solucionea, recomendaciones y acciones realizadas por orga-

nisrnos internacionales o contenidos en los diferentes instr!:;; 

mentes que además contienen procedimientos relativos a la 

protccci6n contra la tortura. 

Talea instrumentos son, a nivel global: La Declaraci6n

Universal de los Derechos Humanos, de 1948; Los Convenios de 

Ginebra, de 1949; El Pacto de Derechos Civiles y Políticos -

de 1966; a nivel regional: La Convención Europea, de 1950; -

la Convenci6n Americana, de 1969; otros textos: Las Reglas -

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, de 1957; Los C~ 

digos de Conducta para el Personal encargado de Aplicar La 

185 



Ley, de 1979; Los Principios de Etica Médica, de 1982; Ins-

trumentos específicos: La Convenci6n Interamericana para Pr~ 

venir y· sancionar la Tortura, de 1985. 

Aunada a todos estos instrumentos, la Convenci6n de Na

ciones Unidas contra la Tortura ha contribuido a que las di~ 

posiciones contra la tortura, al ser aceptadas cada vez por

rnás Estados, se conviertan en derecho consuetudinario que va 

a obligar incluso a los Estados que no hayan ratificado o a

ceptado esas disposiciones en forma expresa. 

De esta forma se irá terminando todo el proceso que a-

compaña las torturas, que aunque parezca increíble va desde

el entrenamiento de personas y demostraciones de métodos pa

ra torturar hasta en intercambio de equipos entre los países. 

Su gran importancia resulta de que es el primer instru

mento de alcance obligatorio que instituye medidas específi-

. cas y un procedimiento también específico para proteger con

tra la tortura y que todas sus disposiciones entán enfocadas 

a dicho problema, a su prevención y a su sanción, así como -

del hecho de que de ella se empezarán a derivar sistemas re

gionales que reforzarán sus disposiciones, haciéndolas así -

más efectivas y contribuyendo al desarrollo de la protecci6n 

contra la tortura a nivel internacional. 
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La Convenci6n contra la tortura fue la semilla y el fr~ 

to primero es la Convenci6n Interamericana. 

Respecto a México, es un pais que siempre se ha caract~ 

rizado por apoyar la promoción de los Derechos Humanos a ni

vel internacional, no olvidemos que fue uno de los precurso

res de la idea de promulgar la Declaración Universal de los

Derechos Humanos y, por ello, resulta un poco incongruente -

que haya decidido adherirse hasta 1981, a los diferentes in~ 

trumentos de Derechos Humanos ya mencionados. 

Por otra parte, este hecho representó un paso adelante

en cuanto a la protecci6n de los Derechos Humanos dentro del 

pais ya que lo llevó a crear una Comisión de Ayuda a Refugi~ 

dos y a la promulgación de una ley para prevenir y sancionar 

la tortura a nivel interno, lo cual resultó necesario para -

hacer coincidir su postura exterior con su conducta al inte

rior del país, después de haber firmado la Cor.vención contra 

la Tortura, <le Naciones Unidas. 

A raiz de esos hechos se han realizado una Elerie de pr2 

puestas para efectuar modificaciones, incluso se han realiz~ 

do ya algunas modificaciones a los Códigos del sistema Penal 

mexicano, lo cual puede ser el inicio de una profunda refor

ma al sistema legislativo penal existente. 
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